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INTRODUCCIO N 

La imparticion de .ivaticia en México na tenido a traveS del 

tiempo, una gran y netoria evolución, tendiera e siempre al 

mejoramieneo ce la misma. Particularmente hablando de Justicia 

imministrative. en nuestro pala se ha dado una verdadera 

transformación en los medios de impartición de justicia. 

En este contexto, en nuestro primer capitulo estudiaremos 

los aspectos más importantes en relación a la creación, mediante_ 

la promulgación de la Ley de justicia Fiscal de 1936, del 

Tribunal Fiscal de la Federación, primer organismo 

jurisdiccional de naturaleza administrativa en MéKiCO, cuyo 

objetivo es el de resolver legalmente los conflictos originados 

entre los administrados y la administración pilblica, con motivo 

de la aplicación de las leyes fiscales y administrativas por 

parte del Poder Ejecutivo. 

El procedimiento que se Lleva a cabo en k.st:,1 7rib«nl, es 

materia de estudio del segunoo capítulo, So conoce como 

Procedimiento Contencioso Administrativo, el cual tiene como 

base el procedimiento civil, tan es asi, que en forma 

supletoria, resulta aplicable el Código Federal de  

Frocedimientos Civiles, en caso de que no exista disposición 

expresa sobre un caso particular en el Código Fiscal de la 

Federación, ordenamiento que regula el procedimiento de 

refercncla. 

Gin emó'.Arcjo. y no oJatante que ci. Tribunal Fiscal ha 

resultoc ser, en el contento de los organismos 

jklr;. 	1-J7loflaisb, 	uno u€: sus wis brillantez exconentes, ,J>11..st;2n 



ai,ersoa onataeuips. para au imparllción de Juatici , 	lo que 

provoca que no se cumplan en su totalidad las fines para los 

cuales fue creado. 

Uno de esos obstáculos, son las diversas modificaciones que 

se realizan a la ley de la materia, sin tomar en cuenta los 

objetivos del Tribunal Fiscal, lo que ha impedido que la labor 

llevada a cabo por dicho organismo no sea todo lo eficaz que se 

quisiera, tal es la razón del presente trabajo, en el que 

hacemos referencia especificamente a la figura de la PREVENC10N, 

que fuera derogada del juicio de nulidad mediante reformas a los 

articulas 208 y 209, del Código Tributario, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 1989, que 

entraron en vigor el primero de enero de 1990. 

La importancia de la figura de la prevención Y SUS 

aplicaciones en diversas materias, la estudiaremos en el tercer 

capitulo, el que nos proporcionará un amplio panorama sobre la 

aplicación de esta figura v los efectos de la misma. En este 

capitulo se pretende dar una idea sobre su significado, asi como 

la importancia de instituirla en las leyes procesales, para 

efectos de que se regularicen las demandas que, una vez 

presentadas ante el órgano jurizeilccional, no reunan los 

requisitos legales para su admisión. 

Al respecto, debemos tomar en cuenta, que la prevención 

favorece al promoverte que pretende ejercitar un 	acción, y 

poner en función al organismo jurisdiccional, para dir mir una 

controver, y que al formular su demanda omita alguno de los 

r.ar - 	rA clwbuü 	 at.Y. i.r.1 M15~, 



3 

'ioda vez que la garantía de audiencia consagrada en nuestra 

Constitución Federal, se nace valer, precisamente con el escrito 

de demanaa, es necesario que las leyes procesales establezcan 

los requisitos para su procedencia y los formales, siendo 

importante distinguir entre ambos conceptos, ya que sabemos que 

la improcedencia de un juicio, detectada en el escrito de 

demanda, provoca el desechamiento de asta y no da lugar a 

subsanarla; sin embargo, las formalidades que debe reunir el 

escrito de demanda o cualquier otro acto jurídico, en caso de 

emisión de alguna de ellas, solamente genera la nulidad relativa 

del acto, es decir, que subsanando la omisión en que se haya 

incurrido, el acto o escrito de demanda, se convalida. 

Aquí es donde la figura de la prevención adquiere gran 

importancia. Ya que al estar contemplada en las leyes 

procesales, proporciona medios al demandante para subsanar 

omisiones de forma en las que haya incurrido al presentar su 

demanda y de esta manera, además de que se está protegiendo la 

garantía de audiencia, se facilita también la pronta y eficaz 

impartición de justicia. 

Aunado a lo anterior, es importante considerar que al 

crearse el Tribunal Fiscal de la Federación, en la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936, se preve la existencia de demandas 

irregulares y la obligación del juzgador de prevenir al actor 

para que regularice su demanda y asi estar en posibilidad de 

impartir justicia pronta v eficaz. 

Per tales razones, consideramos de suma importancia que una 

;igura aparentemente intranscendente como la PREVENCION, se 
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instituya nuevamente en el Codiqo Fiscal de la Federación, va 

que 	con esto, 	se mrantiza 	la protección 	de garantias 

constitucionales como la de legalidad y la de audiencia, además 

que se preserva el espíritu creador del Tribunal Fiscal ae la 

Federación. avanzando de este modo hac¡c una verdadera Justicia 

Fiscal. 



CAPITULO 

ANTEczoom DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

1.- CAUSAS QUE MOTIVARON SU CREACION. 

2.- PROBLEMA DE LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LA LEY QUE CREA UN TRIBUNAL AD- 

MINISTRATIVO. 

2.1 EL ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL. 

2.2 REFORMAS QUE HA TENIDO EL ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL. 

3.- INFLUENCIA DE LA DOCTRINA FRANCESA EN LA CREACION DEL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACION. 

4.- NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
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ANTECEDENTES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

1.- CAUSAS QUE MOTIVARON SU CREACION. 

relaclbr a este estudio, memos de considerar lo más 

-sisvant 	dentro de la Justicia Administrativa en México, a 

partir ael movimlento de independencia, ya que desde entonces, y 

después de tres siglos de opresión y vasallaje, durante los 

cuaies, del cnoque y fusión de dos culturas, nace una nueva 

esrutdra atnica, económica, política y social que integra la 

patria mexicana, se comienzan a sentar las bases de lo que ahora 

conocemos como el Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Ed mundo del siglo XIX, se convulsionó con la Revolución 

Francesa, éste fue uno de los factores de carácter histórico que 

propició el desarrollo de la justicia Administrativa en nuestro 

pais, ya que marca el inicio dei derrumbe de las MonarqUiVs 

Absolutas, donde los gobernados luchan por tener, asi como 

deberes, derecnos, iniciando receliones y movimientos tendientes 

a alcanzar este fin, éstablecienao un limite a la voluntad del 

El carácter ideológico, también es importante para el 

surgimiento y desarrolo de la justicia Administrativa en 

México, ya que el espíritu revolucionario del Pensamiento 

lnoiyioualista surge para dar origen al establecimiento de los 

principios fundamentales os los oel echos de los particulares. 

Estos factores: nistórico e ideológico, aunado a los 

oinolpios t'i1c,7oftcoe del enciclopedismo, la sujeción se EsPaAa 

.-rancss v ia indepenoencia se las colonias inglesas 
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de Amer/ca, i'ueron factores que se aunaron al despertar de un 

pueblo ávido de libertad. 

En la lucha de México por su independencia, aún no se 

conoce el Contencioso Administrativo. (1808-1812) 

Desde la Constitución de Cádiz, se encuentran restricciones 

para el surgimiento del Contencioso Administrativo, ya que ésta 

señalaba que los jueces o tribunales no podrían ejercer otras 

funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, 

dicho ordenamiento constitucional, mismo que fue jurado en la 

Nueva España el 30 de septiembre de 1812, no contemplaba la 

posibilidad de enjuiciar al Poder Ejecutivo o administrador, 

depositado en la persona del Rey (Empaña) o virrey (Nueva 

España), pues se decia que era sagrada e inviolable y no podía 

estar sujeta a la responsabilidad de quien tenía que cuidar que 

se administre pronta y completamente la justicia. Esta 

Constitución estuvo vigente en México al mismo tiempo que en 

España, durante el movimiento de independencia. El artículo 353 

de dicno ordenamiento dice: "El manejo de la Administración de 

la hacienda pública estará siempre independiente de toda 

autoridad que aquella a la que está encomendado". 

Se inicia el movimiento de independencia con el grito 

libertario que emitiera Don Miguel Hidalgo y Costilla, en 

Dolores, el 15 de septiembre de 1610, y se consuma con el acta 

de Independencia Mexicana dictada el 28 de septiembre de 1821. 

Durante esta etapa de 11 años, se reunen en el ejercicio 

del Poder Público, el Gobierno Virreinal y el insurgente. Al 

tener preaomvnio ca,:s1 total la insurgencia, que llevó a nuestro 



Pais a su Independencia. dictaron leves que taAscaean 

encontrar una nueva estructura jurídica y que reflejaban el 

pensamiento de la época; analizaremos las más importantes normas' 

jurídicas que a partir de 1810, se sucedieron con relevancia en 

el ámbito contencioso tributario. 

La opresión económica y laboral a que estaban sujetos los 

naturales, por el gobierno español. caracterizado por la 

profusión de impuestos, derechos, gabelas, alcabalas, tributos, 

diezmos, etc., provocaba que se emitieran normas tendientes a 

protegerlos y evitar más imposiciones, que agobiaban a los 

indios que las sufrían, tal es el caso del bando de Hidalgo y 

los Sentimientos de la Nación de José Maria Morelos y Pavón. 

BANDO DE HIDALGO 

"El 6 de diciembre de 1810, Don Miguel Hidalgo promulga en 

Guadalajara un seboso de programa político-social, en el que 

destacan como puntos culminantes la abolición de la esclavitud y 

la liberación del pago de tributos a todas las castas que los 

soportaban, así como de toda exacción a los indios que las 

sufrían." (1) 

SENTIMIENTOS DE LA NACION 

El punto 22o., de los Sentimientos de la Nación de Don José 

Ma. Morelos y Pavón señala. 

"Ouese quite la infinidad de tributos, pecnos e 
imposiciones que nos agobian, y se señale a cada individuo un 
cinco por ciento en sus ganancias, u otra carga Igual ligera, 
que no oprima tanto, como la alcabala, el estanco, el tributo y 

ill Afit1IENT4, 	 F'roces.o friturtario én P.i DE?' 	i905:1 	Pornla. 
1l Marx, 19.77. 
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euros, pues CGri esta carta contribución, y la buena 
aaministracion de los bienes confiscados al enemigo, podrá 
llevarse el peso de la guerra, y honorarios de empleados."(2) 

El hecho de que se quitaran la infinidad de tributos que 

agobiaoan a los naturales del pais, significaba, efectivamente, 

aligerarles la carga tributaria, toda vez que la potestad 

tributarla de los reyes de España sobre las nuevas tierras 

descubiertas y conquistadas, se hacía valer precisamente en el 

aspecto tributario, correspondiendo al erario por concepto de 

ingresos: 

al 	La masa común de real hacienda, que comprendía los 

tributos, alcabalas, almojaritazgO, derechos del quinto, juegos 

de gallos, media anata, oficios vendibles y renunciables, papel 

sellado: en suma, treinta y cinco clases distintas 	de impuestos, 

derechos y aprovechamientos. 

b) Los que tenian un destino especial: penas de cámara, 

bulas de la santa cruzada, diezmos eclesiásticos, vacantes 

mayores y menores, medias anatas y mesadas eclesiásticas. 

c) Los ramos que se consideraban ajenos a la hacienda real, 

eran: el fondo piadoso de californias, hospital real de indios, 

desagüe de Huenuetoca, peaje, impuesto de pulques para crimen, 

acoroada y banco nacional. 

Estos eran^ en forma general, las cargas tributarias de la 

epoca 	colonial, 	lo que explica el porqué se ocuparon de esta 

cuesrinn tan importante los primeros instrumentos jurídico 

\IP 



pellticos de libelacion. 	Tambien emplica “is e tle4-21',11 QUE., 

partir de entonces, se han venido haciendo para ingrar en Me;:ico 

una Justicia Administrativa que garantice la aeouridad Juricilca 

de los particulares ante la actividad de la Administración 

Pública. 

2.- PROBLEMA DE LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LA LEY QUE CREA UN 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. 

Se puede hablar de un problema de validez constitucional de 

la Ley que crea un Tribunal Administrativo, si tomamos en cuenta 

que a la fecha de la promulqacién de la Lev de Justicia Fiscal 

de 1936, no habia ningún texto en la Cunstitución Federal que 

autorizara la creación de Tribunales Administrativos. 

En efecto, al promulgarse la Ley de Justicia Fiscal, se 

mantenía en Meico, el sistema Judicialista o anglosajón 

incorporado desde nuestra Constitución de 1824, que en especial 

en su expresión norteamericana, por tradición ha hecho del Poder 

Judicial el órgano de control de la Administración PUblica. 

Con el objeto de conocer más precisamente la evolución de 

nuestra 	Carta 	Magna, 	analizaremos 	los 	antocedentes 

Constitucionales, desde la Constitución de Abatzingan, 

conociendo, en consecuencia las reformas que ha sufrido la 

misma, para llegar a la solución del problema que se estudia. 

CONSTITUCION DE APATZINGAN 

En la Constitución de Apatzingán, del 22 de octubre de 

18)4, so asignó la admirnstraciÓn do la naciendo pública, a una 
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Intendencia general integrada por un fiscal, un asesor letrado, 

un secretario, dos ministros y el jefe principal, quien recibe 

el nombre de Intendente general. Se instituyen intendencias de 

provincia subordinadas a la intendencia general. 

Los intendentes tienen a su cargo la solución de los 

litigios de naturaleza tributaria, debiendo aplicar para tal 

efecto, las disposiciones contenidas en la antigua ordenanza de 

intendentes. 

Esta Constitución acoge la idea de la división de poderes 

al señalar: 

"Tres son las atribuciones de la soberanía: la facultad de 

dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de 

aplicarlas a los particulares. 

Articulo 12.- 	Estos tres poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial no deben ejercerse por una sola persona, ni por una 

sola corporación."(3> 

De lo anterior deducimos que emistia, desde entonces, una 

limitación en cuanto a la creación de tribunales, con carácter 

jurisdiccional, en la esfera del Ejecutivo, para evitar la unión 

de dos poderes en uno solo. 

CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

Ya consumada la Independencia de México, el Imperio de 

Iturbide establece la Junta Nacional Constituyente como supremo 

orean° legislativo. En febrero de 1823, se aprueba por la Junta 

15)TENA 	 Felipe.Leyee Ftmdamentales de iVexice. 12a. Edición. Edit. 
Forrúa, ri¿mjco. 1985, p. 57. 



ei Reglamento Folitico PTavia-.-aonai del Imperio, misma dus 

destinó a regir mlencraa se expedia ia Constitución. 

Dicho reglamento, en su articulo 'Y. estipulara Hluasisten 

105 Juzgados , fueros militares v eciesiasticos, para ios 

	

objetos ce su atrioucin, cono 	os peculiares. ae mineria v ea 

nacienda puolica, que procederán como nasta adul, según la 

ordenanza y leyes respectivas„' 

A partir cle la Constitución de 1G24, se implanta un sistema 

federalista y se conservan únicamente los fueros m*Llitay y 

eclesiástico iarticulo 154), desapareciendo loa Juzgadas de 

hacienda en materia federal. 

Asimismo, en esta Ley Fundamental. no existían órganos ni 

procedimientos determinados para la tramitación gel contencioso 

tributarlo, siendo éste competencia ordinaria ae loa tribunales 

que integran el Poder Judicial Federal, según se estaúlece en 

los articulas 137, 	Fracción V„ 	inciso sexta, 142 y 143, 1151710FJ 

que "Otorgan competencia; el primero a la CDrtE,  E,ubrema ge 

Justicia para conocer de las infracciones a la Constitución y 

Leyes generales, segun prevenga la ley, ei segundo, a les 

Tribunales de Circuito para conocer de las causas civiles cuyo 

valor pasara de quinientos pesos y el ultimo, a los juzgados de 

Distrito 	para instruir y resolver as mismas causas cuando su 

monto no elx.edia de dicha suma." “1.) 

EArTfr:3 	1.30nZ lo .1.1D , 7 , a, 
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DASES CONSTITUCIONALES DE 1835 Y LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Juzga^os ae Hacienda, en materia Federal, reaparecen 

con 	nases Constitucionales dei 23 de octubre de 1935 y con 

1AE Lees Constitucionales de (836. 

El articule 	ae estas pases dispone la expedición de una 

Le/ que tendrá por opleto organizar el tribunal de cuentas, y 

arreoiar la jurisdicción económica y contenciosa. 

LOU Juzgados de Hacienda reaparecen con competencia 

especifica por razón de la materia. 	En segunda instancia 

conocían del contencioso tributario los Tribunales Superiores de 

los Departamentos, al tenor de la fracción III, del articulo 22 

oe ia Le'y Quinta, y era tribunal de última instancia, la Corte 

Suprema de Justicia, cuyas atribuciones oran. según el articulo 

12, fracciones Vi, VII, IX, XI Y XX, de la Ouinta de las Leyes 

ILonstitucionales, de la Repablica Mexicana, suscritas en la 

Ciudad de México, el :9 de diciembre de 1836, las siguientes: 

'Articulo 12.- Las atribuciones de la Corte Suprema de 

Justicia son: 

Vi,- Conocer de I.As disputas judiciales que se muevan sobre 

contratos o negociaciones celebrados por el Supremo gobierno o 

pc.r urden elfiJresa. 

VIII.- 	Conocer en todas las instancias en las causas 

criminales de los empleados diplomáticos y cónsules de la 

R.P?bUblLicA, y en ios new.;:ios civiles en que fueren demandados. 

Conocer de las causas de almirantazgo de Presas de 

r.ler.re, 	crímenes ctDaletloo,..i en alta mar. , y o.i'ens¿u4 concra 

Nación Meicana, en los terminas que desiganará la Ley. 



7.5 

Conocer de 105 recursos. ne nulinao que se interpongan 

contra las sentencias dadas en ultima instancia, p,ar iná 

tribunales superiores de tercera de los departamentos. 

XX.- 	Conocer de los asuntos contenciosos pertenecientes al 

patronato de que goce la Nación." 

La Ley de 2U de enero de 1837, tiende a mantener la debida 

• 
separación entre las funciones administrativa.y judicial, con el 

objeto de respetar el principio de división de poderes, evitando 

las interferencias entre el Ejecutivo y el Judicial. 

Esta ley 'Atribuye, en primer término, el ejercicio de la 

facultad económico coactiva a los ministros de la Tesoreria 

General de la República, a los jefes principales de Hacienda de 

los Departamentos, a los administradores y, en general, a todo 

empleado encargado de la cobranza de las rentas, contribuciones 

y deudas del erario, con responsabilidad directa pecuniaria«'(5) 

PROVECTO DE REFORMAS A LAS LEVES CONSTITUCIONALES DE 1836 

Se expide el 30 de junio de 1840, en su articulo 116, del 

cual en el presente estudio se observarán sus fracciones 2a, 3a, 

5a, 7a, y 10a, dispone: 

"Articulo 116.- 	son atribuciones de la Corte Suprema de 

Justicia: 

2a. 	Conocer en todas instancias de las causas civiles y 

criminales, promovidas contra los Empleados Diplomáticos y 

Cónsules de la República. 

(5) !bid. p. o2 
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3a, 	Conocer de las causas civiles y criminales, en que 

hagan oe actores las funcionarios de que hablan los das párrafos 

precedentes, siempre que el reo lo solicite, en el tiempo y 

forma que prescriban las leyes. 

5a. 	Conocer tambien en todas las instancias de las 

disputas que se muevan, y se propongan en tela de juicio, sobre 

contratos o negociaciones celebrados por el Gobierno Supremo o 

par su orden expresa. 

7a. 	Conocer en segunda instancia de las causas de 

almirantazgo, de presas de mar y tierra, crímenes cometidos en 

alta mar y ofensas contra la Nación Mexicana. 

10a. Conocer de los asuntos contenciosos pertenecientes al 

Patronato de la Nación." 

En el alío de 1842, se firman dos proyectos de Constitución, 

el primero del 25 de agosto de 1842 y el segundo del 
	

de 

noviembre de 1842. 

Posteriormente, se expiden y.promulgan Las Bases Orgánicas 

de la República Mexicana, acordadas por la Honorable Junta 

Legislativa, establecida conforme a los Decretos de 19 y 23 de 

diciembre de 1842. 

Estas bases son sancionadas por Santa Anna. el 21 de junio 

de 1843 y se publican por bando solemne el día 14 del mismo mes 

v ario. 

Esta ley fundamental establece: 

"Articulo 15.- 	El Poder judicial, se deposita en una 

Suprema Corte de Justicia. en los Tribunales Superiores y Jueces 

inferiores de los Departamentos, y en los.demas que establezcan 

\IP 
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las leves, subsistiran los triounales especiales de Hacienoa, 

comercio y minería mientras no se disponga otra cosa por las 

leyes." 

"Articulo 118.- 	Son facultades de la Corte Suprema de 

Justicia: 

III.- Conocer en todas instancias de las causas civiles y 
• 

criminales promovidas contra los ministros 	demás agentes 

diplomáticos y cdnsules de la RepUblica. 

IV.- Conocer en todas instancias, de las disputas que se 

promuevan y que se propongan en tela de juicio sobre contratos 

autorizados por el Supremo Gobierno. 

V.- Conocer también en todas las instancias de los asuntos 

contenciosos pertenecientes al patronato de la Nación. 

VII.- 	Conocer de los recursos de nulidad que se 

interpongan contra las sentencias dadas en última instancia por 

los Tribunales Superiores de los Departamentos. 	Más si 

conviniere a la parte, podrá interponer el recurso ante el 

Tribunal del Departamento más inmediato, siendo colegiado." 

El articulo 194, dispone le nombramiento de fiscales 

generales "para los negocios de Hacienda y Ics demás que sean de 

interés publico." 

El Acta Constitutiva y oe Reformas promulgada el 21 de mayo 

de 1843, establecen que los Tribunales del Poder Judicial 

Federal, conocerán, en lo futuro, del contencioso tributario 

feaeral, dentro del procedimiento establecido para la 

tramitación de todos los litigios que se susciten con motivo de 

la aplicación y cumplimiento ue las leyes federales. 



le) 

establecienoo en 15U articulo 25; "...Contra todo ataque de los 

poderes legislativa y-  ejecutivo, ya de la Federación, ya de los 

Estados, limitándose dichos tribunales a impartir su protección 

en el caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer 

ninguna declaración general respecto de la Ley o del acto que lo 

motivare.", introduciendo de esta manera, con el carácter de 

verdadera garantía Constitucional, el juicio de amparo como 

medio de control jurisdiccional. 

BASES PARA LA ADMINISTRACION DE LA REPUBLICA DEL 22 DE ABRIL DE 

1853. 

"Vienen a ser el ordenamiento jurídico fundamental sobre el 

cual se sustentó el primer tribunal de lo contencioso 

administrativo dentro de la órbita del Poder Ejecutivo, que 

registra la historia juridicoepolitica del Estado Mexicano."(6) 

Estas bases contemplan el establecimiento de un Consejo de 

Estado, dentro riel cual se crea, mediante la Ley para el Arreglo 

de la Contencioso Administrativo, y su Reglamento, expedidos el 

de mayo de 1853, una sección de lo contencioso 

administrativo, compuesta por cinco consejeros abogados 

nombrados por el Presidente de la República. 

En dicha ley, se estableció lo que doctrinariamente se 

conoce como el previo Administrativo, procedimiento tendiente a 

mantener limpio el sistema formal de la división de poderes. 

tei.t feldeln. v.15^ 
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Eua ley estahlecia en su articulo primero "Ne corresponde 

a la autoridad judicial el conocimiento de las cuestiones 

administrativas." 

Fue el reglamento de esta ley, el que determinaba el 

contenido de cada renglón y fijaba los aspectos que daban lugar 

a cuestiones aaministrativas a contencioso administrativas. 

En dicha ley, se establece la obligación de presentar ante 

el ministerio correspondiente, una memoria, en la que se 

expresarían "con sencillez y claridad, los hechos y fundamentos 

legales", fijando "en conclusiones precisas" el objeto de la 

reclamación yenunciarse "las piezas" (documentos ) que el 

reclamante presentare "en apoyo de su demanda" (artículo ¿So. del 

reglamento) 

Con la citada memoria, que venía a ser el escrito inicial 

de demanda, se iniciaba el procedimiento y si la cuestión no 

quedaba resuelta dentro del plazo de un mes, pudiendo resolver 

aceptando la administración la pretensión del promovente o bien, 

en 1,orma autocompositiva, mediante transacción, se pasaba a la 

sección de lo contencioso del Consejo, dando aviso al particular 

y 	al 	procurador 	general. 	Este 	inciso fijaba el carácter 

contencioso del negocio. (artículos 9 y 10 del reglaffiento) 

Este reglamento contemplaba cuatro recursos: 

lo. 	El de apelación.- 	Era un medio de impugnación a la 

sentencia definitiva, se tramitaba por la sección de la 

contencioso y se resolvía por el gobierno en Consejo de 

Ministros. 
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:e. Ei de Bciaración.- Tenia como finalidad subsanar 

cualquier Incongruencia, contradicción, ambigüedad o confusión. 

a. 	Ei ge nulidad.- 	Procedia para el caso de que se 

hiciera valer el errar dometido par la autoridad. 

	

4o.- El de revisión.- 	Procedia contra las sentencias 

oronuncladas en los juicios que se hubiesen seguido en rebeldía. 

DE LA CONSTITUCIDN DE 1857 A LA DE 1917. 

fi 16 oe octubre de 1655, se lanza la convocatoria para la 

reunión del Congreso Constituyente de 1836. 

Segun esta convocatoria (articulo 6o), dicho Congreso 

deberia reunirse en la Ciudad de Dolores Hidalgo, pero en virtud 

de las dificultades prácticas para reunirlo en ese lugar, 

decretó que el Congreso se reuniría en la capital. 

"Así fue, el 17 de febrero de 1656. se reúnen 76 diputados 

que juran cumplir leal y patrióticamente su encargo y el 18 del 

misma se verifica la solemne apertura del Congreso 

Constituyente. 	Este Congreso estuvo compuesto de los diputados 

que el efecto nombró cada Estado o territorio, de acuerdo con su 

población."(7) 

i.e comisión de Constitución, encabezada por Fonciano 

Arriada y formulada por él mismo, estuvo integrada por miembros 

de todas las opiniones. En esta Comisión eKista una tendencia 

conciliadora que dio como resultado que la Constitución de 1857 

no l'uera Unidamente la plasmación de las ideas del partido 

hELLG Jcrde, Introduccidn a la Historia Constitucional de hé.vicy. 
Edlt. 	Porrús, 	Piexico. ./51.: 	P. .t,  J. 



radical. sino que, mediante diversa' concesiones, se ioorvon 

equilibrar las tendencias. 

El resultado de esta labor, realizada por el C:ongrzo 

Constituyente de 1856, se plasma en la Constitución Federal ce 

los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero 1857, en La cual 

para erectos de nuestro estudio, el Contencioso Administrati o 

queda en la competencia de los Tribunales Federales sal Poder 

judicial. 

En principio veremos lo que esta lece dicha Conritución en 

cuanto a la división de poderes. 

"TITULO III.- DE LA DIVISION DE PODERES 

Articulo 50.- El Supremo Feder de la Federación se divide 

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Nunca 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona a 

corporación, ni depositar el legislativo en un individuo. 

Articulo 97.- Corresponde a los Tribunales de la Federación 

conocer: 

I.- De todas las controversias que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de las leyes federales. 

II.- De las que versen sobre derecho maritimo. 

Hl.- De aquéllas en que la i ederación .;'uere parte. 

IV.- De las que se susciten entre dos u MAS EStDdOS. 

V.- De las que se susciten entre un Estado y uno o mas 

vecinos de otro. 

VI.- De los del orden civil o criilunal que se susciten con 

las potencias extranjeras. 



De 	las causas 	concern entes a 	los agentes 

diplomaticos y cónsules." 

Atribuye competencia a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para conocer, en única instancia. de las controversias en 

que la Unión fuere parte, y en los demás casos, dicna Corte sera 

tribunal de apelación o de última instancia. 

El 29 de mayo de 1884, se reforma la fracción I del 

artículo 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

"Artículo 97.- 	Corresponde a los Tribunales de la 

Federación conocer: 

I.- 	De todas las controversias que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de las leyes federales, excepto en el 

caso de que la aplicación sólo afecte intereses de particulares, 

pues entonces son competentes para conocer los Jueces y 

tribunales locales del orden comun de los Estados, del Distrito 

Federal y Territorio de Baja California." (8) 

Como se puede apreciar, la materia Contenciosa 

Administrativa, dentro de la Constitución de 1857, correspondió 

única y exclusivamente a los Tribunales Colegiados de Circuito y 

a los Tribunales de Distrito, los cuales en todo tiempo, debían 

respetar las garantías individuales y la soberanía de la 

Federación y de los Estados. 

la) 	TENA RAMIRE2, Fel pe. LeyPs Fundaoentale.g da 	co. 1906-1 95,7.  .1.2a. 
Ed.uridn, 	Forrtiíí, 	 1. 9,33.,, o, .7ú.;'". 



"Nuevamente el contencioso tributario gira en su totalidad 

en la órbita del Poder Judicial y no se separa de ella hasta la 

creación del Tribunal Fiscal de la Federación, el 27 de agosto 

de 1936, como cuerpo colegiado de justicia administrativa dentro 

de la órbita del Poder Ejecutivo,"(9) 

LA CONSTITUCION DE 1917. 

A mediados de septiembre de 1916, Don Venustiano Carranza 

resolvió convocar al Congreso Constituyente, que debía sesionar 

durante los meses de diciembre de 1916 y enero de 1917. 	La 

convocatoria dada a través del "Decreto Reformador del Plan de 

Guadalupe", 	era 	una tentativa de ganar estabilidad para el 

gobierno, llevando a dirimir en el terreno de la labor 

constituyente, las divergencias entre las distintas tendencias 

del Constitucionalismo. 

El Congreso Constituyente, en un principio, únicamente 

había de ocuparse del proyecto de Reformas a la Constitución de 

1857, y con posterioridad, nuestra vigente Constitución hubo de 

surgir, como principal resultado de la gran labor de legislación 

social desarrollada por el constitucionalismos, como síntesis 

misma de los anhelos revolucionarios. 

El acierto de los legisladores constituyentes consistió en 

haber logrado romper el tabú que les impedia dar cabida dentro 

de la Constitución a las fórmulas sociales que una depurada 

técnica constitucional les aconsejaba no incorporar a ella. 

tionzii.ir.. Oh. i:jt, p. 74. 



Logrando, de este m000, que nuestra Carta Magna, contemplara 

los ideales del Movimiento Revolucionario de 1910 y que fuera la 

primera Constitución en establecer el otorgamiento de garantias 

de carácter social. 

Fara efectos de nuestro estudio, cabe mencionar que la 

Constitución de 1917, no introdu3a sustancialmente ninguna 

reforma al sistema de justicia administrativa contemplada en la 

Constitución de 1857, asimismo, se conserva el principio de 

división de poderes al establecer: 

"Articulo 49.- El Supremo Poder de la .Federación se divide 

para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias del 

Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto por el articulo 

2.1. EL ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL. 

El articulo 104 de la Constitución de 1917, cuyo precedente 

inmediato se encuentra en el artículo 97, de la Constitución 

Federal del 5 de febrero de 1857, inició una nueva fase procesal 

dentro del Contencioso Tributario, al introducir el recurso de 

súplica ante la Suprema Corte de justicia de la Nación, contra 

las sentencias que se dictaran en segunda instancia por los 

tribunales federales o los del orden común, en los casos de 

jurisdicción concurrente, es decir, en los casos en que las 

(1) 	&VI) NEER E TE, klifonso. Derecho Procesal Adarinjstrat.ivo.  Editorisl 
Porrua, 	he›,..ico, 1959.. p„ 208, 

i 



controversias sobre el cumplimiento Y aplicación ci4 las les es 

federales afectaran intereses particulares, la competencia 

correspondía a los jueces y tribunales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal, dicha precepto constitucional 

establecia: 

'Articulo 104.- Corresponde a los Tribunales de la 

Federación conocer : 

t.- 	De todas las controversias del orden civil o criminal 

que se susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes 

federales o con motivo de los tratados celebrados con las 

potencias extranjeras, pero cuando dichas controversias sólo 

afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas 

a elección del actor, los jueces y tribunales locales del orden 

común de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las 

sentencias de Primera Instancia serán apelables ante el superior 

inmediata del Juez que conozca oel asunto en primer grado. De 

las sentencias que se dicten en segunda instancia podrá 

suplicarse para ante la suprema Corte de Justicia de la Nación, 

preparándose, introduciénaose y substanciándose el recurso en 

los términos que determine la ley; 

II.- De todas las controversias que versen sobre derecho 

marítimo; 
III.- De aquéllas en que la Federación fuere parte; 

IV.- De las que se susciten entre dos o más Estados o un 

Estado y la Federación. 

De las que surjan entre un Estado y uno o mas 

ciudadanos de otro; 



•jI.- 	De los casos concernientes a miembros del Cuerpo 

Diplomático y Consular." 

Este recurso fue reglamentado en la Ley de Ampara del 20 de 

octubre de 	en su titulo II, artículos 131-146, dicha ley 

establecía un principio de exclusión entre el amparo y la 

supiica, al disponer que el interesado podía optar por 

cualquiera de los dos, pero que escogiendo o interponiendo uno 

de estos recursos, perdía el derecho de ejercitar el otro. 

"Habiendo, pues, profundas diferencias entre el recurso de 

suplica y el juicio de amparo, los autores de la ley de 1919 

incurrieron en un error al incluir la reglamentación del primero 

en ella." (11) 

En la práctica, el aspecto más importante fue la llamada 

súplica fiscal que las autoridades tributarias podían interponer 

contra las resoluciones judiciales que afectasen sus intereses. 

El articulo 104 Constitucional, en su fracción 1, habla de 

las controversias del orden civil o criminal, originándose un' 

conflicto en cuanto a la materia administrativa, ya que se 

cuestiona si las controversias de dicha materia quedarían fuera 

de la competencia de los Tribunales Federales. 

A este respecto, el maestro ¡Sahino Fraga expresa: "Conforme 

a los terminas literales del repetido precepto, la competencia 

otorgada se refiere sólo a las controversias del orden civil o 

criminal, y cuando la controversia surge con motivo de un acto 

administrativo del poner' puolico, cuya legalidad se discute, no 

6u1:13£, 4, Ignacio. El •Juicio de Aanaro. Sa. Edición. Editorial Forrda, 
5.A., 'le.Nics. 1974 p. 



r3uoci., 	m`^,`.^ na,,. a c. o Dt ove,  rEila Cie 1. oroe 	 n 	u'oen 

criminal." k12) 

lkimismo. Fraga relaciona esta interpretación sistemática 

del articulo 104 constitucional. con los artículos 14, 103 y 107 

de la misma Ley.  Fundamental, pues afirma que el constituyente na 

dado a estos términos su significación natural, en el texto de 

los articulas 14 y 107 constitucionales, en virtud de que en el 

artículo 14 habla de "juicios del orden civil y Juicios del 

orden criminal", expresión en la que no se incluyen los que 

pudieran suscitarse con motivo de la actividad administrativa. 

Por lo que se refiere al articulo 107, se llega a la 

conclusión de que con el empleo de la expresión "juicios 

civiles", relativo a las bases del procedimieeto, se está 

haciendo una clara referencia de su significación natural. 

Manifiesta también, que no se explica como en el articulo 

103 de dicha Constitución, se emplea el termino "controversia 

que se sucite por actos de autoridad" y a renglón seguido, en el 

articulo 104, se use una expresión diferente como la de 

"controversias del orden civil" y que la intención sea la que 

dentro de ellas pueden comprenderse lo que el articulo 103 había 

designado en forma precisa: excluyendo, de esta forma, a juicio 

de Fraga, las controversias del orden administrativo del 

articulo 104 Constitucional. (13) 

Por su parte, el maestro Antonio Carrillo Flores, respecto 

i'12) FRA6A,Nrhine. Derecho ildministrai.ivo, 1.7a, EdiciOn, Editúrlai Pornia. 
rié».9co, .1977, p.4.91 

4.1P 	Ibid. p, 465 
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oel mismo problema sePíala: 

'Cierto que la norma habla de controversias "civiles" y no 

de "administrativas', pero ello es porque conforme a la 

tradición anglosajona, cuando el precepto se redactó, no se 

había reconocido la autonomía ue lo administrativo y no porque 

se pretendiera excluirlo."(14) 

En nuestra opinion, consideramos que, efectivamente, en el 

articulo iú4 fracción I, de la Constitución de 1917, las 

controversias administrativas no pudieron ser excluidas, pues 

iniciada la vigencia de la misma, las vías procesales aptas para 

encauzar las resoluciones 	de 	las 	controversias 	que 	se 

suscitaran entre 	particulares y la administración eran: EL 

JUICIO DE AMPARO y EL RECURSO DE SUPLICA, que posteriormente, 

con la reforma a la fracción I, del articulo en comento y la 

abrogación del recurso de súplica, así como con la vigencia de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1987,.se 

encarga expresamente a los Jueces de Distrito, en primera 

instancia y a los Tribunales de Circuito, en segunda, el 

conocimiento de las contiendas administrativas. 

Debido a la evolución del contencioso administrativo a 

nuestro país, podemos observar que este na sido organizado en 

forma similar al sistema de justicia administrativa judicialista 

o anglosajón, en virtud de que han sido los Tribunales del Poder 

Judicial, 	los destinados, tradicionalmente, para resolver •las 

controversias en materia administrativa. 

114. 	CAÑA' .1 tiú 	 PrItonicl. Citado Por AliWIErnél, 	 db, 	t.  p.95 y 



RI:V~Ab QUE HA TENIDO EL. ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL. 

.';oJ.(...ion al problema ae la validez constitucional ag la Lev que 

crea al Tribunal Fiscal de la Feobración) 

El articulo 104 ue la Constitución Federal, na slau cajeta 

ae diversas modificaciones, estuaiaremos las siguientes; 	la 

publicada el dia 18 de enero de 1934, mediante la cual se 

suprime el recurso de süpJaca; la publicada el ela 30 oe 

diciembre de 1946, muy Importante para nuestro estudio, ya que 

mediante esta se dan las bases para la constitucionalidao del 

Tribunal Fiscal de la Federación; la publicana el 25 de octubre 

de 1967 y la del 6 de octubre de 1974. 

El estudio de las reformas que ha sui,ride ei arcicule 104 

Constitucionakl, es de sum importancia para nuestro tema, en 

virtud de que el Tribuna/ Fiscal surge a la vida juridica, al 

margen de la constitución, inclusive en contra de la misma, es 

decir, a la fecha de la promulgación de la Ley de Justicia 

Fiscal cae iv3u, creadora de este Tribunal. no existla eo nuestra 

constitución, un precepto que autorizara la creación de 

Tribunal 	-i(JmJnil;traulveS en nuestro Pais, 	jo Que ocaslena al 

oroblema de la validez constitucional de 	clrau¿,k iev. 

- 	Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el le 

de enero de 1934. 

Mediante esta re.1:erma desapareci.i del derecho meicano ni 

recurso ne suplica, al suprimiree de] tewco oel art1Lulo 104 

roust~.~. 

\IN 
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Fsta reforma, ouP tuvo lugar por iniciativa presentada ante 

la Camara de Diputados, el 27 de diciembre de 1832, por la 

diputación de Jalisco, encabezada par el Licenciado Clemente 

Sepúlveda, propone suprimir el recurso de súplica o de tercera 

instancia, oe manera absoluta y definitiva para la materia 

civil, en virtuo de que la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia, firmemente señalaba la procedencia de admitir 

únicamente suplicas en materia mercantil. 

No obstante lo anterior, dicha propuesta fue modificada y 

se suprime el recurso para toda clase de negocios y fue aprobada 

reformando la fracción I, del artículo en estudio. 

El texto definitivo del artículo 104 quedó de la siguiente 

manera: 

"Articulo 104.- ... 

1.- 	De todas las controversias del orden civil y criminal 

que se susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyes 

federales o con motivo de las tratados celebrados con potencias 

extrajeras, cuando dichas controversias sólo afecten intereses 

particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del 

actor, los jueces y tribunales locales del orden común de los 

Estados, del Distrito Federal y Territorios. Las sentencias de 

primera instancia serán apelables para ante el superior 

inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 

TRANSITORIO 

Articulo único.- 	Los recursos de súplica dúo actualmente 

se encuentran en tramitación habrán de seguirse y de 



sen~ 	de ilcurrd(? con ia iegislación vigente cuandc,  se 

prowavleron.' (15) 

- 	Reforma publicada •n el Diario Oficial de la Federación el 30 

de diciembre de 1946. 

Esta reforma constitucional tuvo lugar en virtud oe la 

notoria ausencia de una bAse constitucional que apoyase, en el 

Derecho Megicano, la creación de tribunales administrativos. 

La creación del Tribunal Fiscal de la Federación, mediante 

la promulgación de la Ley de justicia Fiscal de 1936, propició. 

severas críticas en contra de la constitucionalidad del sistema 

de tribunales especiales contencioso administrativos. 	Estas 

criticas 	tenían 	como fundamento el principio de separación de 

poderes establecida en el articulo 49 constitucional, ya que 

según estas, se violaría nicho precepto si el Poder Ejecutivo 

juzgara sus propios actos, en virtud de que el Tribunal Fiscal 

de la Federación, dependería formalmente de ese poder y podría 

estarse en el caso de la reunión de dos o más de los poderes de 

la Unión, en un sólo individuo o corporación, lo que prohibe 

precisamente el articulo supracitado. 

Ante esta situación, el Ejecutivo Federal promovió, sin 

égito, en 1937, ante el Congreso de la Unión, una iniciativa de 

reforma a la fracción 1, del articulo 104 constitucional, v el 

Tribunal Fiscal Federal, siguió sin ninguna base constitucional. 

Despues, en 1945, el Ejecutivo Federal, nuevamente presenta 

ante el Congreso de la Unión, "Una reforma constitucional que 

i15j Los Peré,chos dei PUPD10 iúwicano.  hé>aco i tr. Jivés ae 5US COnlr tucumes. 
Cámara de Ibpuíados. L Lepisiliortí, Erlli. Furfra, 	152,. í> ..,Vm í 20Li. 



facultase al iedislador ordinario a establecer recursos ante la 

Suprema Corte contra las sentencias dictadas por los tribunales 

federales en apelación en asuntos de interés público, o por los 

tribunales administrativos federales que gocen de plena 

autonomía. 	De esta manera en forma indirecta, pero indudable, 

se eliminó cualquier duda que pudiese quedar con respecto a la 

constitucionalidad del Tribunal Fiscal." (1(1) 

El 28 de diciembre de 1945, se llevó a cabo la sesión 

ordinaria de la Cámara de Senadores, en la cual se dio lectura 

al dictamen emitido por la Comisión a la que se turnó el 

proyecto de reforma a la fracción I, del articulo 104 

constitucional. 

En términos generales, dicho dictamen expresaba los motivos 

por los cuales se pretendía reformar la fracción I, del 

multicitado precepto, entre estos motivos, y quizá el más 

importante, se encontraba el hecho de que el Estado se 

encontraba en una situación Injusta y antijurídica, ya que 

mientras se permitía a los intereses privados acudir ante la 

Suprema Corte, a traves del Juicio de Amparo, se negaba a los 

intereses pUblicos este derecho. 

"En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, 

celebrada el 8 de octubre de 1.946, se hizo el cómputo de los 

votos de las legislaturas de los Estados y la declaratoria de 

haber sido aprobada la reforma propuesta. 

t'lo) 	CWRRILLO FLORES, Antonio. Est ud los ConstitacinnaJos.  2a. edición, 
Editorial Forrúlf, S. H, 	 n. 211. 



En la sesion ordinaria de la Capara de DIputados celeDrana 

el 29 de octubre de 1546, se declaró reformada la fracción 1, 

del articulo 104, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 

El texto de la reforma aprobada, fue el siguiente: En los 

juicios en que la Federación este interesada, las leves podrán 

establecer recursos ante la Suprema Corte de justicia, contra 

las sentencias de segunda instancia o contra las de Tribunales 

Administrativos creaoos por ley federal, siempre que dichos 

tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar sus 

fallos."(17) 

Con esta reforma quedó resuelto el problema de inequidad 

procesal existente entre los particulares y las autoridades ya 

que anteriormente a la reforma, las resoluciones emitidas por el 

Tribunal Fiscal, adversas al Estado, no podían ser combatidas 

por las autoridades fiscales, ya que debido a la jurisprudencia, 

ésta estimaba que les estaba vedada la via de amparo. 

Asimismo, esta reforma estableció la base constitucional 

para la existencia de tribunales administrativos, en México, 

fijando dos caracteres esenciales a dicnos tribunales, primero 

sólo podrían ser creados por Ley Federal, y segundo, se emlge a 

éstos que estén dotados de plena autonomía para dictar sus 

fallos. 

- Reforme del 25 de octubre de 1967. 

El 15 de noviembre de 1965, fue presentaoa la iniciativa ce 

reforma por el entonces Presidente de la Repúblicsa, Gustavo Díaz 



sn materia? administrativa contra 'Sentencias pronunciada`•: Den 

Tribunales Federales, Administrativos o Judiciales, en negociol 

de cuantía indeterminada, serán resueltos por la Suprema Corte 

de Justicia, a pedimento del Procurador General de la República, 

cuando a juicio de aquella el caso revista importancia 

trascendental' para el interés nacional. 

Al proponer estas reformas Constitucionales, se ha tenido 

presente que ningún gobierno se justifica si no se garantiza 

plenamente la administración de justicia, función suprema del 

Estado, condición ineludible para que las libertades y derechos 

de la persona sean realmente respetadas, para que las leves sean 

efectivamente cumplidas. Para que logre conservarse, dentro del 

orden jurídico, un clima permanente de armonía social que es 

fuente de todo progreso en los múltiples aspectos de la cultura 

y de la economía de la nación." (18) 

Este estudio se realilzó para efectos de resolver algunos 

problemas que afectan la Administración de ¿Justicia, 

principalmente el relacionado con el rezago que se venia 

acentuando en algunas Salas del alto Tribunal. 

Según la iniciativa de ley propuesta por el Ejecutivo, en 

base al estudio formulado por los ministros de la Suprema Corte 

de Justicia, el articulo 104, fracción 1, de la Constitución 

Federal quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 104.- 	Corresponde a los Tribunales de la 

Federación conocer: 

il9) .1hici. pp. .721, .722 y .725. 



i.- 	De todas las controversias del orden civil o criminal 

que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes 

federales o con motivo de los tratados elaborados con las 

potencias extranjeras. Cuando dichas controversias sólo afecten 

intereses particulares, podrán conocer también de ellas a 

eleccieln del actor, los jueces y Tribunales del orden común de 

los Estados del Distrito Federal y Territorios. Las sentencias 

de primera instancia serán apelables para ante el superior 

inmediato del juez que conozca el asunto en primer grado. 

En los juicios en que la Federación esté interesada, las 

leyes podrán establecer recurso ante el Poder Judicial Federal 

contra las sentencias de segunda instancia o contra las de 

tribunales administrativos creados por ley federal, siempre que 

dichos tribunales estén dotados de plena autonomía para dictar 

sus fallos. 	De esos recursos conocerá la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuando el negocio exceda en cuantía de la 

que fije la ley, o cuando siendo de cuantía indeterminada, el 

caso revista importancia trascendental para el interés nacional, 

lo cual será calificado, a pedimento del Procurador General de 

la República, por la propia Suprema Corte de Justicia. En los 

demás casos conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito. 

LOS recursos se sujetarán a la tramitación que la Ley 

Reglamentaria de los articulo 103 y 107 constitucionales fije 

Para la revisión en amparo directo y en ellos operará la 

caducidad de la instancia a que se refiere la fracción XIV del 

ar¿culo 107. 



Con esta iniciativa se ratifica la ~a de que sólo las 

leyes federales podrán instituir Tribunales Administrativos, 

establecienao el reconocimiento de sentencia juoicial para los 

fallos del Tribunal Fiscal de la Federación, en virtud de que a 

este tribunal se le otorgó plena autonomia mediante su Ley 

Orgánica, que entro en vigor el lo., de abril as 1967. como 

precedente inmediato oei texto constitucional de la reforma que 

se comenta. previniéndose asimismo, la posibilidad de que la ley 

hiciera recurribles dichas sentencias a través de recursos ante 

tribunales del Poder Judicial. 

Esta iniciativa sufrió reformas importantes en le Cámara de 

Senadores, siendo propuesto un nuevo texto por las comisiones 

dictaminadoras. quedando de la siguiente manera: 

"Las leyes federales podran instituir Tribunales del 

Contencioso Administrativo, dotados de plena autonomia para 

dictar sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 

controversias entre la Administración Pública Federal y los 

particulares, estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y las recursos contra sus 

resoluciones. 

Procedera el recurso de revisión ante la Suprema Corte de 

Justicia, contra las resoluciones definitivas de dichos 

tribunales administrativos, solo en los casos que señalen las 

leyes federales, y siempre que esas resolucionws no sean 

impugnables mediante algún recurso dentro de la jurisoicción 

contenciosa administrativa. 



vevielen se suJevare a los traeluee oue la 

reglamentaria de los articulas 103 v lú7 de esta Constitución 

fije para la revisión en ampare inoirecto, y la resolución ove 

en ella dicte la Suprema Corte ce Justicia, quedara sujeta a las 

normas que regulen la ejecutoriedae y cumplimiento de las 

sentencias de amparo." 

En este nueva texto se puede obsen,ar que resuelve cual es 

el objeto de los tribunales administrativos, es decir, oirimir 

las contrpversias que se susciten entre la Adminietración 

Pública Federal y los particulares v se establece un nue,éo 

mecanismo para el recurso de revisión. 

Esta nueva iniciativa también tuvo modificaciones en la 

Cámara de Diputados, siendo la propuesta una reforma que hoy se 

encuentra vigente y resulta ser la solución al problema de la 

Constitucionalidad de la Ley que crea el r- ibunal Piscal de la 

Federación, quedando el texto definitivo aprobado de la 

siguiente manera; 

"Las leyes federales pooren instituir Tribunales del 

Contencioso Administrativo, dotados de plena eutenomia para 

dictar ZU8 fallos que tengan a su careo dirimir tan 

controversias que se susciten entre la Administración Publica 

Federal o del Distrito Federal y los particulares, esreableciendo 

las normas para su organización, su funcienamiento. el 

procedimiento y las recursos contra sus resoluciones. 

Proceaera el recurso de revisión ante la 5uprema Corte de 

Justicia contra las resoluciones definitivas de dichos 

tribunales administrativos, sólo ee loe casos eue zenalan las 



37 

leves federales, v siempre que estas resoluciones hayan sido 

dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de 

la jurisdicción contencioso administrativa. 

La revisión se sujetara a los tramites que la Ley 

Peplamentaria de los articulas I03 y 107 de esta Constitución. 

Para la revisión en amparo indirecto y la resolución que en 

ella dicte la Suprema Corte de Justicia, quedara sujeta a las 

normas que regulan la ejecutoriedad y el cumplimiento de las 

sentencias de amparo." 

- Reforma del 8 de octubre de 1974. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de octubre de 1974, se reformó el articulo 104 

Constitucional, excluyendo las palabras "territorios Federales", 

toda vez que a esa fecha dichos términos ya no tenian existencia 

en lo República Mexicana, integrada sólo por Estados libres y 

soberanos. El texto definitivamente aprobado quedó de la 

s guiente manera: 

'Articulo 104.- ... 

iTyte todas las controversias del orden civil u criminal 

que se susciten sobre el cumplimiento y.  aplicación de leyes 

federales o ae los tratados internacionales celebrados por el 

Estado Mexicano. 	Cuando dichas controversias sólo afecten los 

intereses particulares, podrán conocer también de elles a 

elección del actor. los jueces y tribunales del orden común de 

los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 

instancia podrán ser apelables para ante el superior inmediato 

del Juez que conozca del asunto en primer grado. 
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Lau leyes federales podrán instituir Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo dotados de plena autonomía para 

dicta;- sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las 

controversias que se susciten entre la Administración Pública 

Federal o del Distrito Federal, y los particulares. 

estableciendo las normas para su organización, su 

funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra sus 

resoluciones." (19) 

3.- INFLUENCIA DE LA DOCTRINA FRANCESA EN LA CREACION DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

Para poder determinar la influencia que la doctrina 

francesa tuvo en la creación del Tribunal Fiscal de la 

Federación, conoceremos las principales funciones del organismo 

encargado de conocer y resolver las controversias que se 

susciten, dentro del campo fiscal, en Francia, que es el CONSEM 

DE ESTADO FRANCES, tribunal administrativo por excelencia. 

El Conseja de Estado Consejero del Gobierno. 

Esta función es la más antigua del Consejo de Estado 

Frances v ha ido variando can el transcurso del tiempo y de 

acuerdo a la ideologia política que se instalaba en el poder. 

En el periodo en que las iniciativas de ley son casi 

exclusivamente presentadas por el ejecutivo, lo que ocasiona que 

el ámbito de acción de este se fortalezca, el Consejo de Estado 

ili) Rerbrma al articulo !ú Constitacional, publicada en el liarlo 
de la Feileractón del 6 de octubre de 1V4, p.4. 



se convierte en consejero del poder. 	Fero al oisminuir la 

importancia del papel legislativo del parlamento, dándoles mayor 

importancia a los decretos—ley, nace posible que se extienda el 

campo reglamentario, en detrimento del legislativo. 

La función consultiva del Consejo de Estado, fue consagrada 

aesde la Constitución de 1958, ya que desde 1945. en la 

ordenanza del 31 de julio, se señalaba, en el artículo 21, que 

"el consejo de Estado participaría en la elaboración de las 

leyes y ordenanzas... El prepara y redacta los textos que le son 

solicitados." (20) 

Según la Constitución de 1958, en su articulo 39, dispone 

que el Consejo de Estado debe dar su opinión tratándose de los 

proyectos de ley, y después serán discutidos en el Consejo de 

Ministros, aunque la intervención del Consejo de Estado, se 

refiere eldcusivamente a dar un consejo, ya que una vez dado, ei 

gobierno tiene la más amplia facultad de aceptarlo o no. 

En cuanto a las ordenanzas, esta misma Constitución, en su 

artículo 38, dispone: "El gobierno puede solicitar al parlamento 

la autorización para tomar como ordenanza por un periodo 

determinado. las medidas que son normalmente de la ley. Estas 

ordenanzas son tomadas en Consejo de Ministros. después de haber 

dado su opinión el Consejo de Estado." (21) 

También el Consejo de Estado interviene, ya sea 

obligatoriamente o a iniciativa del gobierno. en el campo 

reglamentario. 

1'20 Tribunal Fiscal de la Federación, Cincuenta ,,Wos 	Servicid de he.Y:ico, 
Edit. Frisika iVe.sacana. 	lie.vico, 1M, p.. Y+ 
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Obligatoriamente, al serle sometidns los decretos 

duplicados en virtud del articulo 37 de la Constitución, o sea, 

aquellos textos legislativos posteriores a 1953 que modificaron 

su forma, pero que se ha declarado que tienen un carácter 

reglamentario. 

Dentro del sistema juridice frances, este organismo ha sida 

de gran importancia, ya que cuando se presenta el caso de que 

exista una nueva legislación, cuyas disposiciones son ambiguas u 

obscuras, o no son sus principios lo suficientemente fuertes, la 

intervención del Conseja de Estada, como interprete de derecho, 

es de gran valía. 

El Conssio de Estado Juez de la Administración. 

Es en la actividad realizada per estos jueces, mediante la 

que se da un freno a los actos arbitrarios cometidos por la 

administración. 

Se considera que el moderno contencioso-administrativo 

surge por lo disposición prevista en la ley del 16-24 de agosto 

de 1790, que señalaba: "Las funciones judiciales son distintas y 

permanecerán separadas de las administrativas." 	Esto surgió 

para proteger a las administradores en su acción administrativa, 

cuyos actos en algunas ocasiones no serian del agrado de los 

gobernados, se les extrajo de la competencia de los tribunales 

judiciales y se les otorgó una jurisdicción diferente. 	De 

acuerdo a las leyes 6-11 de septiembre de 1790, se creó la 

tearia del ministro-juez, ya que el arreglo de los litigios que 

surgieran per la prestación de los servicios poblices, seria 



encomendado al jefe supremo oe la administración v al min 5trú 

del ramo correspondiente. 

Esto era lo que doctrinariamente se conoce como el 

principio de justicia retenida, es decir, retenioa entre las 

manos de los titulares del Poder Ejecutivo, 

No obstante este principio, Napoleón considero que el Jefe 

de Estado, únicamente podría juzgar correctamente los asuntos 

sometidos a su consideración, si era asesorado por personas 

expertas en administración pública, con el fin de que sus 

resoluciones fueran precisas y fundadas. 

El principio de justicia retenida se mantuvo vigente en 

Francia durante el siglo XIX. 

Lo que se conoce doctrinariamente como justicia delegada, 

surgió al principio de la Monarquía de julio, al aparecer una  

institución importante: el Comisario de Gobierno. Este actuaba 

de acuerdo a un conjunto de principios que seNalan la 

independencia del juez frente a la administración, y que no la 

representa, sino únicamente se le requiere su punto de vista de 

la aplicación de la ley. 

Es a partir de la ley del 24 de mayo de 1072, fecha 

decisiva en la evolución del Consejo de Estado, pues se va a 

confiar al alto cuerpo Consultivo la facultad de decidir por si, 

los litigios administrativos, que se da el nacimiento de lo que 

se llamará jurisdicción delegada, en que, a diferencia de la 

jurisdicción retenida, sus resoluciones ya no serán revisables 

por ningun Órgano ministerial. 
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El 30 de septiembre de 1953, se expidiÓ un decreto-ley que 

cambió la denominación de los. hasta entonces, llamados Consejos 

oe Prefectura, por el de Tribunales Administrativos. dándoles a 

SUS miembros, la calidad de jueces del Derecho común, del 

Contencioso Administrativo, cuyas resoluciones podrán ser objeto 

de aplicación ante el Consejo de Estado. 

En Francia se ha distinguido cuatro tipos de contencioso-

administrativo que san: 

- Contencioso de anulación 

- Contencioso de plena jurisdicción 

- Contencioso de represión 

Contencioso de interpretación 

Importantes para nuestro estudio, son los dos primeros, en 

virtud de ser los dos grandes tipos de contencioso 

administrativo. 

El Contencioso de Anulación. es el llamado recurso por 

exceso de poder, por el cual se hace referencia al conjunto de 

contiendas administrativas, donde el juez simplemente anula el 

acto administrativo impugnado, cuyo único propósito es el de 

establecer una vía procesal idónea para recurrir un acto por 

existir inarmonia entre éste y la ley. 

El contencioso de plena jurisdicción, comprende aquellos 

recursos por los cuales se solicita al juez administrativo en el 

Consejo de Estado^  no se limite a hacer uso de su poder de 

anulación, sino que se aplique plenamente la facultad de juzgar, 

imponiendo en caso necesario, algunas sanciones pecuniarias. 

MOR 
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consisTe en en reconocimiento jurisdiccional de un aerecno 

violado y la reparación de esa violación. con la • reforma del 

acto que lo vulnera. 

Una vez que hemos conocido de manera genérica las funciones 

del Consejo de Estado Francés, que ha sido calificado por la 

doctrina como el Tribunal Administrativo por excelencia, nos 

podemos dar cuenta de la similitud que existe entre dicho 

organismo y nuestro Tribunal Fiscal de la Federación, en cuanto 

a lo que se refiere a la función del Consejo de Estado como juez 

de la Administración. 

El Contencioso Administrativo en México. 

Tomando en cuenta que en nuestro derecho mexicano 

prevalecía el sistema judicialieta que impeola o de alguna 

manera limitaba la creación de Tribunales Administrativos, 

independientes en absoluto, con capacidaa para emitir fallos no 

sujetos al examen de ninguna autoridad, subordinados al Poder 

Ejecutivo; ya que de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 49 de nuestra Constitución Federal, no podían reunirse 

dos o más poderes de la Unión en una sola persona o corporación, 

la creación de este tipo de Tribunales, con las características 

del Consejo de Estado Francés, se veía casi imposible. 

Anteriormente estudiamos el problema de la validez 

constitucional de la ley que crea un tribunal administrativo y 

vimos como fue evolucionando la Constitución Federal, hasta 

llegar a la solución de dicho problema, creando una base legal y 

constitucional wa la ekistehcia de dichos tribunales. 
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En este punto, y tomando como referencia lo anterior, 

analizaremos los antecedentes del Tribunal Fiscal de la 

Federación, considerando la lucha de los juristas mexicanos, 

para la creación de organismos tendientes a garantizar la 

defensa de los particulares ante los actos de la administración 

pública. Esto para poder establecer la relación entre le consejo 

de Estado Francés y el Tribunal Fiscal de la Federación y la 

posihle influencia de la doctrina francesa en la creación de 

este último. 

En principio, es importante conocer que entre las funciones 

principales del Estado, se encuentra la impartición de Justicia, 

siendo importante para el presente estudio, lo que se conoce 

Como "justicia fiscal, que se define como "El conjunto de 

mecanismos que la ley señala con el fin de que el Estado pueda 

dirimir las controversias que se suscitan dentro del campo 

fiscal." (22> 

Ahora bien, para efectos de que el Estado se encuentre en 

posibilidad de cumplir con esa función, es necesario que se 

creen organismos encargados de conocer y resolver esas 

controversias. 	En nuestro pais, se encuentra el Tribunal Fiscal 

de la Federación, que es un tribunal administrativo cuya 

creación se vio rodeada de múltiples problemas, en virtud del 

sistema jurídico que imperaba, además de la inexistencia de una 

base constitucional que permitiera su creación. 

En la historia de México, podemos encontrar diversos 

organismos encaminados a resolver los problemas en relación a la 

( 2 	f .1 , p. ij 



Impartici rt de juticia ilscala así, encontramos que en la epoca 

colonial, existían los llamados tribunales de Hacienda y 

Cuentas. Sin embargo, estos triounales no tenían bien 

delimitadas sus funciones ni su jurisdicción, la que provocaba 

que los trámites ante dichos organismos, fueran muy complicados 

y molestos, ocasionando desconfianza en los ciudadanos y ahuso 

por parte de las autoridades. 

Durante el movimiento de independencia, tuvo vigencia en 

México, a la vez que en España, la Constitución de Cádiz, misma 

que, en su articulo 353, manifestaba: "El manejo de la hacienda 

pública estará siempre independiente de toda autoridad que 

aquella a la que está encomendada." 

Aquí encontramos un poco la influencia del pensamiento 

francés, ya que se trata de evitar la interferencia del Poder 

Judicial en actos de la Administración. Entonces, no estaba 

delimitada la división de poderes. 

No obstante lo anterior, existieron también, disposiciones 

secundarias atinentes al Contencioso Tributario, durante la 

guerra de independencia, que ubicaban a dicho contencioso dentro 

del sistema anglosajón o juoicialista, que privaba en la 

organización política de España. 

El 9 de octubre de 1912, se expide el reglamento de las 

audiencias y juzgaoos de primera instancia, en el que se preve 

la subsistencia de los juzgados de Hacienda Pública. 

El decreto de 13 de septiembre de 1813, el cual contenía le 

reglamento de Hacienda Pública en lo contencioso, promulgado en 

la Hueva España, el 27, nr julio de uw4. 
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Estas leves secunaar as, atribuyen el conocimiento de lo 

contencioso a 1o5 jueces de primera instancia y a las 

audiencias, esto es, a Órganos del Poder Judicial. 

En la Constitución de 1824, como la vimos anteriormente, el 

contencioso tributario queda comprendido dentro de la 

competencia ordinaria de los tribunales que Integran el Poder 

Judicial Federal. 

En 1836, la Quinta Ley Constitucional, incluía a los 

tribunales de hacienda, como órganos del Poder Judicial de la 

República y anunciaba la expedición de una Ley que regulara el 

contencioso en esos asuntos. 

Así nació la ley del 20 de enero de 1837, concediéndole al 

Poder judicial la facultad de conocer y resolver los asuntos 

contencioso administrativos y otorgó a las autoridades 

encargadas de la recaudación de los ingresos públicos, la 

facultad económico coactiva e instituyó promotores oficiales de 

la acción del fisco ante los tribunales. 

En 1853, las Bases Organicas de la Administración, 

facultaban a la Suprema Corte de Justicia, para conocer de las 

demandas intentadas por un particular contra un departamento en 

Juicio contencioso, ordenando la subsistencia de tribunales 

especializados de hacienda al lado de los tribunales civiles y 

penales. 

La Ley para el Arreglo de la Contencioso Administrativo 

(conocida como Ley Lares, ya que esta es el resultado de los 

estudios realizados onr.  Don Teodosio lares y su reglamento que, 

entre otras cosas: 'a) Establecia en Müxicci, de manera 
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definitiva la separación de las autoridades jualciales ce las 

administrativas; b) determinaba cuales eran los asuntos de 

carácter administrativo, seNalando además que los altos jefes de 

gobierno y los altos jefes politicos de los territorios tendrían 

facultad de conocer los asuntos de naturaleza fiscal; c) 

seAalaba que en el Consejo de Estado habría una sección especial 

para el conocimiento de lo Contencioso indicando la integración 

de la misma y su competencia." (23), son una clara muestra de la 

influencia del contencioso administrativo tipo continental 

europeo de justicia retenida, esta ley fue abrogada al triunfo 

de la reforma y del partido liberal, 

"Durante "la vigencia de la Constitución de 1657, y tal vez 

por el respeto tan grande, a veces excesivo, que nuestros 

constitucionalistas tenían hacia la doctrina y la jurisprudencia 

norteamericanas, se dio por supuesto que en México era una 

facultad inherente al Poder Judicial de la Federación controlar-

la legalidad de los actos del Poder Ejecutivo."(24) 

Como ya se mencionó, en México la creación de tribunales 

administrativos representaba, para jurisconsultos como Ignacio 

Villada y Jacinto Pallares, violación a algunos principios 

constitucionales, como son 

"1.- 	El principio de la separación de poderes consagrado 

en el articulo 50, esgrimiendo el argumento de suc si la 

administración juzgara en materia administrativa, invadiría 

11:19 CARRILLO FLORES, Anioniv.Esiudios de Derecho mdministrativo y 
Constitucional. ~h, 'léxico, 1957, p, 205a 
Q4) tribunal Fiscal 01,  la Federación, Cincuenta arios al servicio de hilNica, 
rk, Cit.  p. 5; 
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::.acultaces innerentds al Poder Judicial. 

2.- La pronibición del establecimiento de tribunales 

especiales, consagrado por el articulo 13 de la Ley Suprema, lo 

anterior basado en el hecho de que al establecerse un tribunal 

que conociera particularmente de los asuntos de carácter 

administrativo, este tendría calidad de especial. 

3.- El principio de que nadie puede hacerse justicia por 

si mismo, establecido en el articulo 17 del ordenamiento en 

cuestión, ya que se seNalaba que por media del contencioso 

administrativo, la administración se estaba haciendo 

justicia."(25) 

La Tesis de Vallarta seF,alaba la conveniencia de 

reglamentar la acción administrativa, pero que a falta de 

regulación se pudría impugnar mediante la tramitación de un 

juicio ordinario. 

Mariscal discrepó de ese criterio, considerando que el 

Poder Judicial no podía actuar sin una legislación del Congreso 

que regulase 
	

definiese su intervención. Es decir, él 

manifestaba la necesidad de una ley reglamentaria de la fracción 

primera del articulo 97 de la Constitución de 1857« Esta tesis 

fue la que se tomó en cuenta por las autores de la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936. 

Lo que se pretendió con la promulgación de dicha ley, fue 

la creación de "Un tribunal totalmente independiente, integrado 

por magistrados sometidos sólo a la ley y no a las ordenes de 

fb.ttieA. p. 9 
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bedún la exposición de motives de la ley en comento. esta 

representa el primer paso para crear en Mexico los tribunales de 

naturaleza administrativa dotados de autonomía, tanto por su 

organización, como por sus facultades y procedimientos, 

elementos Indispensables para que este cuerpo colegiado puolere 

desempeñar sus funciones de control de la administración activa, 

en defensa y garantia del interés público y de los derechos e 

intereses legitimas de los particulares. 

En dicha exposición de motivos, observamos que la comisión 

encargada de la elaboración de la misma, integrada por los 

licenciados Manuel Sánchez Cuén, Alfonso Cortina y Antonio 

Carrillo Flores, hace referencia a los Tribunales 

Administrativos tipo Continental Europeo, por ejemplo al 

mencionar "El Tribunal Fiscal de la Federación, estará colocado 

dentro del marca del Poder Ejecutivo (lo que no implica ataque 

al principio constitucional de la separación de poderes, 

supuesto que precisamente para salvaguardarla surgieron en 

Francia los tribunales administretivos..,"(27) 

Lo anterior, aunado a los antecedentes históricos que 

estudiamos anteriormente, nos muestra la evolución que se ha 

dado en nuestro país para llegar a la creación de un tribunal 

con las características del Tribunal Fiscal, que si bien es 

cierto, fue creado tomando como referencia tribunales 

;'211) EÑposiciOn de Motivos de la Ley de justicia Fiscal. Pia'io jificial de la 
Einieracion, Jid de agosto de 1911i 



administrativos establecidos en otros paises o tomando en cuenta 

legislación extranjera, tal como se menciona en la exposición de 

motivos de la ley supracitada, que indica "...El crear una 

ficción para el silencio de las autoridades está ya consagrado 

en la legislación europea y la ley la adopta de acuerdo además 

con las ultimas orientaciones de la doctrina..."(28), también lo 

es que se creó imponiéndole al mismo, el sello de nuestro 

derecho, como lo es el que se haya previsto en el procedimientO 

contencioso administrativo el trámite oral, mencionando: "El 

ejecutivo espera que el procedimiento oral, cuyas excelencias 

son generalmente reconocidas, y que en México se ha 

experimentado ya, cuando menos en alguno de sus rasgos más 

importantes, en asuntos oe amparo y en las controversias civiles 

del orden común, a partir de la vigencia del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, permitirá que se haga una 

pronta y eficaz justicia en los asuntos fiscales."(29) 

Así, podemos concluir que efectivamente nuestro Tribunal 

Fiscal Federal tiene cierta similitud con el Consejo de Estado 

Francés, por lo que se refiere a este en su función de Juez de 

la Administración, por lo que si existe influencia de la 

doctrina francesa en la creación de aquel, destacando por su 

importancia. el hecho de que nuestro Tribunal Fiscal, tiene 

características especiales en las que se puede apreciar la 

existencia de algunas instituciones jurídicas de México, como lo 

es el juicio de amparo, ya que en la multicitada exposición de 
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mot,a2,  de la ley de Justicia fiscal, también se manifiesta: 

-"Entre las partes del juicio se coloca al coadyuvante de la 

administración, lo que por demás no constituye una novedad, dada 

la experiencia mexicana sobre el tercero perjudicado en los 

juicios de amparo."(30) 

Asimismo, se establece la procedencia del Juicio de Amparo, 

cuando los particulares se vean afectados en sus intereses 

jurídicos por causa de los agentes del fisco que se nieguen a 

obedecer las resoluciones del Tribunal Fiscal. 

Así pues, confirmando lo anterior, podemos decir que el 

Tribunal fiscal de la Federación, no obstante haber nacido bajo 

la influencia de doctrina extranjera, ha sido creado por 

juristas mexicanos, quiénes imprimieron, indudablemente, 

características netamente mexicanas. 

4,- NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

El Tribunal Fiscal de la Federación nace a la vida jurídica 

mediante la Ley de Justicia Fiscal del 31 de agosto de 1936, 

promulgada por el General Lázaro Cárdenas, entonces Presidente 

de la República Mexicana. 

Según la exposición de motivos de dicha ley, asta fue 

dictada en ejercicio de las facultades que para la organización 

de los servicios hacendarios fueron concedidos al Ejecutivo 

Federal por decreto de 30 de diciembre de 1935. 

También indica: "El Tribunal Fiscal de la Federación estará 

colocado dentro del marco del Poder Ejecutivo (lo que no implica 

1710 Id, 
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ataque al principio constitucional de la separación de poderes, 

supuesto que precisamente para salvaguardarlo surgieron en 

Francia los Tribunales administrativos); pero no estará sujeto a 

la dependencia de ninguna autoridad de las que integran este 

poder, sino que fallará en representación del propio ejecutivo 

por delegación de facultades que la ley le nace. En otras 

palabras. será un tribunal administrativo de justicia delegada, 

no de justicia retenida..."(31) 

De la misma ley que lo crea, se desprende su inconfundible 

naturaleza de tribunal administrativo que se ubica dentro de la 

estructura del Poder Ejecutivo Federal, encargado de resolver 

controversias administrativas, especificamente de índole fiscal. 

No obstante lo establecido en la exposición de motivos de 

mérito, la creación de este tribunal estableció una serie de 

cuestiones que fueron motivo de debate en los principales foros 

jurídicos de la época, tal es el caso de la ubicación de dicha 

tribunal que, segun el maestro Jorge Carpizo, se encuentra 

dentro del marco del Poder Judicial por las siguientes razones: 

"1.- 	Son tribunales, similares a los judiciales con plena 

autonomía e independencia. 

2.- 	Sus resoluciones son revisadas por el Poder Judicial 

Federal, es decir, no son tribunales decisivos de última 

instancia, sino que también, como cualquier otro tribunal, sus 

decisiones llegan a una unidad: a una corte de jerarquía 

superior del Poder Judicial Federal. 
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En principio los Magistraoos gozan de las mismas 

garantías individuales que los integrantes de otros tribunales; 

Y 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación , es obligatoria, así como la de los Tribunales 

Colegiados que funcionan dentro de su jurisdicción 

territorial."(32) 

Otra de las características de este tribunal que se 

encuentra consignada en la emposicidn de motivos de la ley que 

lo crea y en el articulado de la misma, es la que señala que el 

tribunal fiscal será un tribunal que emitirá sus fallos sin que 

estas sean revisables con posterioridad por ningún otro Órgano 

ministerial. 

Asimismo, nace con la característica de ser un tribunal de 

simple anulación, lo que significa que limitará el alcance de 

sus sentencias a la anulación dei. acto administrativa impugnado. 

Por lo que se refiere a la competencia del tribunal fiscal, 

'originalmente, en el artículo 14 de la ley de justicia fiscal, 

se estebleció que éste podría conocer de: 

Las resoluciones de la secretaria de Hacienda y 

Crédito Público o de Organismos Fiscales autónomos que 

determinaran un crédito fiscal; lo fijaran en cantidad líquida o 

bien dieran las bases para su liquidación. 

2.— De las resoluciones que impusieran sanciones par 

f52) CAMA), Jorge. Bases Constitucionales de los Tribunales 
Administrativos. Revista del Tribunal Contencioso Administrativo del D.F., 
N0, 1, México. lo, de julio de 1972, V01.19  p. 221 
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infracciones 
	las leves fiscales o cien constituyeran 

responsapilidades administrativas en materia fiscal. 

Contra cualquier resolución en materia fiscal que 

causara un agravio irreparable a través de algún medio de 

impugnación administrativo. 

Las controversias surgidas con motivo de la facultad 

económico coactiva por parte del Estado. 

De aquellas resoluciones que fincaran una negativa a 

devolver por el Estado lo ilegalmente percibido. 

6.- 	Finalmente, a los juicios que iniciaran las 

autoridades en que se tuviera por objeto declarar nula una 

resolución que le sea favorable a un par.ticular. 

En el articulo 160 del Código Fiscal de la Federación de 

1938 se adopta el mismo esquema competencial. 

Posteriormente y como consecuencia de una mejor 

sistematización par parte del legislativo, se establecieron en 

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, las 

atriouciones correspondientes al pleno como a las Salas. 

Actualmente, la competencia del Tribunal se encuentra 

prevista por el articulo  de su Ley Orgánica, que 

sustancialmente establece que este tribunal es competente para 

conocer los juicios que se inicien contra las resolucinnes 

definitivas que causen un agravio en materia fiscal y que sean 

emitidas por autoridades oe la Administración Pública Federal. 

Otra caracteristica del Tribunal Fiscal, es el hecho de que 

se trata de i.rn órgano colegiado. 



La actual estructura del Tribunal Fiscal de la Federación, 

quedó establecida mediante reforma a Su Ley Orgánica, publicada 

en diciembre de 1982, en el Diario oficial de la Federación, 

integrándose aquel por una Sala Superior y diec seis salas 

regionales, con tres magistrados cada una y la superior por 

nueve magistrados incluido el presidente. 

Como podemos observar, el Tribunal Fiscal de la Federación 

es un órgano colegiado, que aún con sus similitudes con los 

Tribunales que pertenecen al Poder Judicial Federal, es un 

tribunal de naturaleza administrativa, que deriva de su 

competencia exclusivamente para resolver controversias que se 

susciten entre los particulares y la Administración Pública 

Federal, y no obstante que sus fallos son recurribles mediante 

el juicio de amparo, no pierde esa naturaleza, toda vez que la 

misma emana de la ubicación que tiene dentro del Poder Ejecutivo 

del que depende. 
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EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 

1.- EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO POR EL 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

A lo largo de nuestra historia hemos podido observar que 

una de las principales preocupaciones de los legisladores 

mexicanos, na sido el garantizar a las particulares, el control 

de la legalidad de las actuaciones de la administración publica. 

En este sentido, podemos destacar como aportación mexicana, el 

Juicio de Amparo previsto en nuestra Constitución Federal. 

Sin embargo, con el paso del tiempo, se han ido creando 

otros medios de control que han venido a reducir la carga de 

trabajo de los Tribunales Federales^ tales medios de control son 

los siguientes: 	 1 

"
a> 
	

La creación de recursos o instancias ante las propias 

autoridades administrativas que constituyen una forma de 

autocontrol de la legalidad de sus actos por parte de la propia 

administración. 

b) 	La creación. en los términos da la fracción 1 del 

articulo 104 Constitucional, de tribunales de lo Contencioso 

Administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus 

fallos, que tengan a su cargo dirimir lae controversias que se 

susciten entre la administración y los particulares," I33i 

Con las características mencionadas en el párrafo anterior. 

t',3',5,;' YA' 	Dji5nisio J, 	Do.recno Froce5.-ci 	Edicinn, 	PO.1 5 y 
fie,Uco, P.F., n. 2,51 
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fue creado el Tribunal Fiscal de la Feaeración, mediante la Ley 

de ..705ticii,1 Fiscal de 1936, el procedimiento que se sigue ante 

este Tribunal se conoce con el nombre de PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, que se regula por el titulo VI, 

Capitulo I, del Código Fiscal de la Federación. 

El Contencioso Administrativo, es un procedimiento de 

estricto derecho y la función del Tribunal Fiscal es la de 

dirimir controversias y decir el Derecho, que son las mismas 

funciones de los Tribunales Judiciales. También se le conore con 

el nombre de Juicio de Nulidad, dada la natul—íeza de las 

resoluciones que emiten las Salas de este 

En efecto, desde la exposición de mot:ros de la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936, se estableció que 	contencioso que se 

regulaba, era lo que la doctrina conoce como el contencioso de 

anulación, y que el Tribunal no tendría otra función que la de 

declarar la nulidad o de reconocer la validez de actos o 

procedimientos, pero sin asumir nunca funciones que serian 

propias de la autoridad administrativa. 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo "31 del 

Código Fiscal Federal, cualquier cuestión que se plantee en este 

procedimiento, deberá resolverse de acuerdo a lo que se haya 

planteado en la demanda y la contestación y conforme a las 

pruebas ofrecidas. 

"Este procedimiento hace antítesis al contencioso de plena 

jurisdicción, ya que el tribunal no tiene todos los pooeres 

habituales de juez, no puede más que pronunciar la anulación del 
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acto que es puesto a su consideración, pero sin modificarlo ni  

menos aun dictar uno nuevo."(34) 

Se puede deducir, entonces, que el juicio de nulidad no es 

un juicio de equidad, tampoco es un juicio en que se permita la 

suplencia de la deficiencia de las partes y como su nombre lo 

dice, es un juicio de anulación, donde se anulará una resolución 

o un procedimiento, siempre que se viole la ley de alguna 

manera. 

Existen diyersos tipos de contencioso administrativo, pero 

sólo dos son los que adquieren gran importancia, por ser los dos 

grandes tipos de Contencioso Administrativo, éstos san: 

a) CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ANULACION 

Es el procedimiento mediante el cual se resuelven las 

controversias suscitadas entre el particular y la administración 

pública, en que el Juez simplemente anula el acto administrativo 

impugnado o bien reconoce la validez del mismo. 

O} CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCION 

"Consiste en un reconocimiento Jurisdiccional de un derecho 

violado y la reparación de esa violación por la reforma del acto 

que lo vulnera.. Es tal porque protege un derecho subjetivo del 

contribuyente, procede a dictar su resolución en la cual no sólo 

anula el acto administrativo impugnado, sino que al dictar su 

resolución condena a su emisor, a quien obliga a que respete 

lato sensu el derecho subjetivo reclamado, e inclusive, puede 

reformar o substituir -  el acto administrativo impugnado 

17a) Id, 
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produciendo sólo efectes ue cosa juzgada entre las partes."(35) 

Diferencia entre ambos tipos de Contencioso Administrativo. 

Según Dionisio J. Kaye, en su Derecho Procesal Fiscal, son 

las siguientes: 

En el de Plena Jurisdicción se alega violación del 

derecho subjetivo. 

- En el de anulación, se alega violación de la ley. 

- En el de Plena Jurisdicción existen medios para hacer 

cumplir sus resoluciones. 

En el de anulación no se cuenta con esos medios. 

En el de Plena JurisdicciÓn, el efecto de la sentencia 

es inter partes. 

- En el de anulación, el efecto es erga omnes. 

Esto ultimo significa, que en el contencioso administrativo 

de anulación, la sentencia produce efectos aún contra 

autoridades que no fueron señaladas como demandadas. 

La diferencia fundamental, entre estos dos tipos de 

contencioso administrativo, radica en que las facultades del 

juez en el de anulación únicamente se limita a anular el acto o 

procedimiento sometido a su jurisdicción y en el de Plena 

jurisdicción puede adoptar cuantas medidas sean necesarias para 

satisfacer las pretensiones del demandante y nacer cumplir la 

ley. 

El contencioso administrativo que se aplica en el Tribunal 

(.5d) CERVÁNTES dONTENEW, Joatmin. El Camelimiento da 	EentoncJas que 
emite el W.  TFF Colección de Eztudios. Vol. 4 he.vico, 	Ima, p.67. 



Fiscal de la Federación, es el de anulación, ya que este 

tribunal no puede ejecutar sus propias sentencias, y en caso de 

incumplimiento por parte de la autoridad demandada, de lo 

resuelto por dicho tribunal, el demandante deberá acudir a los 

Tribunales Judiciales Federales, para obtener el mandato de 

exigibilidad e de cumplimiento. 

En algunos casos, el Tribunal Fiscal recoge algunas 

características del Tribunal de Plena Jurisdicción, que le 

permiten una mejor impartición de Justicia administrativa, un 

ejemplo es cuando se declara que el acto viola la ley aplicada, 

en estos casos el Tribunal fiscal, además de declarar la nulidad 

del acto, señala las bases conforme a las cuales debe dictarse 

la nueva resolución. 

No obstante lo anterior, en la exposición de motivos de la 

Ley de Justicia Fiscal, se establece que el contencioso que se 

regula es el de anulación, por esta razón, el Tribunal Fiscal de 

la Federación no puede tomar el lugar de la autoridad y dictar 

en su sentencia la resolución que corresponda a derecho. 

Asi pues, y aun cuando al Tribunal Fiscal de la Federación 

se le ha ido incrementando su competencia, además de que la Ley 

creadora del mismo ha sido derogada desde la promulgación del 

Código Fiscal de la Federación, del 30 de diciembre de 1938, por 

disposición de su articulo segundo transitorio, se ha reconocido 

par tradición al Tribunal Fiscal de la Federación, la naturaleza 

de Contencioso de Anulación, al procedimiento ventilado ante sus 

Salas. 
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2.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

La competencia del Trinunal Fiscal de la Federación está 

prevista en el articulo 23 ae su Ley Orgánica. De acuerdo a lo 

establecido por este, 	las Salas ae dicno tribunal, tendrán 

competencia para resolver asuntos que estén previstos en leyes 

aaministratiyas, que asi lo señalen. 

-Articulo 25.- Las Galas Regionales conocerán de los 

juicios que se inicien contra resoluciones definitivas que se 

indican a continuación: 

X.- 	Las señaladas en las demás leyes como competencia del 

Tribunal." 

Asi pues. tenemos que la competencia del Tribunal Fiscal, 

desde su creación ha sido ampliada paulatinamente, y el precepto 

legal citado deja abierta la posibilidad de que se le atribuya 

competencia mediante otras leyes, además de la competencia 

especifica que se regula en el mismo, a saber: 

Las Salas Regionales del Tribunal Fiscal de la Federación 

serán competentes para conocer en juicios que se inicien contra 

resoluciones: 

"Articulo 23.-... 

Dictaaas por autoridades fiscales federales y 

organismos fiscales autónomos, en que se determine la existencia 

de una obligación fiscal, se fije en cantidad liquida o se den 

las bases para su liquiaacit;n. 

II.- Las nue nieguen la devolución de un ingreso, de los 

requiaaos por el Código Fiscal ue la Federación, indebidamente 

nercibidos por el Estado: 
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II1.- 	Las que impongan multas por infracción a las normas 

administrativas federales. 

IV,- Las que causen un agravio, en materia fiscal, 

distinto al que se refieren las fracciones anteriores.' 

"Estos cuatro casos tienen en común aludir a controversias 

por ingresos de naturaleza fiscal (sea que deriven de tributos, 

productos o aprovecham:entos), que fueron las que inicialmente 

se otorgaron como compt,tencia y de ah/ el nombre como se conoce 

al tribunal de anulación eue en materia federal existe: TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACION"(3¿.) 

Según el maestro Margain Manautou, en su obra de lo 

Contencioso Administrativo de Anulación o oe Ilegitimidad, estos 

casos podemos denominarlos como el caso general de anulación, 

quedando comprendidos dentro de éste, "los juicios de anulación 

que promuevan las autoridades contra resoluciones favorables a 

los particulares, dictados con violación de las leyes aplicadas, 

que versen sobre materia fiscal, que se refieran a alguno de los 

cuatro casos antes seRalados."(37) 

Por la que se refiere a los casos especiales, tenemos que 

estos comprenden, tanto los que preve la Ley Organica del 

Tribunal Fiscal, como los que derivan de las leyes especiales. 

"Articulo 23.- 

V.- 	Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás 

prestaciones sociales que conceden las leyes en favor de los 

miembros del Ejercito, de la Fuerza Aérea y de la Armada 

1.5¿¡.> 	 itirliVAUTOLI, Emilio,De lo Contencioso Ilxm'nistrouvn ne Anulaci ón  
de 11elitioidad, da, 	Edit, PorrúA, 	.1980, p. 70 
co Id, 
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Nacional o de sus familiares o derecnonabientes con cargo a la 

Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, as{ como 

las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, 

de acuerda can las leves que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda, que le 

corresponde un mayor número de &los de servicio que los 

reconoc dos por la autoridad respectiva, que dediÓ ser retirado 

con grado superior al que consigne la resolución impugnada, o 

que su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida 

par la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marina, según el 

caso; cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el 

grado o tiempo de servicios militares, las sentencias del 

Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto a la 

determ nación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a 

los propios Militares corresponda, o a las bases para su 

depuración; 

VI.- Las que se dicten en materia de pensiones civiles, 

sea con cargo al Erario Federal o al Instituto de Seguridad y 

servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

VII.- Las 	que se • dicten sobre 	interpretación 	y.  

cumplimiento de contratos de (Juras públicas celebrados por las 

dependencias de la administración pública federal centralizada; 

VIiI.- 	Las que constituyan créditos por responsabilidades 

contra servidores públicos de la Federación, del Departamento 

del Distrito Federal o de los organismos publicas 

descentralizados federales o del propio Departamento del 



úlstrito Feueral, asi como en contra Je '105 particulares 

involucrados en mellas responsabilidades; 

IX.- 	Las saladas en las demás leyes como competencia del 

Tribunal. . 

Para los efectos del primer garrafa de este articulo, 1::115 

resoluciones se consideraran definitivas cuanuo no admy.can 

recurso administrativo o cuando la interposición de este sea 

optativa para el afectado." 

Como se puede apreciar de la transcripción anterior, se 

deduce la inconfundible naturaleza fiscal federal, del 

Procedimiento Contencioso Administrativo que se tramita ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, as` como la naturaleza 

administrativa de dicho tribunal, que no solamente conoce sobre 

actos administrativos que ocasionen un agravio en materia fiscal 

a los particulares, sino también se le concede competencia sobre 

la interpretación y cumplimiento de contratos administrativos, 

cuyo conocimiento seria contrario al principio ne la competencia 

jurisdiccional, someter a tribunales Civiles. 

Dada la naturaleza de los juicios que se ventilan ante el 

Tribunal Fiscal, y toda vez Que éste conoce sebre controversias 

que surjan entre particulares y el Estado, su competencia se ha 

prestado a confusión, por lo que es importante señalar, dm ese 

tipo de controversias, los casos en que el citado tribunal es 

incompetente: 

Para conocer de la inconstitucionalidad de leves, ya 

que tal facultad le corresponde al Poder Judicial de la 

Federación, a través col jutcio de amparo. 
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tp 	Para conocer sobre actos• políticos o de gobierno del 

Poder Ejecutivo, ya que éstas escapan al control jurisdiccional 

al que se someten los actos administrativos. 

"La politica hacendaría que el Poder Ejecutivo marca, 

constituye un acto de gobierno que no puede ser impugnado ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación."(38) 

ci 	Para conocer de inconformidades sobre actos del Poder 

judicial, ya que, de hacerlo, se violaría el principio de 

División de Poderes consagrado en la constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir que el 

Tribunal Fiscal de la Federación, es un tribunal al que 

únicamente le compete conocer sobre sentencias definitivas, 

emitidas par las autoridades de la administración pública 

federal, que expresamente le otorguen las leyes, asi como las 

previstas por el articulo 23 de su Ley Orgánica. 

3.- LAS PARTES EN EL JUICIO DE NULIDAD 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, o 

juicio de nulidad, intervienen coma partes interesadas: 	EL 

ACTOR O DEMANDANTE, EL DEMANDADO Y EL TERCERO INTERESADO. 

1.- EL ACTOR O DEMANDANTE. 

Segun el Código Fiscal de la Federación, en su articulo 

200, la parte actora o demandante se puede constituir, en 

términos generales, por el particular, quien puede impugnar las 

resoluciones definitivas emitidas par una autoridad administra- 

1 a) lima. p. 95 



tiva que ie cause un agravao íJ ai-ecten SUS intereses jurialcos 

y, como caso de excepción, la autoridad aoministrativa tiene nal 

carácter, cuando pretende revocar una resolucion emitida por la 

misma, que favorece los intereses de un particular. 

cuando se trate de dos o mas demandantes, se debe designar 

de entre ellos a un representante comuna en caso ae no hacerlo, 

el magistrado instructor de la Sala oue conozca ael asunto, lo 

hará en rebeldía. 

Lo anterior procederá únicamente cuando se trate de 

resoluciones conexas que afecten los intereses de todos los 

promoventes, en caso de que no se promueva en los términos 

supracitados, se tendrá por no interpuesta la demanda. 

En su demanda, el actor podrá autorizar a licenciado en 

derecho. "para que a su nombre reciba notificaciones, asi como 

para hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar 

alegatos o interponer recursos." 

2.- EL DEMANDADO, 

Pueden ser demandados, según el articulo 140 del Código 

Fiscal: 

1.- La autoridad que dictó la resolución impugnada. 

2.- El particular a quien favorezca la resolución cuya 

modificación o nulidad solicite la autoridad administrativa. 

3.- El titular de la dependencia o entidad de la 

Administración Publica Federal, de la que dependa la autoridad 

emisora del acto impugnado. 
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La Secretaria de Hacienda y Crédito Pública , cuando 

se controvierten los actos de autoridades federativas 

coordinadas, emitidos con fundamento en convenios o acuerdas en 

materia de coordinación en ingresos federales o bien, cuando se 

controvierta el interés fiscal de la federación. 

Cuando el demandante omita señalar como demandada a alguna 

autoridad que a criterio del tribunal deba ser parte en el 

juicio, de oficio, la Sala que conozca del asunto, deberá 

correrle traslado para que la conteste dentro del término legal. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público ya no es 

indefectiblemente parte en todos los juicios que se promuevan 

ante el Tribunal Fiscal, sino solo cuando el acto impugnado lo 

haya emitido una autoridad dependiente de ella o autoridad 

coordinada en ingresos federales y en aquello en que se 

controvierta el interés fiscal y siempre que ella considere que 

deba apersonarse en el juicio. 

Las autoridades, sea que actúen como parte demandada a 

parte actora, podrán nombrar delegados autorizados para hacer 

promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e 

interponer recursos. 

3.- EL TERCERO INTERESADO. 

Por lo que respecta al tercero, este será el que tenga un 

derecho incompatible con la pretensión del demandante. 

Es decir, el tercero es parte interesada en apoyar la 

defensa que la autoridad haga de la resolución impugnada. 

",..El tercero es poseedor de un derecho que sufrirá 

menoscabo si la autoridad administrativa, que le otorgó ese 



derecho, es vencida en juicio, por lo que, para que la sentencia 

que se dicte pueda depararle consecuencias juridicas, de darse 

aquel supuesto, debe llamársele a juicio a fin de que exponga lo 

que a su derecho convenga."(39) 

Deberá apersonarse dentro de los cuarenta y cinco dial 

siguientes al en que surta efectos la notificación de la 

demanda, cumpliendo con las requisitos ae le demanda o de la 

contestación, debe justificar. asimismo, su derecho para 

intervenir, anexando documento en el que acredite su 

personalidad, exhibir las pruebas documentales en las que funde 

su derecho y en su caso el cuestionario para peritos. 

Las partes salas pueden comparecer en juicio de nulidad, 

debidamente apersonadas. 

En el caso de las autoridades, éstas deberán seguir las 

reglas que se establezcan en los reglamentos internos de la 

dependencia de la Administración Publica Federal, incluso las 

contenidas en acuerdos delegatorios de facultades que hayan sido 

publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

En cuanto a los particulares, exhibirán escritura notarial, 

en la que conste el mandato para pleitos y cobranzas, o en su 

caso, poder firmado y ratificado ante Notario Público. 

4.- IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

El artículo 202, del Código Fiscal de la Federación, 

contempla una serie de causales de improcedencia del juicio ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

(J19 lit/YE„ PlOPiSiO 	0b. Cit. p. 242. 



En la fracción I. del citado articulo, se establece que el 

Juicio de Nulidad es improcedente contra actos que no afecten 

loa intereses juridjcos del demandante. "Esta fracción, es la 

antítesis del articulo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de la Federación, que señala que el juicio procede contra todo 

acto que cause un agravio en materia fiscal. Debe entenderse que 

no se causa un agravio en materia fiscal. Debe entenderse que no 

se causa un agravio cuando no se interpone ninguna obligación ni 

se lesiona ningún derecho preemistente."(40) 

La fracción II, menciona que no procede el juicio de 

nulidad contra actos cuya impugnación no corresponda conocer a 

dicho tribunal, es decir, que el Tribunal fiscal no sea 

competente para conocer sobre el acto impugnado. 

En páginas anteriores, vimos que el Tribunal Fiscal no 

puede conocer sobre inconstitucionalidad de leyes, actos 

políticos y sobre inconformidades del Poder Judicial. 

La fracción III, equivale a lo que en otras materias 

conocemos con el nombre de cosa juzgada, toda vez que, resulta 

improcedente el juicio de nulidad contra actos que hayan sido 

materia de sentencia pronunciada par el mismo Tribunal fiscal, 

cuando se cumplan los siguientes supuestos: 

a) Que haya indentidad de partes. 

b) Que se trate del mismo acto impugnado. 

Aunque los conceptos de violación en que se fundo la 

impugnación sean diversos. 

Por lo que hace a la fracción IV, del citado numeral, ésta 

contempla el consentimiento coilvJ cautw de impuocedencii, y 



precisa: "...Entendiéndose que hay canaentimiento unieamente 

cuando no se promovió algún media de defensa en los términos de 

las leyes respectivas o juicio ante ei Trieunal Fiscal en los 

platos que señala este código." 

Al respecto, debe entenderse que el recurso e medio do 

defensa sea de los previstos por el Códide Fiscal de la 

Federacion, o en alguna Ley Fiscal o Acministrativa, pero no en 

disposiciones que no tengan ese carácter, como pueden ser los 

reglamentos o acuerdos no fiscales o administrativos. 

Asimismo, debe de tratarse de recursos o medios de defensa 

con carácter de obligatorioe, es decir, que no sea optativo para 

el particular interponerlo o no,' como es el caso del recurso de 

revocación previsto en el articulo 117. del CI:;dido de la 

materia, el cual se puede interponer, o bien acudir directamente 

al juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La fracción V. equivaldría a la que doctrina/mente 

conocemos como litispendencia, ya que se refiere a la 

improcedencia del Juicio de Nulidad. en contra de actos que sean 

materia de recurso o juicio que se encuentre pendiente de 

resolución ante la autoridad administrativa o ante el propio 

Tribunal Fiscal. 

Asimismo, se preve que el juicio ante el Tribunal Fiscal, 

es improcedente contra resoluciones administrativas conexas a 

otro acto que haya sido impugnado por media de algún recurso o 

medio de defensa diferente. "Tiene por objeto procurar que las 

resoluciones conexas se impugnen en la misma vía y no se de 

MEI 
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lugar a Juicios que no pueden ser resueltos sino hasta que se 

emita resolución en un recurso o viceversa." (41) 

Para los efectos de gsta fracción, tienen que concurrir, 

para que exista ccinc-n 	los siguientes requisitos; 

I.- Giue las partes sean las mismas y que se invoquen 

Idénticos agravios; 

II.- Siendo diferentes las partes e invocándose distintos 

agravios, el acto impugnado sea uno mismo, o se impugne varias 

partes del mismo acto; 

III.- Independientemente de que las partes y los agravien 

sean o no diversos, se impugnen actos que sean unas antecedentes 

o consecuencia de los otros. 

La fracción VIII, establece la improcedencia del juicio de 

nulidaa contra actos que hayan sido impugnados en procedimiento 

judicial. 

La fracción IX, señala que es improcedente el juicio de 

nuliaaa contra ordenamientos que den normas o instrucciones de 

carácter general y abstracto, sin haber sido aplicado 

concretamente al promovente. 

La fracción X, seriala que cuando no se haga valer agravio 

alguno, será improcedente el juicio de- nulidad. Esto es, en 

ocasiones las demandas presentadas ante el Tribunal fiscal de la 

Federación, expresan muchos motivos de inconformidad, pero en 

ningún momento precisan que parte de la resolución a acto 

impugnado lesiona sus intereses jurídicos y por lo mismo no se 

Y4.1.> dem. p. 245 
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puede resolver si efectivamente es ilegal o no. 

La fracción XI, habla de la inexistencia wel acto 

reclamado, por lo que, en este casos, el juicio carece de 

documento base de la acción y de materia de controversia. 

La última fracción deja abierta la posibilidad de que la 

improcedencia derive de alguna disposición del mismo Código, o 

bien de las leyes fiscales especiales. 

La procedencia del juicio de nulidad, según lo establece el 

precepto legal en estudio, será tramitada aún de oficio. 

Cuando al momento de la presentación de la demanda, se 

advierta una de las causales de improcedencia previstas en la 

ley, el magistrado instructor, tiene facultades para desechar de 

plano la demanda. 

Por otra parte, cuando la causal de improcedencia se 

descubra posteriormente, durante el procedimiento, se da el 

SOBRESEIMIENTO. 

Al respecto, cabe señalar que "salvo que se trate de 

desistimiento del actor a revocación de la resolución impugnada, 

el sobreseimiento sólo podrá ser decretado por la Sala en 

audiencia y en los casos apuntados por el Magistrado Instructor 

en cualquier momento antes de esta."(42) 

Sobreseer significa cesar en una instrucción y dejar sin 

curso ulterior un proceaimiento. En materia procesal fiscal, el 

articulo 203, del Código Fiscal de la Federación, nos indica en 

que casos procede el sobreseimiento del juicio de nulidad, a 

saber: 

AVIYE, 	on sjc 	Db, cjt.  0, 244, 
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I.- Por desistimiento del demanoante. 

II.- Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna 

de las causas de improcedencia a que se refiere el articuló 

anterior. 

III.- En el caso de que el demandante muera aurante el 

Juicio, si su pretensión es intransmisible o si su muerte deJa 

sin materia el proceso. 

IV.- Si la autoridad demandada deja s/n efecto el acto 

impugnado. 

V.- En los demás casos en que por disposición legal haya 

impedimento para emitir resolución en cuanto al fonao. 

el Sobreseimiento del juicio podra ser total o parcial. 

Cuando se trate de desistimiento del demandante o haVa 

revocación de la resolución impugnada por ia autoridad, se 

procederá de inmediato, por parte del magistrado instructor, a 

dictar el sobreseimiento, por quedar el juicio sin materia, 

igualmente sucederá cuando la autoridaa se allane a las 

pretensiones del actor. 

Las autoridades demandadas, al objetar el acto de admisión 

de demanda, plantean como consecuencia, el sobreseimiento del 

juicio. Generalmente sucede en los siguientes casos: 

"a5 Cuando la presentación de la demanda es extemporanea. 

b) Cuando no se acredite la personalidad. 

c) La resolución impugnada no es definitiva, no lesiona un 
	; 

interés o no causa un agravio o perjuicio, no sea personal y 

concreta, no conste por escrito, sin estar en el caso de 

negativa ficta, o ti en no es nueva. 
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En estos casos, el juicio debe seguir todo su trámite hasta 

el cierre de la instrucción, momento en el cual, y antes de 

examinarse el fondo del asunto, la Sala resolverá respecto de la 

oojeción y de resultar procedente, se dictará el 

sobreseimiento."(43) 

5,- LA DEMANDA Y CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

Este punto es de suma importancia para nuestro estudio, ya 

que de estos actos: demandar y contestar la demanda, se deriva 

la necesidad de la prevención o de requerimiento en el juicio de 

nulleaa. 

El Código Fiscal de la Federación establece ciertos 

requisitos, llamémosles esenciales y secundarios, para que la 

demanda de nulidad o contestación a ésta, se presenten ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación. 

De la demanda. 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, 

como en todo proceso, la demanda constituye el acto inicial, y 

la primera actividad encaminada a la resolución del Tribunal. En 

ésta, se establecen las pretensiones del demandante y los 

fundamentos de la misma. 

La demanda deberá reunir ciertos requisitos legales que, 

esencialmente no difieren de aquellos que deben satisfacerse en 

cualquier otra área del Derecho Procesal. 

En cuanto al lugar de su presentación, "la demanda puede 

presentarse directamente ante la Sala Regional en cuva circuns- 

1'45) ,;j41117o1M ,-1.4A907a, Eill 	 ..i 	o. 172 



crinciir,n raniuuv::,  la "tprl an que emitió la resolución que se 

impugna o bien enviarse por correo registrado con acuse de 

recibo si al oemandante tiene su domicilio fuera de la población 

donde este la cace ae dicha Sala, siempre que el envio se 

n.:tue en el lugar en ode haya surtido efectos la 

notificacion.'(44) 

El articulo 207, tercer párrafo del Código fiscal de la 

Federación señala: "Las autoridades podrán presentar le demanda 

dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que sea 

emitida la resolución, cuando se pida la modificación o nulidad 

de un acto favorable a un particular, salvo que haya producido 

efectos de tracto sucesivo, caso en que se podrá demandar la 

modificación o nulidad en cualquier época, sin exceder de los 

cinco años del último efecto, pero los efectos de la sentencia, 

en caso de ser total o parcialmente desfavorable para el 

particular, sólo se retrotraerán a los cinco años anteriores a 

la presentación de la demanda." 

La demanda se debe presentar dentro de los cuarenta v cinco 

días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 

notificación del acto impugnado, según lo establece el primer 

párrafo del articulo suprac tado. 

Cuando la modificación del acto impugnado se haya efectuado 

por edictos, el término comienza a correr a partir del dia 

siguiente de la última publicación. 

Según lo establece el precepto legal en cita, "cuando el 



interesado fallezca durante el plazo para jniciar el iuicio, el 

plazo se suspenderá hasta un año si antes no se ha aceptado el 

cargo de representante de la sucesión." 

Tratándose de la impugnación de una negativa ficta, no 

corre en perjuicio del demandante el término para la 

presentación de la demanda, sino que ez potestativo el impuquar 

la resolución negativa ficta una vez transcurrido los cuatro 

meses de plazo, desde que se presentó la instancia o petic . dn, o 

bien seguir esperando que se produzca la resolución por escrito. 

Los elementos que debe reunir una demanda de nulidad, se 

precisan en el articulo 208, del Código Fiscal de la Federación, 

que a la letra dice: 

"Articula wa.- La demanda deberá indicar: 

I.- El nombre y domicilio fiscal y. en su caso, clave del 

Registro Federal de Contribuyentes y demicillo para recibir 

notificaciones del demandante. 

II.- La resolución que se impugna. 

III.- La autoridad o autoridades oemandadas o el nombre y , 

domicilio del particular demandado, cuando el juicio sea 

promovido por la autoridad administrativa. 

IV.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que ofrezca la prueba pericial o testimonial, se 

precisarán los hechos sobre los que deba versar y señalarán los 

nombres y domicilios del perito o de los testigos. Sin estas 

señalamientos se tendrán por no ofrecidas. 

VI.- La expresión de los agravios que le cause el acto 

impugnauol 
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VII.- 	El nomore y domicilio del tercero interesado, cuando 

lo haya. 

Cuando se omitan los datos previstos en las fracciones  

III y Iv, el magistrado instructor desechará por  

improcedente la demanda interpuesta."  

A la demanda se deberán anexar los siguientes documentos: 

El documento con el que se acredite la personalidad 

ami promovente, ya sea que este comparezca como representante o 

apoderado legal de persona fisica o moral, salvo que en la 

resolución impugnaaa se le haya reconocido tal personalidad, ya 

que en este caso no hay por qué acreditarla. 

2.- 	El documento base de la acción, que consiste "En el 

pue conste el acto impugnado, o en su caso, de la instancia no 

resuelta por la autoridad." En el caso de que el demandante no 

tenga en su poder dicho documento, deberá solicitar copia 

certificaoa del mismo ante la autoridad que lo emitió y si no es 

posible obtenerla dentro del término legal para interponer la 

demande de nulidad, presentará su demanda exhibiendo la copia de 

la solicitud sellada por la oficialía de partes de la autoridad, 

para que la demandada, al producir su contestación la adjunte, 

en caso de presentar copia simple del acto impugnado, se 

desechará la demanda. 

Z.- Exhibir original de la constancia de notificación del 

acto impugnado, excepto cuando el demandante declare bajo 

protesta de oecir verdad que no ricibió constancia o cuando 

hubiera sido por correo, si la notificación fue por edictos 

MEM 



deberá señalar la fecha de la Ultima publicación y el nnmore del 

órgano en que esta se nizo. 

4.- Una copia del escrito de demanda para cada autoridad 

señalada como demandada y una más en caso de señalar coma parte 

a un tercero. A la copia para el titular de la que depenaa la 

autoridad demandada, se le anexará copia simple de los 

documentos que se adjuntaron a la demanda. 

5.- En su caso, el cuestionario que deba desahogar el 

perito, el cual deberá ir firmado por el actor. 

6.- Las pruebas documentales ofrecidas en el escrito de.  

demanda. "Cuando las pruebas documentales no obren en poder del 

demandante o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de 

tratarse oe documentos que legalmente se encuentren a su 

disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar en que se 

encuentren, para que a su costa, se mande expedir copia oe ellos 

o se requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible. 

Se entiende que el demandante tiene a su disposición los 

documentos, cuando legalmente pueda obtener copia certificada de 

las originales. 

"Cucando no se adjunten a la demanda los documentos a que 

se refiere este precepto1  el magistrado instructor tendrá por no 

ofrecidas las pruebas. o se trata de los previstas en las 

fracciones 1 a IV, se tendrá por no presentada la (Demanda.  

Como podemos observar, la ley nos señala respecto de la 

demanda de nulidad, los requisitos que ésta debe reunir, 

asimismo, nos indica claramente que sucede con la omisión de 

algunos de estos requisitos. 
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En tal virtud, podemos hablar de requisitos esenciales y 

secundarios. La omisión de un requisito esencial, daría lugar 

al desechamiento de la demanda o, en su caso, de las pruebas 

ofrecidas. 

En resumen, tenemos que la demanda será desechada, cuando 

no se seliale: 

a! Nombre y domicilio fiscal del demandante y, en su caso 

el Registro Federal de Contribuyentes. 

b) La resolución que se impugna. 

c) Autoridad o autoridades demandadas. 

d) Los agravios que le causa el acto impugnado. 

Asimismo, se tendrá por no presentada la demanda cuando no 

se adjunten a la misma los siguientes documentos: 

a) Coplas suficientes para los traslados de ley. 

b) El documento con que el promovente acredite su 

personalidad en el juicio. 

e) La resolución en la que consta el acto impugnada. 

d) La constancia de notificación del acto impugnado. 

Si no se adjuntan las pruebas ofrecidas en el escrita de 

demanda, éstas se tendrán por no ofrecidas. 

En el escrito de demanda, debe precisarse de manera 

especifica, cuales son las causales de ilegalidad de que adolece 

la resolución impugnada. 

De la contestación. 

"El escrito en que el demandado evacua el traslado de la 

demanda y da respuesta a ésta, se denomina Contestación de la 
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demanda que es, además, el documento con el que propiamente se 

fija la controversia e inicia el juicio."(45) 

El magistrado instructor, al aamitir la demanda, deberá 

ordenar en el auto admisorio, se corra traslado de la misma a 

las autoridades demandadas y al tercero, si es que lo hubiere, 

éstos tendrán un término de cuarenta y cinco dias hábiles, para 

producir su contestación el cual empezará a correr a partir del 

dia siguiente al en que surta efectos la notificación de la 

demanda. 

El término para contestar la demanda, corre individualmente 

para cada una de las autoridades emplazadas. 

El escrito de contestación de la demanda, en esencia, debe 

formularse en los mismos términos que el de demanda, por lo que 

hace a los puntos comunes a ambos escritos, de conformidad a lo 

que establece el articulo 213 del Código Fiscal de la 

Federación, que a la letra dice: 

"Articulo 2l3.- El demandado en la contestación de la 

ampliación de la demanda expresará: 

1.- Los incidentes de previo y especial pronunciamiento a 

que haya lugar, 

II.- Las consideraciones que a su juicio impidan se emita 

decisión en cuanto al fondo, o demuestren que no ha nacido o se 

ha extinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

III.- Se referirá concretamente a cada uno de los hechos 

que el demandante le impute de manera expresa, afirmándolos, 

expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo como 

o, o 
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ocurrleron, segun sea el caso; 

IV.- Los argumentos por medio de los cuales se demuestre la 

ineficacia de los agravios. 

V.- Las pruebas que ofrezca. 

En caso de que ofrezca prueba pericia' o testimonial, se 

orecisarán los hecnos sobre los que deba versar y se señalarán 

los nombres y domicilio del perito o de los testigos. 

Sin estos señalamientos se tendrán por no ofrecidas dichas  

pruebas.  

Para los efectos de este articulo, será aplicable lo  

dispuesto en el último párrafo del articulo 208 de este cddiclo.  

Cuando la demanda no sea contestada en tiempo y forma o sea 

extemporánea su presentación, cuando sin causa justificada el 

demandado no exhibe las documentales que le hayan sido 

requeridas, o bien en la misma no se haga referencia a todos las 

hechos y agravios esgrimidos en el escrito de demanda,"se 

tendrán como ciertos los hechos que el actor impute de manera 

precisa al demandado, salvo que por las pruebas rendidas por los 

demandados, las aseveraciones del demandante resulten 

desyirtuadás."146) 

De conformidad a lo que establece el último párrafo del 

articulo 228 Bis, del Código Fiscal Federal, "los autos que 

admitan la demanoa , la contestación, la intervención del 

tercero perjudicado.  o alguna prueba, podrán ser objetados por 

las partes, mediante escrito que presentarán en el plazo de 

quince días, objeción que so decidira en la resolución que ponga 

1'46) ideo). 
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fin a) juicio o en la sentencia respec iva." En estos casos las 

autoridades podrán solicitar el sobreseimiento del juicio. 

Al escrito de contestación, al igual que al be demanda, 

deberán adjuntarse documentos, que conforme a lo dispuesta por 

el articulo 214 del Código Tributario, deben ser: 

"Articulo 214.- El demandado deberá adjuntar a su 

contestación: 

I.- Copias de la misma y de los documentos que acompae 

para el demandante y para el tercero señalado en la aemanda. 

II.- El documento en que acredite su personalidad, cuando 

el demandado sea un particular y no gestione en nombre propio. 

III.- El cuestionado que deba desahogar el perito, el cual 

deberá ir firmado por el demandado. 

IV.- (Derogada) 

V.- (Derogada) 

VI.- Las pruebas documentales que ofrezca. 

Tratándose 	de la contestación a la ampliaciÓn de la • 

demanda, se deberán adjuntar también los documentos previstos en 

este articulo, excepto aquellos que ya se hubieran acompasado al 

escrito de contestación de la oemanda. 

Para los efectos de este articulo serán aolicables, en lo 

conducente. los dos últimos párrafo del articulo 20%." 

De lo anterior podemos concluir que la contestación de la 

demanda debe reunir ciertos requisitos, que al no producirse, 

provocarian el desechamiento de la contestación o cien oca las 

pruebas, o en su caso, que 'se presuman ciertos los hechos 
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afirmados por el actor, siempre que no sean desvirtuaaos por 

alguna de las pruebas rendidas por las autoridades. 

Es importante mencionar que si alguna de las partes en este 

procedimiento. por error, olvido, ignorancia o negligencia omite 

alguno de los requisitos esenciales, el magistrado instructor no 

pOdrá prevenir al promovente para que corrija su omisión. 

5.1 LA NEGATIVA FICTA. 

"La negativa ficta es una figura jurídica en virtud de la 

cual cuando una petición instancia o recurso fiscal por un 

particular, no es resuelto en un plazo de cuatro meses, se 

entiende resuelta negativamente."(47) 

Esta figura se reglamenta, para materia exclusivamente 

tributaria, desde la Ley de Justicia Fiscal de 1936 y del primer 

Código Fiscal de la Federación, del primero de enero de 1939, al 

expresar en su articulo 162 que: "El silencio de las autoridades 

fiscales se considerará como resolución negativa cuando no den 

respuesta a la instancia de un particular en el término que la 

ley fije o a falta de término estipulado, en noventa días." 

Asimismo, le otorgaba derecho a los particulares que 

demandaran este tipo de resolución, a ampliar la demanda en el 

término de quince días, siguientes a la contestación que hiciera 

la autoridad de la demanda. 

Esta figura tiene como fundamento constitucional, el 

articulo octavo de nuestra Ley Fundamental, ya que en dicho 

precepto, se recoge la garantía de libertad conocida como 



derecho de petición, de acuerdo al cual, todo individua pueae 

formular peticiones a la administración pública, quien esta 

obligado a contestar la petición que sea formulada por escrito 

de forma pacifica y respetuosa, 

La negativa ficta consiste en la emistencia de una 

resolución contraria a los intereses del particular, derivada 

del silencio de la autoridad. 

Actualmente encontramos el fundamento legal en el articulo 

37 del Código fiscal de la Federación que a la letra dice: 

"Articulo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen 

a las autoridades fiscales, deberán ser resueltas en un plazo de 

cuatro meses, transcurrido dicho plazo, sin que se notifique la 

resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 

cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte 

la resolución o bien esperar a que esta se dicte. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos 

omitidos o proporcione las elementos necesarios para resolver, 

el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya 

sido cumplido." 

"La resolución negativa es, pues, una ficción de la ley al 

atribuirle un significado al silencio de la autoridad: se 

entiende que se resuelve en sentido negativo a lo que el 

particular solicita en su instancia o petición, de aoui que se 

opine que cuando se demande la nulidad de una resolución 

negativa, hay que atacar el silencio de la autoridad como si se 

tuviera por escrito la resolución negando lo solicitado, la 
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demandante tiene la obligación de exponer en su escrita de 

demanda, las causales de ilegalidad que demuestren la ilegalidad 

de la resolución negativa."(48) 

En tratándose de resolución negativa ficta, quien asume la 

caracteristica da autoridad demandada, es aquella ante quien se 

presentó la promoción no resuelta. 

Resulta improcedente, al promover el .juicio de nulidad, 

ampliar los argumentos expuestos en la petición formulada a la 

autoridad, ya que esto significaria sustraer a ésta de aspectos 

que no fueron de su conocimiento, y que quizás, si lo hubieran 

sido, se habría producido la respuesta. 

En los casos en que impugne ante el Tribunal .Fiscal una 

resolución negativa ficta, el actor tendrá derecho a ampliar su 

demanda. 

5,2 AMPLIACION A LA DEMANDA Y AMPLIACION A LA CONTESTACION DE 

LA DEMANDA., 

Estos puntos se estudiarán conjuntamente por la estrecha 

relación que tienen entre si, ya que uno es consecuencia del 

otro y las causas que les dan origen san esencialmente las 

mismas. 

La ampliación a la demanda está contemplada en el articulo 

210, del Código de la materia, que dice: 

"Articulo 210.- Se podrá ampliar la demanda, dentro de los 

cuarenta y cinco días siguientes al en .que surta efectos la 

notificación del acuerda que admite la contestación de la misma, 

¿mil   o. 70 
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en los casos siguientes: 

I.- Cuando se impugne una negativa ficta; 

11.- Contra el acto principal del que oerive el impugnado 

en la demanda, asi como su notificación, cuando se den a conocer 

en la contestación; 

III.- En los casos previstos por el articulo 209 bis. 

El escrito de ampliación de demanda deberá indicar los 

datos previstos en el articulo 206 de este código, siendo  

aplicable en lo conducente el último párrafo del articulo 209 de  

este código. excepto a aquellos que ya hubiera acompañado al  

escrito inicial de demanda, siendo aplicable en lo conducente lo  

dispuesto en el último párrafo del citado articulo 209."  

Respecto a la fracción III, del articulo transcrito, es 

importante conocer el contenido del articulo 209 bis, que 

establece: 

"Articulo 209 bis.- Cuando se alegue que el acto 

administrativo no fue notificado o que lo fue ilegalmente. 

siempre que se trate de los impugnables en el juicio contencioso 

administrativo, se estará a las regias siguientes: 

I.- Si el demandante afirma conocer el acto administrativo, 

la impugnación contra la notificación se hará valer en la 

demanda, en la que manifestará la fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto administrativo, los 

conceptos de nulidad se expresarán en la demanda, conjuntamente 

con los que se formulen contra la noti+lcacion. 

Si el actor manifiesta que no conoce el acto 

aoministrativo que pretende impugnar, asl lo expresara en su 
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0,,arwa, go:ial anaD  la  autorl oaa a quien le atribuye el acto, su 

notificación o se ejecución. En este caso, al contestar la 

aemanda, la autoridad acompaará constancia del acto 

aoministrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá 

combatir median"e ampliación de la demanda. 

III.- El tribunal estudiará las conceptos de nulidad 

expresados contra la notificación, previamente al examen de la 

impugnación del acto administrativo. 

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, 

considerará que el actor fue sabedor del acto administrativo, 

desde la fecha en que se le dio a conocer en los términos de la 

fracción II, quedando sin efectos todo lo actuado en base a 

aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, en su 

caso, se hubiese formulado contra dicho acto. 

Si se resuelve que la notificación fue legalmente 

practicada, y como consecuencia de ello la demanda fue 

presentada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en relación 

con el acto administrativo combatido." 

La ampliación de la demanda, dadas sus caracteristicas, 

constituye en si, la demanda misma o el complemento de ésta, por .  

ser este escrito donde la parte actora expone las razones que a 

su juicio son suficientes para que se nulifique la resolución 

impugnada, en tal virtud y por tratarse del escrito más 

importante de la actora en el procedimiento, debe ir firmado 

únicamente por la misma persona oue firmó el escrito de demanda, 

o bien por otra que acredite tener representación legal de la 

actora. 

y 
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articulo 210 del Código fiscal, resulta procedente por obvias 

razones, ya que en estos casos, se dan a conocer los fundamentos 

de la resolución hasta la contestación de la demanda, es decir, 

el actor no conoce los agravios que le causa esta, hasta que la 

autoridad formula su contestación exhibiendo constancia dei acto 

administrativo materia del 'juicio; asimismo, se ve en 

posibilidad de ofrecer nuevas pruebas si fuese necesario. 

En el articulo antes transcrito, se contempla un caso 

. especial, que esta relacionado con la violación del 

procedimiento administrativo de notificación esto es, las 

notificaciones de un acto que pueda ser impugnado a través de un 

medio de defensa, se deben hacer personalmente o por corren 

certificado con acuse de recibo, se deben hacer personalmente o 

por correo certificado con acuse de recibo, en el supuesto de 

que no se cumpla con los requisitos legales, deja en estado de 

indefensión a los particulares, ya que aquellos obedecen a la — 

importancia de las consecuencias que producen. 

Este caso en particular, resulta muy importante, toda vez 

que si no se impugna la notificación ilegal de un acto 

administrativo, o la falta de ésta, el desechamiento de la 

demanda por extemporánea seria inminente. 

El "articulo en menciÓn establece la obligación de la 

autoridad demandada de exhibir, al contestar la demanda, 

constancia del acto administrativo y de su notificación. Esto 

significa que el actor, cuando alega no conocer él acto 

administrativo, realmente puede rebatirlo posteriormente a la 
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cpnteatacion, meoi ante 	ampilación oc demanda, en la que 

empresara las agravios QUO el mismo le causa, de ahi la gran 

Importancia que tiene ésta Figura jurídica dentro del juicio de 

nulidad. 

Una vez ampliada la demanda, la autoridad demandada procede 

a formular su contestación e ésta, ahora si can todos los 

elementos para formular su defensa y, en este casa, se aplican 

las disposiciones correspondientes a la contestación. 

6.- iNCIDENTES 

La tramitación de los incidentes en el Juicio de Nulidad, 

se efectúa de conformidad a lo establecido por el articulo 223 

bis, del Código de la materia. 

Los incidentes son de dos tipos: los de previo y especial 

pronunciamiento y los que no lo son. 

Los incidentes de previo y especial pronunciamiento aluden 

a cuestiones que al plantearse impiden que el juicio siga su 

curso, mientras no se dicte la resolución que corresponda, por 

referirse a presupuestos procesales que puedan afectar o 

restarle validez al proceso. Son de especial pronunciamiento, 

porque han de resolverse mediante una sentencia interlocutoria 

que sólo concierne a la cuestión que lo provocó y no guarda 

relación con el fondo del juicio. 

El articulo 217, del Código Tributario establece cuales son 

los incidentes de previo y especial pronunciamiento en el juicio 

contencioso administrativa, a saber: 

1.- La incompetencia en razón del territorio. 



11.- E1 ae acumulación de autos. 

El de nulidad de notificaciones. 

IV,- El ae interrupción por causa ae muerte o disolución. 

V.- La recusación por causa de impealmento. 

Asimismo, establece que: "Guango la promoción cid incidente 

sea frívola e improcedente se impondrá e quien lo promue,a (na 

multa hasta de cincuenta veces el salario mínimo general diario 

vigente en el área geográfica corresponaiente al Distrito 

Federal." 

Asimismo, las articulas 225 y 228, del Código Fiscal de la 

Federación, se hace alución a los incidentes de SUSPENSION DE L( 

EJECUCION y el de FALSEDAD DE DOCUMENTOS, los cuales no se 

refieren a una cuestión que impida hl. continuación del juicio 

durante el trámite ael Incidente, pero que si imoiden que se 

cierre la insti-ucción en tanta no so rwsuelva. 

- Incidentes de previo y especial pronunciamiento 

a) Incompetencia en razón del territorio. 

Se da cuando una demanda de nulidad se interpone ante una 

Sala Regional distinta a la de la adscripciÓn territorial que 

corresponda 	la autoridad que haya emitido le resoLución 

impugnada. 

tú Acumulación de autos. 

Frocede cuando las partes sean las mismas y se invoquen 

ioenticos agravios: o siendo las partes aiferentes y se inveguen 

distintos agravios, el acto impugnada sea una misma o se 

impugnen varias partes del mismo. 
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Asimismo procede cuando independientemente de que las 

partes v los agravios sean o no diversos, se impugnen actos que 

sean uno antecedentes de los otros. 

ci Nulidad de notificaciones. 

Procede cuenco, en perjuicio de alguna de las partes, se 

viola el procedimiento oe notificación de las actuaciones hechas 

por el Tribunal durante el procedimiento, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 233, del Código Fiscal. 

d) El de interrupción por causa de muerte o disolución. 

De acuerdo a lo previsto por el articulo 369, primer 

párrafo del Código Tributario, el proceso se interrumpe cuando 

muere o se extingue antes de la audiencia final del negocio, una 

de las partes, razón por la cual se interrumpe el juicio, en 

este caso, sin lugar a cerrar la instrucción, la interrupción 

durará el tiempo suficiente para que se apersone a juicio el 

representante de la sucesión. 

Asimismo, procede la interrupción, de conformidad a lo 

dispuesto por el articulo en cita, segundo parrafo, cuando 

fallece el representante procesal del demandante, la 

interrupción durará el tiempo necesario para que la parte que ha 

quedado sin representación provea a su sustitución. 

Lo anterior se aplicará en el Juicio de nulidad tramitando 

el incidente conforme al Código Federal de Procedimientos 

Civiles, oe aplicación supletoria, conforme a lo dispuesto por 

el articulo 224 del Código Fiscal. 

e) La recusación por causa de impedimento. 

Procede cuarteo en un caso concreto, alguno de los magistra- 
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dos que integran la Sala que conoce ael asunto. coincioe en 

alguna de las causales de impedimento previstas por el articulo 

204 del Código Fiscal, v no se excusa de conocer de un negocio 

en el cual ocurra. 

Estas causales son: 

I.- Cuando tienen interés personal en el negocio.  

II.- Sean parientes consanguineos, afines o civies oe 

alguna de las partes o de sus patronos a representantes, en 

linea recta sin limitación de grado v en linea transversal 

dentro del cuarto grado por consanguinidad y segundo por 

afinidad 

III.- Cuando han sido patronos o apoderados en el mismo 

negocio. 

IV.- Cuando tienen amistad estrecha o enemistad con alguna 

de las partes o con sus patronos o representantes. 

V.- Cuando han dictado el acto impugnado o han intervenido 

con cualquier carácter en la emisión dei mismo o en su 

ejecución. 

VI.- Cuando figuran como parte en un juicio similar, 

pendiente de resolución. 

VII.- Cuando están en una situación que pueda afectar su 

imparcialidad en forma análoga o más grave que las mencionadas. 

Los peritos del tribunal estarán impedidos para dictaminar 

en los casos a que se refiere el articulo en cita. 

7.- LAS PRUEBAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

En ei Juicio de Nulidad, el Código Fiscal de la Federacion, 
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aumlre e:1 SlItelfil; 1lDre be prueoa, al disponer en el articulo 

230, que en el Juicio dr anulación, son admisibles toda clase de 

pruebas, con la excepción de la confesional a cargo de las 

autoridades mediante absolución de posiciones. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en este materia, contempla los diversos medios de 

prueba, con la única limitante respecto a los mismos, de que 

estén reconocidos por la ley y vinculados con los hechos sujetos 

a prueba en el juicio. 

El artículo 93 de este Código, cita como medios de prueba: 

- La confesional 

- La documental publica y privada 

- Los dictámenes periciales 

- El reconocimiento o Inspección judicial 

- La testimonial 

- Fotografías, escritos y notas taquigráficas y en general, 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia. 

- La presuncional 

En el juicio de nulidad, el juzgador tiene un amplio 

arbitrio para valorarlas y ordenar su desahogo. 

La carga de la prueba representa el gravamen que recae 

sobre las partes, que consiste en facilitar el material 

¡probatorio necesario al juez para formar su convicción sobre los 

machos alegados por las mismas. 

La carga de la prueba corresponde a los particulares, para 

que puedah desvirtuar 3os w:tos admInienrativos oue impugnen, ya 
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~.miento de ias pruepas en el Procedimiento 

Convenciese n~inistrativo en estudio, depara nacerse en el 

escrito de demanda, depiendo adjuntarse a esta, cuando se trate 

ae documentales, con las 	 necesarias para el traslado, a 

las partes que ocurren a Juicio. 

En cuanto ai valor probatorio que las orueoas tienen en los 

juicios ventllacios ante el Tribunal Fiscal, se señala que naran 

prueba plena, la confesión expresa de las partes, las 

presunciones legales que no admitan prueoa en contrario, así 

como las hechos legalmente afirmados por la autoridad en 

documentos públicos; salvo e en estos ultimes se contienen 

declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 

particulares, en cuyo caso sólo prueuan plenamente que se 

hicieron tales declaraciones, pero no prueoan la verdad de lo 

declarado o manifestado. 

Cuando se trate de actos de comprobación de las autoridado 

administrativas, se tendran como legalmente afirmados los nechos 

que consten en las actas respectivas. 

El valor de las pruebas pericial y testimonial, asi como el 

de las demás pruebas quedará a la prudente apreciación de la 

Sala que conozca del asunto. 

8.- CIERRE DE INSTRUCCION Y SENTENCIA. 

"Una 	vez que la autor ciad demandada he entregaon su 

contestación a ia qemanda o, seqUn sea el caso. la demanda de 

auoilarlon, 	flO EX3i'..1.~100 prLylhi:A eondxelne 	de nesElnogarse nj 
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cuestion o incidente en trámite que impida dictarse la 

sentencia. el magistrado instructor, diez días despuéu de que 

haya concluido la sustanciación del juicio, notificará por lista 

a las oartes que tienen un término de cinco días para formular 

alegatos por escrito."(articulo 235, primer párrafo, Código 

Fiscal oe la Federación) 

Los alegatos. 

Se conoce como alegatos al escrito en que las partes hacen 

valer las razones, argumentos, doctrinas y puntos de hecho que 

favorezcan a sus pretensiones. 

El articulo 235 del Código Fiscal, obliga al juzgador a 

tomar en cuenta el contenido de los alegatos que fueren 

presentados en tiempo y forma, lo que pone en ventaja a la parte 

que presente sus alegatos. 

Lo establecido en el escrito de alegatos, no forma parte de 

la litis planteada en el juicio, ya que esta, únicamente se 

integra con la resolución combatida, la demanda y la 

contestación. por lo que ninguna de las partes puede 

aprovecharlos para mejorar sus argumentos expuestos en éstas. 

Asimismo, el articulo en comento, establece que, al vencer 

el plazo de cinco días a que se ha hecha referencia, con 

alegatos o sin ellos, quedará cerrada la instrucción, sin 

necesidad de declaratoria expresa. 

Antes del cierre de instrucción, el magistrado instructor 

deberá estudiar si existe oojecior por parte de la autoridad 

demanoacia ala admisión de la demanda, v de ser as,., se eche 



sobre la oblecion ántel; de emitir la sentencia 

corresponalente. 

- LA SENTENCIA 

"Una sentencia es el ultimo acto jurisdiccional de una 

instancia que, en resumen, va a crear una situacion juridica 

concreta para el demandante o el demandado en estricto apego a 

derecho."(49) 

"Es el acto por el cual el Estado, per medio del órgano de 

la jurisdicción destinado para ello (juez), aplicando la norma 

al casa concreto, indica aquella norma jurídica que el derecho 

concede a un determinado interes."i50) 

Tradicionalmente, las sentencias se Integran por los 

resultandos, los considerandos y los puntos resolutivos. Esto 

es, que además de ser escrita, la sentencia se dividirá en tres 

partes dedicadas respectivamente a hechos, consideraciones de 

derecho y puntas decisorios. 

Las sentencias que emiten las Salas del Tribunal Fiscal, 

dan fin al juicio de nulidad, y pueden declarar la validez o la 

nulidad del acto impugnado, o en su caso, sobreseer el juicio. 

En los casos de que no eista causal de sobreseimiento, se 

procede al estudio del rondo del asunto, la emisión del juicio 

está sujeta a ciertos principios que delimitan el contenido de 

la sentencia, estando obligado el magistrado instructor, a 

resolver sujetándose estrictamente a los puntos controvertidos. 

(49.> kilYE. !bou sio d. Oh. Oit. e, 257, 
i50) ROCCO. Al frece.  La Sen tencia Civil.  rpau. de mariano Cfnjero. Ea t. St v10, 
ME N'1 cc, 19«, P, 51. 
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Dicna resolución aeberá emitirse dentro de los sesenta diez 

siguientes a a aquel en que se cierra la instrucción. 

El magistrado instructor formulará el proyecto respectivo, 

el cual, de acuerdo con el Derecho Procesal común, deberá ser 

congruente con las cuestiones planteadas en le controversia; 

ciara y precian para que el pronunciamiento sea referido a cada 

una de las pretensiones. examinando, asimismo, las pruebas 

rendidas y referirse específicamente a cada una de las pruebas, 

este proyecto deberá hacerse dentro de los cuarenta y cinco días 

siguientes al cierre de instrucción. con el fin de que los otros 

uos magistrados integrantes de la Gala, tengan quince días para 

estudiar y resolver si se aprueba el proyecto o no. 

Para dictar sentencia en los casos de sobreseimiento, no 

será necesario que se hubiese cerrado la instrucción. 

Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse 

pronunciado según la forma prescrita por la ley. 

En el caso de la justicia administrativa, las sentencias se 

limitan única y exclusivamente a reconocer la valides o declarar 

la nulidad del acto impugnado, ya que e] Tribunal Fiscal, no 

puede modificar actos de las autoridades administrativas. ni 

mucha menos dictar uno nueva. 

Asimismo, se puede declarar la nulidad del acto impugnado, 

para determinados efectos, este puede ser de fondo o de forma. 

En el primer caso, obligará a la autoridad a emitir una nueva 

resolución revocando la anterior, v en el segundo. a cumplir con 

las formalidades especificas y a reponer el acto desde que se 

comet1 )a viziaclbn a las eyes ded Procedimiento, 



La 5ala Superior del Tribunal Fiscal, tiene una facultad oe 

atracción que pueae ejercer de oficio o a petición de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, para resolver los 

juicios que tengan las siguientes características especiales: 

1.- Aquellos juicios en que el valor del negocio exceda ae 

cien veces el salario minimo vigente para el area geograFica ael 

Distrito Federal, elevado el año. 

2.- Aquellos que para su resolución sea necesario 

establecer, por primera vez, la interpretación directa de una 

ley o fijar el alcance de los elementos constitutivos de una 

contribución. 

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el articulo 

239 bis, del Código de la materia. 

Fara concluir este capitulo, podemos afirmar que el 

Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, tiene a su 

favor la presunción de legalidad que reviste todo acto 

administrativo, manifestada ésta, en la obligación impuesta al 

juzgador de valorar solo aquellas pruebas aportadas por las 

partes, las que constituyen el más preciado material que el 

órgano jurisaiccional utiliza para estructurar el contenido de 

su fallo, en el que el juez dara certidumbre al derecho, 

"afirmándolo en el cotidiano acaecer de las relaciones 

jurídicas, con la fuerza incontrastable de su permanente 

ooservancia. Paz con justicia: de ani el desiderátum 

carneldtiano, en la simbólica balanza sostenida por la poperosa 

mano de la diosa lemas. Jus est ars poni et aequi.' (31) 

ijonza.117« üb. 	a. •J;Z51, 
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LA PREVENCION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

I.- CONCEPTO DE PREVENCION Y SUS EFECTOS. 

En su acepción generica, la prevención se define cama: 

"Mcción y efecto de prevenir. Disposición y preparación que se 

nace con anticipación con el fin de evitar un riesgo o ejecutar 

una cosa. /i Por prevención, por prevenir, por si acaso."(52) 

Su concepto en cuanto al Derecho, tiene diversas 

aplicaciones, dependiendo de la naturaleza del Juicio, los 

diccionarios de Derecho consultados coinciden en la concepción 

que le dan a esta figura, siendo la más frecuente la siguiente: 

"Prevención. 	(...)Der. Acción v efecto de prevenir el juez 

las primeras diligencias...Der. Se usa para denostar que un juez 

conoce de una cosa con excepción de otros que eran igual 

competentes, por naberseles anticipado en el conocimiento de 

ella."(53) 

"Prevenir. Der. Ordenar y ejecutar un juzgado las 

diligencias iniciales o preparatorias de un juicio civil o 

criminal, sealadamente las que por ser urgentes no se deben 

memorar aunque no 5e halle aún definida la competencia."(54) 

Para el maestro Rafael de Pina, prevenir significa: 

"Ordenar y ejecutar un juzgado las diligencias iniciales o 

preparatorias oe un proceso (civil o criminal) que por su 

carácter no deben demorarse. Instruir las primeras diligencias 

(52:1 PkIi.¿Mk 	WIAIEL, jaérn,  DiccIonlrie aara Juristai. 	Eaicjones. 
dF R, 1.., ilesx.ico, 	p. 1074:: 
t.53i 
(54.) 
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pare a5,:,equrar 105 hienas V resu) ados de un proceso."(:55) 

Es pertinente tomar en consideración que se ha hecho 

referencia a la figura Juridica de "PREVENCION", en virtud de 

que ésta es la que se ha contemplado por la legislación 

procesal, en todos los procedimientos sometidos a estudio para 

el presente capitulo, haciendo notar que en el Procedimiento 

Contencioso Administrativo Federal, se ha utilizada la figura 

riel "REQUERIMIENTO", indistintamente con la de "PREVENCION", 

para el caso de la presentación de una demanda irregular, por lo 

que resulta importante conocer la concepción jurídica de 

aquella. 

"REQUERIMIENTO.- Acción y efecto de requerir. Der. Acto 

judicial por el que se informa que se haga o se deje de hacer 

una cosa. //Der. Manifestación, aviso o pregunta que se hace, 

casi siempre bajo la fe notarial a alguna persona exigiendo o 

interesando de ella que exprese y declare su respuesta o su 

actitud."(56) 

"REQUERIR.- 	Avisar, intimar o hacer saber una cosa con 

autoridad pública. Formular un requerimiento."(57) 

"REQUERIMIENTO.- Intimación que se dirige a una persona 

para que haga o deje de hacer alguna cosa o para que manifieste 

su voluntad en relación a un asunto."(58) 

Como se puede observar, los conceptos de "prevención" y 

"requerimiento" difieren entre si. pero en el caso concreto, han 

(55) PE PINA. kaiael. Diccionario de Derecho.  Ila. Ed., Porrda, S.A., Néxico, 
D.F., p. 599. 
(5d) PALOMAR PE HIGUEL. Juan.  Oh. Cit,  o. 1151. 
157) Id. 
(55) DE r•INA. kal'ael. Oh. Cii.  p. 454. 



sido empleados con 105 oISMOS fines, En lo parr.1CLIler  

consideramos mas aplicable el término ''Prevenir ' e "Prevención", 

en virtud ore que, conforme a su concepción genorica, con esta 

figura, el órgano jurisdiccional se anticipa a le admisión de 

una demanda, con el fin de que ésta se regularice y asi evitar 

al demandante el riesgo de que la misma sea desechada por no 

reunir los requisitos procesales. 

EFECTOS DE LA PREVENCIDN. 

Por lo que se refiere e los efectos de la prevención es 

importante tomar en cuenta que con la demanda una persona 

formula su pretensión ante el Órgano jurisdiccional Y se inicia 

el proceso, asimismo, se ejercita la acción y se plantea 

concretamente las prestaciones que exige el demandante ante el 

juzgador. 

De acuerdo con lo anterior, es indudable que con la 

admisión de la demanda, el actor va a ver concretado su derecho 

a ser oído por el juzgador, independientemente de la sentenciar 

que pudiera recaer a su petición, es decir, con la admisión de 

la demanda, el actor está siendo beneficiado por la garantía de 

audiencia consagrada en nuestra Constitución Federa, 

Ahorra bien, en tacos los procedimientos existen presupuesto 

procesales que debe cumplir el. demandante en su escrito de 

demanda,"Y deben de ser examinados aún de oficio por el 

juzgador, siendo los más comunes los siguientes: 

a) Una demanda formalmente válida: 

b) El interés :lurio:izo del pretensor o actor: 



c) La Lompetencia del órgano 3uriseiccional; 

d) La capacidad procesal de las partes; 

e) Aquellas circunstancias intrínseas oe la acción que 

permiten su ejercicio, es decir, los presupuestos procesales de 

la pretensión (el haber agotado algun trámite aominisrrativo. 

que no hubiese operado la caducidad, etc.)' k59) 

La mayoría de los tratadistas del tema, coinciaen en el 

hecho de que los requisitos formales de la demanaa pueden ser 

subsanables, es decir, que si el órgano Jurlsoiccional encuentra 

que una demanda es irregular por no reunir los requisitos 

legales de forma, debe prevenir al demandante para que, dentro 

de un término prudente regularice su demanda. el demandante esta 

en posibilidad de corregir las omisiones o defectos en que haya 

incurrido y de esta manera se está aplicando el mandato 

imperativo del articulo 14 Constitucional. que protege la 

garantía de audiencia a favor de todos los gobernados. 

Asimismo, con la prevención, en el caso de ubseuriaad en la 

demanda. el juzgador puede solicitar al accionante que aclare la 

-misma y determine concretamente sus pretensiones, cuando éstas 

no sean precisas, con esta aclaración, el j1J~T estará 

posibilitado para la apropiaaa v eficaz imparrición de Justicia. 

útro de los efectos de la prevención. es que al aplicarse, 

se protegen los detechos generados a favor del actor por la sola 

presentación de la demanda, que son: interrumpir la 

prescripción, 	si no lo esuá por u res menlc,s~ staiar ei 

•,t2 	Pli•I;i'W,11" S 6AR CIA,N yo' ¿c. 	„7 I 1; r 	 D/;i: .4A, TE 	 . 	 a 
presenta- ch.; 	Orl 	40 t 	d e 	.,71' .2 1,':+t ,.1" 	i54.:1?;.; 17,1J 1-Yrs 1 	 FE. 



principio ae la Instancia v oeterminar 1? 

prestaciones exialaas, cuando pueaa rel'erirse a otro tiempo 

(articulo 25e del Coma° de Procedimientos 	 para el 

distrito i'ederal). Por lo que se rel,iere a ia demanaa ae nulidan 

ante el Tribunal Fiscal de la Feseracion, su presentación tiene 

entre otros efectos: el de Interrumpir ei término se .a 

* caducidad de la acción, que es de 45 días. ,articulo 207. CEF ,. 

De lo anteriormente manifestado se desprenoe la gran 

importancia que tiene la prevencion dentro se toso 

procedimiento, ya que con ésta se protege la garantia de 

audiencia consagrada en la Constitución Federal; los aerechos 

generaaos por la presentaciÓn de la aemanaa, aoeMas, proporciona 

elementos al juzgador para la adecuada impartición do justicia, 

ai tener éste la forma se requerir ai actor que aclare y 

concrete sus pretensiones. 

2.- LA PREVENCION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Como se ha mencionado anteriormente, la prevención se 

encuentra prevista en casi todos los procealmlentee, tal es el 

caso del Procedimiento Civil que regula el Código de 

Procedimientos Civiles, para el Distrito Federal, que en su 

artículo 257, establece: 

"Artículo 257.- Si la demanda fuera obscura o Irregular, el 

juez debe preven r al actor que la aclare, corrija o complete oe 

acuerdo con los artículos anteriores, señalando en concreto sus 

defectos, necho lo cual se daré curso. El Juez rumie nacer esta 
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Dre,encinn por une ZGa 	v verbalmente. Si no le ua curso, 

rjodra ei Promovente acudir en queja al superior.' 

Puede observarse de ia transcripción anterior, que en el 

procdimisnto civil, el juez debe smUlar concretamente cuales 

son loe defectos u omisiones en que incurrió el demandante, 

facilitando ae esta manera la adecuada regularización de la 

demanda. 

7amoien, el ordenamiento legal en cita, preve, aun cuando 

ya ha sido contestada la demanda, la posibilidad de subsanar 

defectos ce la misma, al establecer: 

"Articulo 272 D.- Si se alegaren defectos en la demanda o 

en la contestación, el Juez dictara las medidas conducentes para 

subsanarlos en los términos del articulo 257 de este 

ordenamiento," 

Asimismo, para el caso de que mi juzgador no dé curso a la 

demanda, podrá el promovénte acudir en queja al superior, 

conforme a lo dispuesto por la fracción I, del articulo 723, del 

citado ordenamiento, que a la letra dice: 

'Articulo 723.- El recurso om queja tiene lugar: 

1.- Contra el juez que se niega a admitir una demanda, o 

desconoce de oficio la personalidad de un litigante antes del 

emplazamiento." 

De lo anterior podemos concluir, que la prevención en el 

Procedimiento Civil. no solamente es una posibilidad, sino que 

es una obligación del juez, quien debe prevenir al accionante 

-cuando 	aemanda no reuma los requisitos de ley, lo mismo 

sucede con el escrito de contmstación a la mismb. de no hacerlo 

1 
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mmparse a admitir la demanda, oaria lugar a una que/ en ',11.¡ 

contra. 

3.- LA PREVENCION EN EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES. (DE APLICACION SUPLETORIA EN EL JUICIO DE NULIDAD) 

De conformidad a la establecido par ei articulo 197, .Je] 

Código Fiscal de la Federación, el Unildo Federal de 

Procedimientos Civiles, se aplicará aupletoriamente, a falta de 

disposición expresa en dicho ordenamiento legal, siempre que se 

refiera a Instituciones prev/ras en el misma Y que la 

disposición supletoria se avenga al procedimiento contencioso en 

él establecido. 

Este CÓdigo de Procedimientos tamblen contempla la 

existencia de demandas irregulares, asi como la obligacion del 

juzgador de prevenir al demandante en estos casos, de acueroo a 

lo que establece el articulo 325, dicho ordenamiento, que a la 

letra dice: 

"Articula 325.- Si la demanda es obscura o irregular, el 

tribunal debe por una sola vez, prevenir al actor que la aclare, 

corrija o complete, para lo cual se le devolver;,, señalando/e, 

en forma concreta. sus defectos. Presentw, nuevamente la 

demanda el tribunal le daré curso o la desecnara. 

El auto que admita la demanda no 911 recurribie, ei que ia 

desecha es apelable." 

De acuerdo a la transcridción anterior, el juzgoor, en ei 

Procedimiento en estudio, tiene la obligación de prevenir el 
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actor para que regularice su demanda, ademas de sehalarle al 

actor cuales son los defectos en que incurrió. 

Asimismo, se establece la procedencia del recurso de 

apelación en contra del auto que deseche la demanda. 

En el numeral antes transcrito, se establece que la demanda 

se eevolvera al actor para que la corrija, pero no señala el 

término para presentarla nuevamente, en este caso resulta 

aplicable lo dispuesto por el artículo 297, del mismo 

ordenamiento legal que a la letra dice: 

"Articulo 297.- Cuando la ley no señale término para la 

práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 

aerecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

Diez días para pruebas, y 

II.- Tres días para cualquier otro caso." 

Por lo anterior podemos deducir que en el caso concreto, el 

término para presentar la demanda corregida y dar .cumplimiento a 

la prevención formulada por el Tribunal, será de tres días. 

4.- LA PREVENCION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

En el procedimiento penal, también se encuentra regulada la 

prevención para el caso de que las querellas o denuncias sean 

obscuras o irregulares, estas pueden ser formuladas verbalmente 

o por escrito; la prevención se encuentra prevista por el 

artcuio 276, del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, que a la letra oice: 

1111.1111 
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"Artículo 27e.- Las  denuncias y querellas pueden formularse 

verbalmente o por escrita, se concretaran en tacto caso, a 

describir los nechos supuestamente delictivos, sin calificarlos 

jurídicamente y se haran en las terminas previstos para el 

ejercicio del derecho de petición. Cuando la aenuncia a querella 

no reúna los requisitos citaoas, mi funcionario que la reciba 

wevendrá al denunciante o querellante para que la modifique,  

ajustándose a ellos, asi mismo, se Informara al denunciante o 

querellante dejando constancia en el acta, acerca de la 

trascendencia jurídica del acta que realiza, sobre las penas en 

que incurren las que declaran falsamente ante las autoriaades, y 

sobre las modalidades del procedimiento segun se trate de delito 

persequible de oficio a par querella... '' 

Como se puede observar, en el procedimiento penal, 

efectos de la prevención seri esencialmente los mismas que se Han 

venido estudiando, es decir, en caso de que la denuncia 

querella sea omisa en los requisitos establecidos en la ley de 

la materia, el funcionario que la reciba, está obligado a 

prevenir al promovente para que la corrija ajustándola a 

Derecho. 

5.- LA PREVENCION EN LA LEY DE AMPARO. 

Un medio de defensa Constitucional, es el JUICIO DE AMPARO, 

el cual tiene par objeto proteger las garantías que otorga la 

Constitución Federal, e favor de los gobernados, ejercitado por 

árganas jurisdiccionales en vía de acción, para proteger al 

agraviado. Esta institución es considerada como JUICIO, segun la 
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propia Ley cje í-imoaro, en su articulo primero que a la letra 

'Artículo lo. El juicio de amparo tiene por objeto resolver 

toda controversia que se suscite: 

1.- Por leves u actos de la autoridad que violen las 

garaotlas individuales: 

II.- Por leyes o actos de le autoridad federal que vulneren 

o restrinjan la soberanía de los Estados; 

111.- Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridad federal." 

Asimismo, esta ley, establece la obligación de prevenir al 

promovente en caso de irregularidad de su demanda, tanto para el 

amparo directo como para el indirecto. 

Para el amparo oirecto, se regula mediante el articulo 178, 

de la Ley de Amparo, que a la letra dice: 

"Artículo 178.- Si hubiere irregularidad en el escrito de 

demanda, por no haber satisfecho los requisitos que establece el 

articulo 166 el Tribunal Colegiado de Circuito seNalará al 

promovente un término que no el:cederá de cinco días, para que 

subsane las omisiones o corrija los defectos en que hubiere 

incurrido, los que se precisarán en la providencia relativa. 

Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto, se 

tendrá por no interpuesta la demanda y se comunicará la 

resolucion a la autoridad responsable." 

En cuanto al amparo indirecto, es el artículo 146 de la Ley 

de Amparo el que regula la prevención. 



"Articulo 14,5.- Si hubiere alguna irrequiariaao en el 

escrito de demanda, si hubiere omitido en ella alguno ae los 

requisitos a que se refiere el articulo ilb de esta ley; sa no 

se hubiere expresado con precisión el acto reclamado o no HO 

nubiesen exhibido las copias aue sehala el articulo 120 ei Juez 

de Distrito maneará prevenir al promvente oue llene ios 

requisitos omitidos." 

De lo anterior, podemos concluir que tamuién en el Juicio 

de Amparo y dada su naturaleza, deben protegerse aun más las 

garantias individuales de los gobernados, que acuden a él 

precisamente para obtener la protección y amparo de la justicia 

Federal, y as¡ evitar se viole en us perjuicio las garannias 

inaividuales consagradas en la Constitución. 

Asimismo, es importante tomar en consideración la 

importancia que tiene la Ley ae Amparo y la trascendencia de que 

en la misma sea contemplada la prevención para el caso de 

demandas irregulares, ya que este tipo de demandas no son 

excepcionales, por el contraria, se puede decir oue los casos de 

demandas con omisiones formales son muy frecuentes, de ahi la 

importancia de que exista la prevenciÓn. 

é.- LA PREVENCION COMO GARANTIA CONSTITUCIONAL. 

En nuestra Constitución Federal, no se contempla 

expresamente la prevención como una garantia individual, sin 

embargo, al instituirla en un oraenamienta legal, cuya 

aplicación derive en un procedimiento o juicio meoiante el cual 

el gobernado pueda ser privado ae la libertad. propiedades, 
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posesionea o derechos, se protege ne alguna manera la garantía 

de audiencia consagraoa en el articulo 14 Constitucional, ya que 

con esta figura juridica, se le da oportunidad al particular, de 

corregir las omisiones en que haya incurrido al formular su 

oemanoa. especialmente cuenco dichas omisiones tengan el 

caracter ae formales, así como de ser pido y vencido en juicio. 

Ahora bien, se debe entender al juicio, como un elemento 

previo al acto de privación, es decir, debe existir todo un 

procedimiento en el que se cumplan las -t:ormalidades exigidas por 

la ley, para que un gobernado sea privado de sus derechos, por 

lo que la existencia de la prevención, para el caso de 

irregularidad de su petición, garantiza al gobernado. su derecho 

a defenderse sin contrariar el espiritu y la letra del articulo 

14 Constitucional. 

No obstante que la figura jurídica de WA PREVENCI!N,  motivo 

de nuestro estudio, no está consagrada expresamente como 

garantía constitucional, su existencia en las leyes procesales 

es imprescindible, en virtud de que mediante ella el órgano 

Jurisdiccional cuenta con elementos legalmente validos para 

proteger la garantía de audiencia del gobernado. La obligación 

de respetar dicha garantía individual, debe prevalecer aun 

cuando no exista disposición legal para prevenir, de conformidad 

a lo que señala la jurisprudencia que a continuación se 

transcrioe: 

"AUDIENOIA.GARANTIA DE. DESE RESPETARSE AUNQUE LA LEY EN 
OUE SE FUNDE LA RESOLUCION NO PREVEA EL PROCEDIMIENTO PARA TAL 
EFECTO.- La circunstancia de que no exista en la ley aplicable 
Precepto alquno que imponga a la .autorioao responsable la 
oditqacian oe respetar a alguno de los interesados la garantía 
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de ure./ia alloeni.ia para pronunciar a resoluc:lan de un asunto, 
cuan"" 1.07 actos reclamauoa 	aerJuolcan, no emlme s la 
airtorinae de darle la oportunidaa OH o,/)o en defensa, en 
atención a que. en ausencia ae precepto especifico, se nalla ei 
mandato imperativo del articulo 14 constitucional, que protege 
aicna 	qarantia a 	favor 	de 	t0005 	los 	goaernados • sin 
emcepclón.'(60i 

Para determinar el justo alcance ae la aarantia ae 

audiencia, es menester llegar a la conclusión ae que si na de 

tener verdadera eficiencia,. debe constituir un oerecho de los 

particulares frente a las autoridades, las que en zoclo casa, 

nepen ajustar sus actos a las leyes aplicaules 	cuando estas no 

determinen en terminas concretos la posibilidaa ae que ej 

particular intervenga a efecto de nacer la defensa de sus 

derechos, conceder a su arbitrio, la oportunidad para nacer esa 

defensa. 

Lo anterior se puede traducir en el sentido de que si una 

sala del Tribunal Fiscal de la Federación, desecna una demanda 

de nulidad, por carecer esta de los requisitos previstos por la 

ley, se priva al particular de su derecho de ser oido y vencido 

en Juicio, sin darle oportunidad de defenderse a aten subsanar 

las omisiones en que haya incurrido. Como saciemos. ante tal 

situación, el Código Fiscal de la Federación, no contempla la 

posibilidad de que el Magistrada Instructor prevenga al 

demandante para que corrija los defectos de su demanda, PI que 

aclare ésta en caso de obscuridad, sin embargo. tampoco existe 

prohibición expresa que le impida hacerla,• por 	lo que 

obeaeciendo al mandato imperativo del articulo 

Constitucional, puede conceaer Ri demandante o en su caso al 

   

(60) AnWDICE DEL SErIANARiú JUDICIAL DE LA FEDERAL(Oh. li12-1986, SP9und¿i• 
Pirrtp, 	p.p, 	1,  484. 
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demanoacio, la oportunioaa de corregir 'los defectos u omisiones 

en gurs ¡layan incurrioo. protegiendo así la multicitada garantía 

de audiencia en favor del gobernado. 

De igual manera^ no solamente el órgano jurisdiccional debe 

respetar la garantía de audiencia, sino que el propio Poder 

Leeislativo debe respetarla, así como instituir en las leyes los 

procedimientos necesarios para que se garantice la protección de 

dicha garantía constitucional, según lo establece la Tesis de 

Jurisprudencia sostenida por el Pleno de la H. Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que a continuación se transcribe: 

"AUDIENCIA, GARANTIA DE, OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
FRENTE A LOS PARTICULARES. La garantía de audiencia debe 
constituir un derecho de los particulares, no sÓlo frente a las 
autoridades administrativas y judiciales, sino también frente a 
la autoridad legislativa, 	queoa obligada a consignar en sus 
leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los 
interesados y se les de oportunidad de defensa en aquellos casos 
en que resultan afectados sus derecnos. Tal obligación 
constitucional se circunscribe a señalar el proceoimiento 
aludido; pero no debe ampliarse el criterio hasta el ex,:remo de 
que los órganos legislativos estén obligados a oír a los 
posibles afectados por una ley antes de que ésta se expida, ya 
que resulta imposible saber de antemano cuales son todas 
aquellas personas que en concreto serán afectadas por la ley 
por otra parte, el proceso de formación de las leyes corresponde 
exclusivamente a órganos públicos.'` 

Así Pues, la obligación de proteger la garantía de 

audiencia, no solamente es para las autoridades judiciales o 

administrativas^  sino también para el Poder Legislativo, quien 

debe establecer en las leyes el procedimiento adecuado para que 

las partes contendientes no se vean privadas de ese derecho 

constitucional. 

En conclusión, si bien es cierto que la prevención, no es 

una garantía individual establecida en la Constitución, también 
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lo es, que al omitirla en las leyes procesales, esoecii'icamente 

en ei Código Fiscal de la Federación, se priva a las Partes 

contendientes kparticulares y autoridades), del derecno a 

subsanar los defectos de sus escritas corresPondientes, sin que 

esto signifique que se está supliendo la deficiencia de las 

partes, ya que únicamente se corrigen defectos de forma y no de 

fondo, que beneficiará en.todo caso el curso del proceso y su 

adecuado desarrollo, lo que derivara en la adecuada imparticion 

de justicia y sin vulnerar la GARANTIA DE AUDIENCIÑ CONSWIRADA 

EN LA CONSTITUCION, 
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LA PREVENCION EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FEDERAL 

I.- ANALISIS DE LAS CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. 

En e Procedimiento Contencioso Administrativo Federal, el 

desechamiento de una demanda de nulidad procede cuando, en la 

presentación de la misma, se observa alguna de las causales de 

improcedencia previstas en el articulo 202, del Código Fiscal de 

la Federación, que a la letra dice: 

`Articulo 202.- Es improcedente el juicio ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, en los casas, por las causales y contra 

los actos siguientes: 

I.- Que no afecten los intereses jurídicos del demandante. 

II.- Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho 

tribunal. 

III.- Que hayan sido materia de sentencia pronunciaaa por 

el Tribunal fiscal, siempre que hubiere identidad de partes y se 

trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas 

sean diversas. 

IV.- Respecto de las cuales hubiere consentimiento, 

entendiéndose que hay consentimiento unicamente cuando no se 

promovió algún medio de defensa en los terminas de las leyes 

respectivas o juicio ante el Tribunal Fiscal de los plazos que 

sellala este código. 

V.- Que sean materia de un recurso o juicio que se 

encuentre pendiente oe resolución ante la autoridad 

administrativa o ante el propio tribunai. 
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VI.- Gue puedan impugnarse Por (nem° oe alqun recurso o 

medio ne defensa con excepción de aquellos cuya interposición 

sea optativa. 

VII.- Conexos a otros que hayan sido impugnados por medio 

de algún recurso o medio de defensa diferente. 

Para los efectos de esta fracción, se entiende qUe hay 

conexidad siempre que concurran las causas de acumulación 

previstas en el articulo 219 de este código. 

VIII.- Que hayan sido impugnados en procedimiento judicial. 

IX.- Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de 

carácter 	general y 	abstracto, sin 	haber .sido 	aplicados 

concretamente al promovente. 

X.- Cuando no se haga valer agravio alguno. 

Xi.- Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente que no existe el acto reclamado. 

XII.- En ios demás casos en que la improcedencia resulte de 

alguna disposición de este código o de las leyes fiscales 

especiales. 

La procedencia del juicio será examinada aun de oficio." 

"...El articulo 202 del Código Fiscal de la Federación, en 

estudio. consigna situaciones que son InSUDSanadleS y, por lo 

mismo, se traducen en impedimentos jurídicos para que la demanda 

pueda ser admitida si son advertidos por el Magistrado 

Instructor en ese momento, o provocarán que el juicio sea 

sobreseido si ésta fue admitida, ya sea de oficio o a solicitud 
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de la demandada, porque no 05 pos nle 3urldicamenze resol‘iet el 

fundo."(61) 

Las causales oe improcedencia se explican a si mismas, es 

decir, se dan cuando no se reúnen en la demanda loa elementos 

esenciales para su procedencia, constituvenao asi oostaculos 

jurídicos que no pueden ser subsanados, esta caracreristica no 

debe confundirse con la naturaleza 00 las l'oralilaacles ael 

escrito de demanda, establecida,. por los articuios 2N5 

del Código Fiscal de la Federación, ya que éstos implican la, 

posibilidad de subsanarlos dada su naturaleza, por no constituir 

en Si mismos, impedimentos para la continuación del 

procedimiento o bien, para un pronunciamiento en cuanto al fondo 

del asunto. 

Sin embargo, el Código de referencia, establece que la 

demanda será desecnada cuando se omitan que siguientes datos. 

1.- El nombre y domicilio fiscal y, en su caso la clave del 

Registro Feoeral de Contribuyentes y domicilio para recibir 

notificaciones del demandante. 

2.- La resolución que se impugna. 

3.- La autoridad o autoridades demandadas o el nomore y 

domicilio del particular demandado. cuando el juicio sea 

promovido por la autoridad administrativa. 

4.- La expresión de los agravios que ie cause el acto 

impugnado. 

Por lo que se refiere al primer requisito, y causal de 

desechamiento, en caso de omisión en la demanda, obviamente es' 

NAROW;.; 	n va 1 	i7/11. Cl T  0. 25 
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cte SUffib importncia, va que se trata de la persona que sufre el 

daño o perjuicio ae la resolución o acto impugnado, o bien su 

representante legal, la cual se conoce como actor o demandante, 

de esta forma se establecen presupuestos procesales muy 

Importantes que son el de la personalidad y el interés jurídico, 

pues quien carece de estos, no puede proponer el juicio ae 

nulidad, pudiendo ser personas físicas o morales. 

Clunado a lo anterior, se establecen los requisitos de 

señalar domicilio fiscal, clave del Registro Federal de 

Contribuyentes 	domicilio para recibir notificaciones. El 

domicilio, necesariamente debe indicarse, aunque se encuentre 

fuera oe le jurisdicción de la Sala que conozca de la 

controversia pudiendo ser el domicilio fiscal el mismo para 

reciair notificaciones. 

Por lo que se refiere al Registro Federal de 

Contribuyentes, ese requisito no es od/igatorio para todos los 

casos, ya que éste deberá citarse únicamente cuando la 

Secretaria de Hacienda. y Crédito Público sea parte en el juicio, 

conforme a lo establecido en la tesis que a continuacidn se 

transcribe: 

"DEMANDA FISCAL. CUANDO SE ESTA EN EL CASO DE INDICAR LA 
CLAVE EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EN LA.- De 
canformidaa con la fracción 1, del articulo 205 del Código 
Fiscal de la Federación en su tc<to vigente a partir del primero 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en la demanda de 
nuliaad se deberá indicar entre otros requisitos, "y en su caso" 
la clave en el registro federal de contribuyentes del 
nromo.iente: de modo tal que los términos tecuales del precepto 
permiten considerar que ese requisito no es obligatorio en todos 
los casos. Como por ot ra parte, el cuarto parrafo del artículo 
27 ae atuel ordenamiento establece que la clave en el registro 
lederal de contribuyentes deberá citarse en todo documento que 
se presente ante las autoridades fiscales y juriasdiccionales, 
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cuanoo en este último caso se trate (le asuntos en quG la 
Secretaria ae Hacienda y Credit° vuolic, ~ za  0,,,p, 

indicarse la referiaa clave en el escrito ae °Hala n 

El segundo requisito se refiere ai sealamiente ae la 

resolución impugnaoa. deriva su importancia del necho ae que 

para que exista un perjuicio o daño, es necesario acreditarlo 

mediante una resolución escrita que vulnere los derechos del 

gobernado. 

El tercer requisito, consiste en el señalamiento de la 

autoridad aemanaada, es parte responsable que involucra la 

determinación de un acto de molestia afectando la esfera. 

3ur dice de los gobernados considerando como tal a aquélla que 

lo emite. 

El cuarto punto, relativo a la expresión de los agravios 

que cause el acto impugnam, es importante, Plica de ellos 

depende la determinación del Tribunal para declarar o no la 

nulidad de la resolución o acto impugnado. 

Por otro lado, el articulo 209 del Código Fiscal Federal, 

dispone que cuando el actor no adjunte a la demanoa los 

siguientes documentos, se tendrá por no presentada la misma: 

1.- Copia de la demanda y de los aneos. 

2.- El documento con el que acredite su personalidad, o en 

el que conste que le fue reconocida por la autorldao demanaaaa o 

se señalen los datos del registro ante el propio tribunal. 

.3.- El documento en el que conste el acto impugnado o copia 

de la instancia no resuelta. 

4.- La constancia de notificación, ex cepto cuando se 

W) SE4AMMRIO dOPICIAL DE 	FEDEMCICW. &a, EpocA, r000 	ocruor6 1994, 



aeclare bajo protesta oe decir ver oao que no 

constancia o que la notificacian nuolera sido oor correo. 

Este precepto legal se reFiere e requisitos iormales que 

debe reunir el escrito de demanda. funoamentaimente, a los 

documentos que deben presentarse con dicno escrito, como 

elementos inseparables de aquella. 

Respecto al primer requisito, este resulta ae suma 

importancia, ya que con la copia de la demanda y aneyos, en su 

caso, se correrá traslado a las autoridades demandaoas, quiénes 

de esta forma conocerán los fundamentos de las pretensiones del 

actor y las pruebas en que las sustenta, sin embargo, esta 

formalidad puede ser subsanada en caso ue omisión, va que la no 

exhibición de copias para el traslado no implica una causal de 

improcedencia, tan es asi, que la propia ley de la materia, en 

su articulo 212, penúltimo párrafo, seiliala que si mi actor omite 

señalar alguna autoriaaa que deba se parte en el juicio, de 

oficio se le correrá traslado de la demanda para que la conteste 

en el término de ley. 

De lo anterior, se deduce que al ojén es cierto que las 

copias de traslado, son de suma importancia, tamblen lo es que 

la omisión de esta formalidad, puede ser sJ.bsanada aun de OfiCi0 

por parte del tribunal. 

LO mismo sucede con el segundo requisito, ya que i.a propia 

ley contempla la excepción a la obligaclon acá umninir 

oocumento en que se acredite 1¿.. personalidad, sesisndo 

datos de registro del aocumento ante el Tribunal Fiscal de la 
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Feee,„,,,. cor, lo oue se oueoe slüialar, que este requisito 

nueoe ser subsanaoo en caso de omisión. 

El tercer requisito, pot tratarse del oocumento base de la 

acción, su exnibición tiene mucha importancia, ya que se trata 

del documento cuyo legalidad se somete a juicio del tribunal, 

sin emoargo, puede ocurrir que con toda la documentación que se 

tiene que emibir, por un error involuntario no sea presentado 

con la demanda y de esa manera perdería el promovente el derecho 

a defenderse, siendo que también se puede corregir esa omisiÓn. 

Por Ultimo, respecto a la constancia de notificaciÓn, este 

requisito es igualmente importante, porque con la exhibición de 

ia misma, se puede acreditar ante el Tribunal, que el premovente 

está ejercitando la acción dentro del término legal, sin 

embargo, le misma ley establece la posibilidad de declarar bajo 

protesta de decir verdad que no se le entrego al actor la 

constancia de notificación o bien que fue hecha cor correo, por 

lo que tampoco debería desecharse la demanda por esta causa, en 

todo caso, debería requerirse al actor su exhibición con.. el 

apercibimiento de que en caso de no hacerlo se desechará de 

plano su demanda. 

En ese orden de ideas, tenemos que los articulas 20a. y 209, 

del Código Fiscal, establecen los requisitos formales que deben 

reunir los escritos de demanda de nulidad, mismos que en caso de 

omisión, no deberían provocar el desechamienco de la demanda o 

el tenerla por no presentada, segGn sea el caso, toda vez que 

"Desechar la demanda significa rechazarla, desestimarla, no 

de una interpreta,77ion a la luz de las garantías 
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consagranas por nuestra constitución como son: el Derecho de 

Illudiencia y oe ser oía° y vencido en juicio, estimo que el 

desecnamiento oe la demanda solo debe establecerlo la ley, para 

los casos en que el Magistrado instructor encuentre motivo 

manifiesto e Indudable de improcedencia, como los que señala el 

artículo 202 del Código Fiscal de la Federación en vigor."(63). 

En efecto, el desechar la demanda por falta de una simple 

formalidad, sin una prevención que permita al demandante 

subsanarla, priva al gobernado del derecho de ser pido y vencido 

en juicio, ya que es de explorado derecho que el desechamiento 

de la demanda pone fin al juicio. 

De lo anterior, se puede concluir que la falta de 

requisitos formales en el escrito de demanda, no deben 

confundirse con la falta de requisitos esenciales para la 

procedencia del Juicio de Nulidad y de ningún otro juicio ya que 

estos no se requieren para que proceda el juicio. Lo anterior lo 

sustenta la Tesis de Jurisprudencia sostenida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación; 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, FORMULISMOS Y EXIGENCIAS DE 
EXPRESION EN LOS, QUE NO SON ESENCIALES PARA QUE PROCEDAN.- La 
doctrina esta de acuerdo en que recurrir es acudir ante un juez 
u otra autoridad con alguna demanda o petición para que sea 
resuelta, y que recurso es la acción o efecto Pe recurrir, o más 
precisamente, la acción por medio de la cual se reclaman las 
resoluciones 	dictadas por la .autoridad; que los elementos 
caracteristicos del recurso son la existencia de una resolución 
que  afecta un derecho; la aeterminación por la ley de la 
autoridad ante quien deba presentarse; el plazo para ello; que 
se interponga por escrito; que exista un procedimiento para su 
tramitación y que la autoridad ante la que se interponga esté 
acuciada a resolver. Por lo que se refiere a formulismos y 
eigencias de expresión, han sido atenuados en la legislación y 

PIAAVAE.5 	NYiji Oh. 	2e 
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la jurispruoencia, y se ha procurame no sólo le 
eimplificecion,sino lograr la eayor eacilleao para que jutcloe v 

recursos 	se tramiten 	con eficacia y rapidez, Asi se. ha 
determinado que la acción proceoe en enclo eun cuando no se 
exprese su nombre;  que las demandas con irregularidades; en vez  
de desecharlas se manden aclarar, tanto en el juicio se amparo,  
como los que regula el Código Federal de Froceoimientos Civiles: 
que se faculta a las autoridades judiciales federalee en el 
juicio de garantías para suplir el error en que haya incurrido 
la parte agraviada al citar la garentla cuya violación reclame, 
y aun en los Juicios ante el Tribunal Fiscal de la Federación se  
admite que no es necesario que se expresen en forma concreta en  
la demanda los agravios, yu que también pueden estudiarse los  
que implicitamente se han hecho valer al necear los hechos. En 
materia administrativa o fiscal y en oraen a los recursos, esta 
amplitud de criterio se explica porque, si en su erigen los 
recursos tuvieron como fin proteger los aerechos de los 
administrados, ese criterio ha sido substituido por una 
concepción social en la que, sin desentenderse de los intereses 
particulares, se tiene presente como objetivo principal el 
asegurar la juridicidad de la acción aciministretiva v con ella 
el interés de la administración que surge de las mismas normas 
juridicas que regulan su actuación. De ahi que no sea aceptable 
desechar recursos o promociones por razones de forma o por  
exigencias de expresión cuando sea posible suplir su obscuridad  
por medió de la interpretación; pues la acción de los  
particulares en el control administrativo concurre no sólo a la  
oefensa de sus derechos e intereses, sino también, v en forma  
principal. a garantizar la legitimidad aoministrativa; va de 
suyo que no existe interés aleuno en eliminar esa intervención 
por meras deficiencias formales, ve que ello implicarle Dorar  
contra esa legitimidad de la administración."(64) 

2.- LA PREVENCION EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

La Ley de Justicia Fiscal que creó el Tribunal eiscai de la 

Federación, el 17 de agosto ne 193e, y que es el antecedente del 

Código Fiscal de la Federacien, en sus articulas e4 y 35, 

estabiecia las formalidades que debian revestir lee demandas en 

el juicio de nulidad, asimismo, preveia la existencia de 

demandas irregulares y la obligación del Magistrado .instructor 

de prevenir al 'demandante, ci estaniecer en su articulo 7i,6: 

la demanda fuere obscura o irregular, el Magistrado a que alude 

fo4) SChkvArilt; jUPICIAL PE LA '',EVIIA. ACIú. 	rouc¿,, 	 Voi 	o.,37 
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el articulo 17 debe prevenir el actor que la aclare, dentro del 

término de tres días. Si dentro de ese término no se subsanan 

los defectos, se rechazare la demanda,"(63i 

Este mismo criterio se conserva en el Código Fiscal de 

1938, en su articulo 1E32, también el relativa a 1966 lo contiene 

en su a verso 169 y el que entró en vigor a partir del primera 

de abril de 1982, en su Titulo Cuarta, del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, lo sostiene en el último párrafo del 

articulo 208, al establecer: 

"Cuando no haga alguno de los señalamientos anteriores, el 

Magistrado instructor requerirá, mediante notificación personal 

al demandante para que en el plazo de cinco dime proporcione los 

datos omitidos, apercibiéndole que de no hacerlo en tiempo se 

tendrá par no presentada la demanda." 

Asimismo, en relación a los documentos que deben anexarse a 

la demanda de nulidad, el Có2igo Fscal. vigertg en 158e, 

establecia en su articulo 209 lo siguiente: 

"Cuando no se adjunten a la demanda los documentos a que se 

refiere este precepto, el Magistrado Instructor requerirá, 

mediante notificación perEnnal, al demandante, para que los 

presente en el plazo de cinco das, apercibiéndolo de que da no 

hacerlo se tendrán por no ofrecidas las pruebas respectivas, o 

si se trata de los previstos en las fracciones 1 e IV, se tendrá 

por no presentada le eemanda." 

De esta manera, y 'Durante 45 mi=les, la ley de la materia 

Ley de justicia r7iscal. Publicada Pf) el Diario ¿Viciad Je la Federación 
del :.z1 de agosto ce .:9Jo 

‘11111.• 



reconoclo, expresamente, que lo falta oe algunos requisitos de 

forma que establecía, para el escrito de demanda, o de alguno ue 

los documentos que debian acompañarla, podian ser sudsanaaos 

mediante requerimiento, y en su caso, debla admitirse la demanda 

con lo que se iniciaba el juicio hasta la emisión de la 

sentencia."(66) 

El problema fundamental se presenta en la demanda 

irregular, a partir de las reformas al Código Fiscal de la 

Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 

del 28 de diciembre de 1989, que entraron en vigor a partir del 

primero de enero de 1990, mediante las cuales se elimina el 

requerimiento para subsanar defectos en la oemanda, con  

apercibimicnto respectivo, para quedar de la siguiente manera: 

"Articulo 208.- 

...Cuando se omitan los datos previstos en las fracciones 

I, II, III y VI, el Magistrado Instructor desechará por 

improcedente la demanda interpuesta." 

"Articulo 209.- 

...Cuando no se adjunten a la demanda los documentos a que 

ae refiere este precepto, el Magistrado Inetructor, tendrá por 

no ofrecidas las pruebas o si se trata de los previstos en las 

fracciones I a IV, se tendrá por no presentada la demanda." 

Estas reformas han generado diversos comentarios, tanto a 

favor como en contra; por lo que respecta a los comentarios 

favorables, estos sostienen que el criterio de prevenir al actor 

para aclarar, corregir o completar la demanda, "Es totalmente 

!•. ,5,5) IVARVIIES 	 Oh. C.i 	p. 27 
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inJusto porque el Juez se convierte en un momento dado en asesor 

Jurídico oel actor al indicarle los errores en que incurrió, 

actuando de una manera arbitraria y en beneficio de una de las 

partes contendientes, rompiendo con el principio de igualdad 

entre 	las 	partes 	propio 	de 	todo 	procedimiento 

Jurisdiccional."(67) 

Las opiniones en contra, sostienen que el hecho de que se 

haya derogado la prevención en el Juicio de Nulidad, representa 

una franca violación a la garantía de audiencia, pues esto 

provoca que por no cumplir alguna de las formalidades de la ley 

para constituir la demanda, se pueda con ello hacer negatoria la 

impartición de justicia. 

Asimismo, se ha considerado que las reformas aludidas, 

pretenden terminar con la presentación de demandas irregulares 

que entorpecen y dilatan el procedimiento contencioso 

administrativo, argumentanoz oue medianze reforma ds:l 7.1 de 

diciembre de 1982, en ei articulo 207, del Código Fiscal de la 

Federación se amplia a 45 días, el término de presentación de la 

demanda, con lo que se pretendió que de esta forma no habría 

razón para que los particulares no pudieran presentar demandas 

claras y completas, en cuanto a todas las formalidades de que se 

trata, lo que evidentemente no ha funcionado. 

For lo anterior, podemos concluir que en todo 

procedimiento, debe preveerse la eistencia de demandas 

irregulares, estableotenoo en los mismas mecanismos para la 

debida aclaración y corrección de las mismas como LA PREVENZION. 

lafl Tribpnal Fiscal de la r7eaeracicin, 50 ar7es.  Lb. Cit.  p. 17:r 



3.- CONSTITUCIONALIDAD O ANIICONSTITUCIONALIDAD DE LA REFORMH 

UUE DEROGA LA PREVENCION EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

Al respecto, es importante definir que.  se entienoe por 

CONSTITUCInhALJDAD y que por iNCONSTITUCI(DNALIDAD. 

"CONSTITUCIONALIDAD.- 	Calidad 	do 	constitucional, 

subordinación ae las leyeg, decretos, ordenanzas o resoluciones 

que dictan los organismos administrativos, a las normas ae la 

Constitución de un pais."(68i 

"ANTI;ONSTITUCIONALIDAD.-  De anti y Constitucional, adJ,,  

Que se opone a la Constitución o ley fundamenti de un 

Estado."(69) 

Asimismo, y por su intima relación, definiremos el concepto 

de INCONSTITUCIONALIDAD. 

"INCONSTITUCIONALIDAD -  Oposición de un acto, de un decreto 

o de una ley, a los preceptos de la Constitucion." 

A continuación analizaremos las reformas que derogan la 

prevención en el Juicio de Nulidao, para determinar si éstas no 

se oponen o atentan contra lo establecido por nuestra 

Constitución. 

La reforma a los articulas 208 y 	del (Mido Fiscal de 

la i".ederaclon^  publicada el 2Q de diciembre de 1969., a la que 

hacemos referencia, ha propiciaao criterios contradictorios^  en 

cuanto a su validez constitucional. u.anto dentro del Tribunal 

fiscal, como en tesis Jurisprudenciales col Poder Judicial, 

J. 	73 	, 	• 	. v. J0,9 
Ibldem. p. 100 

171) 117.1d. p. 704. 
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Desaortunagamente, 	criterio que prealece, en cuanto a 

a aplicación del ultimo parrafo de Ion articulas 208 y 209 del 

citado ordenamiento, es en el sentido os que tal disposición de 

ninguna manera es victoria de las garantias individuales 

consagradas en nuestra Constitución, ya que según éste, tales 

artículos senaian sin lugar a dudas los lineamientos a que debe 

a)ustarse ia conducta de quien pretenda poner en movimiento ese 

Dererno procesal v establecen de manera clara y categórica lo¿ 

elementos indispensables para la procedencia del Juicio ante el 

Tribunal fiscal, con el apercibimiento de que en caso de 

desacato a dicha obligación, se desechara la demanda o se tendrá 

por no presentada, según sea el casa. 

Lo anterior conforme al criterio sostenido en la 

jurisprudencia que a continuacidn se transcribe: 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ARTICULO 209 DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION. SU ULTIMO PÁRRAFO NO VIOLA LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA POR NO CONTEMPLAR LA FIGURA DE LA PREVENCION. Si b- er 
el ultimo párrafo del articulo 209 del Código Fiscal de la 
Federación, establece que el incumplimiento de los requisitos 
formales previstos en las primeras cuatro 'fracciones de dicho 
precepto, traerá como consecuencia que se tenga por no 
presentada la demanda stn contemplar prevención que permita 
corregir la omisión en que se incurra, tel circunstancia de 
manera alguna trarragrede la garantia OP audiencia que tutela el 
articulo 14 constitucional, pues la figura de la prevención se 
justifica cl.lroo 	 uriprPJsa y labi,cura respecto de los 
lineamientos que donen seguirse para que se instrumente ei 
ejercicio de la acciÓn. lo cual en ei caso no acontece, ya que 
el ret'erido ordenamiento tributario en su cuestionado numeral 
cumple cabalmente con los e.gtremos de la invocada garantia, al 
precisar claramente los requisitos a satuzfacer pata la 
procedencia de Ia instancia, asi como ia sanc3on en caso de 
desacato. In que ademas permite la pronta y capedita imparticiPn 
de Justicia fiscal.':71Y 

1'71) SE~W 	DE ¿O 7.7wwrzotli. 	t7it. d, 
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Sin embargo, debe considerarse excesivamente riguroso que 

la falta de un requisito formal, se equipare a una causal ce 

improceoencia en sus efectos, ya que esta última, de ninguna 

manera pooria subsanarse, lo que no sucede con las omisiones 

formales, ya que es de explorado Derecho que la falta ce 

formalidad en los actos jurldicee solo genera una Invalidez 

relativa y no absoluta, atendiendo a los principios generales 

del derecho; inclusive, las resoluciones que emite el Tribunal 

Fiscal de la Federación, contemplan la nulidad lisa y liana y la 

nulidad para determinados efectos, según sea el caso y de 

acuerdo a la causa que haya provocado la invalidez del acto 

administrativo. 

Asi, tenemos que en los casos en que la autoridad 

administrativa haya incurrido, al emitir el acto impugnado, en 

omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes o bien 

en vicios de procedimiento que afecten las defensas del 

particular y trasciendan al sentido de dicho acto impugnado, la 

nulidad será relativa y sus efectos seran que la autoridad emita 

nueva resolución subsanando dichos defectos u omisiones. 

En cambio, si la autoridad que omite la resolución 

impugnada incurre en una violación de fende, como puede ser la 

incompetencia del funcionario que firma el documento, la nulidad 

entonces será absoluta. 

Como podemos ver, existe una clAra diferencia entre las 

omisiones o errores que pueden subsanarse y los que nu, asi como 

la trascendencia en cuanto a los efectos Jueidicos que genera en 

un caso y en otro. 

- 
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Por otra Parte, hay que tomar en consideración, que el 

aesecnamiento oe una demanda es una resolución que pone fin al 

Juicio, con lo cual se priva al particular de su derecho a 

nefenderse de las autoridades administrativas que de alguna 

manera afecten sus cierechas, ademas de que debe de considerarse 

que los fines dei Procedimiento Contencioso Administrativo, es 

de proveer al particular de un medio de defensa ágil y eficaz 

frente a la administración, y el cual debe encontrarse afectado 

lo menos posible de formulismos que puedan hacerlo nugatorio, 

resultando evidente que la imposición de requisitos formales, 

cuya omisión redunde en una denegación de justicia, contraria 

evidentemente el espíritu de las garantías de legalidad 

consagradas en la Constitución Federal. 

En tal virtud, se concluye que la reforma que deroga la 

prevención en el Procedimiento Contencioso Administrativo 

Federal, es violatoria os la Garantía de Audiencia c nsagrada en 

nuestra Constitución Politica, toda vez que con esta reforma se 

atenta contra los derechos de los gobernados de ser oídos y 

vencidos en juicio, 

3.1 JURISPRUDENCIAS Y CRITERIOS 

El criterio a cuya conclusión se llegó en el punto 

anterior, es sostenido por algunos autores y tratadistas del 

tema, asi como por Magistrados, tanto del Tribunal Fiscal de la 

Federación, como de las Tribunales Colegiados de Circuito en 

materia Administrativa, mediante tesis jurisprudenciales, 

criterios y tesis que a continuación se transcriben: 
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'Pero que tal sea la conclusión en los casos en que no se 

acomparien las copias eKigioas para emplazar a las partes oSea; 

cuando no se cumplan los requisitos extrinseces, estando 

llenados los intrinsecos, no parece jurídico^  ya que la relación 

procesal cuenta con todos los presupuestos v t000s los elementos 

exigidos por las normas aplicables, y tan sólo ocurre una 

omisión en un aspecto secundario de la tramitación, que 

obligaría en ultimo extremo a la suspensión del procedimiento 

hasta que el requisito sea llenado... En lo que se refiere a los 

motivos de improcedencia manifiestos e indudables. ya hemos 

mencionado que son circunstancias en las cuales los Jueces o 

tribunales utilizan el poder ael cual están investidos para 

oeclarar la improcedencia in limine litis sin tener que esperar 

a que dentro del proceso se confirmen o se superen las carencias 

de los presupuestos o elementos procesales, precisamente porque 

el Juez o Tribunal se encuentran en presencia de una 

improcedencia notoria que no da'ria lugar al prolongamiento de un — 

tramite que fatalmente concluirá, en opinión oe dichos órganos 

jurisdiccionales, en un sobreseimiento dentro del proceso que si 

se inició al admitirse la demanoa en vez de desocnarla."(72) 

"DEMANDA FISCAL. DESECHAMIENTO DE LA. EL AMPARO PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCION OUE LO CONFIRMA; La resolución de una Sala del 
Tribunal Fiscal de la Federación que confirma el auto que 
desecha la demanda es de aquellos a que se refiere el tercer 
párrafo del articulo 46 de la Ley de Amparo, que si bien no 
deciden el problema planteado por el actor en su demanda, dan 
por terminado el juicio relativo...'(73/ 

172.) IVARIMES 6r1R.C.M. Nydia. Oh. Cit. p. 2.7 
in7) .thidem. 28 
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"CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 208 DEL, CUANDO LA CONSECUENCIA JURIDICA DE 
OMITIR MENCIONAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EN LA 
DEMANDA DE NULIDAD, CONSISTE EN EL DESECHAMIENTO DE ESTA.- La 
reforma ei último parrafo del articulo 208 del Codie3 Fiscal de  
la Federación, efectuada mediante decreto publicado  an el Diario  
("Jiciel de la Federeción, de veintiocho de dicienaae ne mil  
novecientos ocnenta y nueve, es violatorie de la garantia de  
audiencia consagrada por el articulo 14 constitucional,  depido a 
que la sanción que eetablece es desproporcionada y produce un 
estaao de indefensión al demandente al negarle la oportunidad de 
ser aida y vencido en juicio. Si bien hasta antes de la citada 
reforma el hecho oe que no se cumpliera en la demanda de nulidad 
con alguno de los requisitos que establecia el articulo 208 del 
Cedido Fiscal de lo Federación daba lugar a una prevención, en 
la actualidad, dicha prevención se encuentra suprimida, violando 
con ello las formalidades esenciales del procedimiento como 
parte integrante de la garantia de audiencia, pues al oesechar 
la demanda el actor por omitir mencionar la clave del Registro 
Federal de. Contribuyentes, aato que no se hace necesario para 
accionar el argano Jurisdiccional, le impide defenderse, alegar 
y probar lo que a su derecho convenga, asi como el dictado de la 
resolución que dirima las cuestiones combatidas. El articulo 14 
constitucional establece que la audiencia debe ser previa al 
acto que lesiona al particular, sin embargo, el más alto 
tribunal ha interpretado en cuanto a la facultad economice 
coactiva o favor de la hacienda pública, que no es preciso que 
el juicio sea previo al acto de molestia, dado que se cumple con 
la garantia de audiencia si con posterioridad se establece un 
medio oroinario de defensa en aue el contr'ibuyer'a puede 
controvertir le legalidad de esa aesoluzian; en asa razón, al 
establecerse una excepción a la regia general que en forma 
empresa contiene el articule 14 constitucional, lo que se 
pretende es que no se obstaculice el procedimiento oc defensa, 
sino que se facilite, pues de otra forma, se crea la 
consecuencia desproporcionada del desechamiento de la demanaa, 
de donde deviene la inconstitucionalidad del ultimo párrafo del 
citado articule 208 del Código Fiscal de la Federación."(74) 

4.- EFECTOS DE LA INEXISTENCIA DE PREVENCION EN EL JUICIO DE 

NULIDAD. 

Podemos oonetdcirar que todos los efectos generados por la 

ineistencia de prevención en el Procedimiento Contencioso 

ndministratiao Federal son negativos, sobre toso para el 

particular que acure a él, en defensa de sus derechoe y en 

741 	 jUP: CI41. 	 üfi, A, Epocs. T. AV, ,mera 1995, p. 



contra de resoluciones emitidas por autoridades de la 

Administración Pública Federal: sin embargo, templen podemcs 

considerar efectos negativos para el propio Triounal riscai de 

la Federación, cuyas Salas se nan visto saturadas oe Recursos de 

Reclamación y Amparos promovidos por los particulares, en contra 

de las resoluciones que desechen la demanda CP la tengan por no 

presentada. 

Asi pues, encontramos que los efectos negativos para el 

particular son los siguientes: 

1.- En principio, al negársele la posibilidad de subsanar 

las omisiones de forma en que nava incurriao al presentar su 

demanda, se le priva de la Garantid de Audiencia consagraaa en 

nuestra Constitución Federal. 

Por otro lado, se viola en su perjuicio el principio de 

equidad entre las partes, ya que en este mismo procedimiento se 

da la posibilidad a la autoridad administrativa de corregir 

defectos y vicios de forma en que haya incurrido al emitir el 

acto impugnado ante el Tribunal Fiscal, cuando se declara la 

nulidad del mismo para el efecto de que se emite una nueva 

resolución en la que se subsanen menos efectos o vic os ce 

forma. 

3.- En el caso del ultimo párrafo del articulo 2()9 del 

Código Tributario, al no existir prevención, se priva al 

gobernada del derecho de oponer el recurso de reclamación en 

contra del auto que tenga por no presentada la oemanaa, va oue 

éste sólo procede contra los autos que desechen la demanda. 



4.- (Asimismo, se hace para loe particulares más lenLa e 

Ineficaz la administraciÓn de jus icia. 

Respecto a los efectos de la ineistencia de prevencin 

para el Tribunal fiscal de la Federación, consideramos que son 

los siguientes: 

1.- La reforma que deroga la prevención en el juicio de 

Nulidad, no agiliza el procedimiento, como se pretendió, pues no 

se da fin a las demandas irregulares, y al no poder prevenir al 

demandante, se incremem:an los recursos de reclamación en contra 

de los autos que desechen la demanda y juicios de amparo en 

contra de los autos que tengan por nn presentada la demanda, por 

carecer de requisitos formales. 

2.- Se limita las facultades del juzgador de requerir la 

aclaración de alguna demanda que sea obscura, para allegarse de 

elementos para la debida impartición de justicia. 

Se confunde al juzgador, en virtud de la gran 

diversidad de criterios contradictorios en cuanto a la 

aplicación de una norma tan controvertida. 

4.- Por último, se atenta. contra la naturaleza del 'Tribunal 

Fiscal de la Federación, que es un tribunal creado como medio de 

defensa de los particulares frente a la 'Iciministración Pública 

Federal, cuya función es la adecuada, pronta y eficaz 

administración de justicia, ya que el procedimiento que se 

ventila anta ese tribunal, tiene COMO fin proteger los derechos 

de los administrados, así como garantizar la legitimidad 

administrativa. 
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En conclusión, no es aceptable desechar las demandas de 

nulidad por razones de forma, cuando sea posible subsanarlas, en 

atención A las normas Juridicas fundamentales y a la naturaleza 

del oropio Tribunal Fiscal, ya que los efectos serian negativos, 

tanto para el particular, como para el propio tribunal, ya que 

atenta contra su función de impartir justicia pronta y eficaz, 

por lo que se hace necesaria la existencia de la PREYENCION en 

el Juicio de Nulidad. 

5.- RECURSOS 

El único recurso previsto en el Código Fiscal cie la 

Federación, para impugnar el auto que desecha la demanda, es el 

RECURSO DE RECLAMACION, que procederá contra los acuerdos que 

emita el Magistrado instructor que desechen la demanda, la 

contestación o alguna prueba, que decreten el sobreseimiento del 

juicio o aquellos que rechacen la intervención del t,-2rceru, 

según lo previsto por el articulo 242, primera parte, del Código 

de la materia. 

Este precepto se hará valer dentro de los quince días 

siguientes al en que surta efectos la notificación del acto que 

ae impugna. 

Sin embargo, dentro del mismo Código, encontramos que se 

contemplan sanciones distintas para la falta de requisitos de la 

misma naturaleza, ya que en el articulo 20e, se establece el 

desechamiento de la demanda y en el articulo 209, la no 

uresentaci&I de la demanda. 
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Lo anterior ha provocaoo interpretaciones contradictorias 

respccto a la proccuencia del recurso de reciamaciÓn como medio 

de dnefensa del particular, transformando la admisión de la 

demanda en una verdadera trampa procesal y, en su caso, en una 

oenegación de justicia. 

En efecto, no ney razón lógica para que la falta de 

requisitos formales de igual naturaleza reciban trato diferente 

y mucho menos si esta divergencia trasciende a la procedencia dé 

un recurso tan importante como el de reclamación, ya que esas 

oos figuras no se consideran como sinónimos. 

"El desechamiento tiene las siguientes características: 

pone fin al juicio; que por su naturaleza sólo debe manejarse 

ante causales de improcedencia insubsanables; que en contra del 

desechamiento el Código 'fiscal en su artículo 242, establece 

como medio de defensa, el recurso de reclamación. Por todo lo 

expuesta, ante un desscnarento no se cueoe volver J 

la demanda, sino que, en tono caso, se debe plantear el recurso 

de reclamación. "l7`11 

"En cambio, el acuerdo que tiene "por no presentada la 

demanda" es, por su naturaleza, diferente al desechamiento), por 

lo siguiente: en primer lugar, puede interpretarse i:orno que el 

particular nunca hubiere instado, esto es, como que jamás 

ejercitó su acción uarque no se presentó la demanda y en 

consecuencia, que si dicho pronunciamiento lo hace le Magistrado 

Instructor dentro del término que el Código establece para la 

presentación de la demanda, ésta puede ser nuevamente presentada 

:75) 	i3ARC.1 	N .iñ. Oh 	.  p.  



ya subsanadas las formalluaaes ami loas, porque iLWILDC ,1".Elvt 

como si se estuviera presentando par primero ver.',7,',;, 

El problema estrioa en el necne de que en contra del 

acuerdo que tiene por no presentado lo demanda, ei e_olgo Rtscal 

en vigor, no estaolece ningnn medio de defensa para impugnarlo, 

por lo que si dicho acuerdo %e hoce n'uer'a ne termino que ca 

establece para la presentación de la demanda; el particular 

queda en total estado de indefensión. 

Respecto a cual es el medio ore defensa idaneo an contra ue 

estos acuerdos, existen criterios contradictorios dentro del 

Poder Judicial Feoeral, estos son: '1.- üue se desecne el amparo 

por estimarlo improcedente contra el acuerdo talud trena por no 

presentada la demanda, por estimarse que el actor debió agotar 

previamente el recurso de reclamación al cual consideran que si 

es procedente, y 2,- El contrario como el que sustenta la. tesis 

que a continuación se transcribe y que empresa: 

RECLAMACION FISCAL. RECURSO DE, IMPROCEDENCIA DEL. EN 
CONTRA DEL AUTO QUE TIENE POR NO PRESENTADA UNA DEMANDA.- El 
articulo 242. del Código Fiscal de la fedbración, preceptúa:Rei 
recurso de reclamación procederá anta la Sala regional en contra 
de las resoluciones del Magistrado Instructor que desechen la 
demanda, la contestación o alguna pruei.ia, nue decreten el 
5aoreseimiento del juicio y aquellos que recnacen la 
intervención del tercero. Lo reclamac.Ión se interpondrá dentro 
de los cinco dias siguientes a aquella en aue surta efectos la 
notificación respectiva". Como se ve era la transcripción 
anterior, el articulo 242 del Código 7ributaria en cita, no 
preceptUa concretamente la procearnia del recurre] de 
recamación en contra del auto del Magistrado Instructor que 
tenga por no presentaaa una demanda, art Caca inanyertido que un 
proveiuo que desecha una demanda ar nulidad y aquel que la tiene 
par no presentada, de facto producen los miomos ei'ectos (no 
admitirla) pero es criterio ue esta órgano colegiado nue los 
recursos previstos por len leyes relativas, ceben sor claros en 



cuanto a la hipótesis que preven. pues de no ser aai, 
courztituyen una trampa proces,R1 por, el  justiciable y, por Qnde, 
una denegación."(77) 

De lo anterior, podemos deducir, que la falta de técnica 

legislativa que se observa en los artículos 205 y 209, así como 

el hecho de que se haya derogado la prevención en el Código 

Fiscal de la Federación, ha provocado la ewistencia de criterios 

divergentes que perjudican principalmente a los gobernados, 

violando en su perjuicio principios fundamentales como el de 

seguridad juridica, la garantia de audiencia, el acceso a la 

justicia, y, además, van en contra del espiritu que llevó al. 

legislador a la creación del Tribunal Fiscal de la Federación. 

177) .111.1d, p. $2 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- 	El Tribunal Fiscal de la Federación es consecuencia 

de una serie de factores históricos e ideológicos que se han 

dado a través ael tiempo en nuestro país y en el mundo entera y 

con la unica finalidad de proteger a los gobernados en caso de 

abuso de parte de las autoridades de la Administración Pública. 

SEGUNDA.- 	La justicia Administrativa en México, inicialmente 

estaba a cargo de los Tribunales ubicados en el Poder Judicial, 

siguiendo el sistema judicialista o anglosajón, esto cambió con 

la creación del Tribunal fiscal de la Federación, que se ubica 

dentro del ámbito del Poder Ejecutivo. 

TERCERA.- 	El Tribunal Fiscal de la Federación, al momento de su 

creación mediante la Ley de Justicia Fiscal de 1936, no contaba 

con una base constitucional, lo que ocasionó el problema de la 

validez constitucional del ifil5mj• 

Dicho Problema consistia en el hecho de que la Materia 

Contencioso Administrativa, giraba en su totalidad en le órbita 

del poder• judicial, por• lo que la creación de un tribunal 

administrativo propició severas criticas que tenian como 

fundamento el principio de separación de poderes establecido en 

la Constitución, ar•gument.>ndose que se violaría tal división si 

el Poder Ejecutivo juzgara ,sus actos, en virtud de que aquel 

dependería formalmente de ese poder. Este problema fue resuelto 

mediante reforma al articulo 104 Constitucionai, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el •'i. de diciembre de 1946. 



UoARIA,- 	cuando el Trinuna F1'.5CE4 de la i'eder,;;:iii. 	ro es ur,  

Tribunal do equiaad, con la reiorma odnatituolonai a duo se nace 

referencia en la conclusión anterior, se resuelve ei broolema de 

la "inequidad' procesal entre los particulares y las 

autoridades, ya que las autoridades no podían combatir las 

resoluciones del Tribunal Fiscal nue les fueran adversas 

a que la jurisprudencia ee¿imaba que les estaba veaaaa la .,íia ae 

amparo. Esta solución se da con la creación del RECUP50 DE 

REViSIaN. 

ClUINTA.- El Tribunal Fiscal de la Federación, fue creado con 

notoria influencia de la doctrina francesa, tomando como ejemplo 

el Consejo de Estado Francés, Tribunal Administrativo por 

ezcelencia, no obstante lo anterior, nuestro Tribunal Fiscal, 

tiene caracteristicas especiales en las que se puede apreciar la 

importancia de algunas instituciones juridicas en México. como 

lo es el juicio de amparo. 

SEXTA.- El Tribunal Fiscal de la Federación es un órgano 

Colegiado de naturaleza administrativa, la que deriva de su 

competencia para conocer de controversias que se susciten entre 

los particulares y la Administraci.in Pública Foder¿Al. 

SEPTIMA.- El Procedimiento Contencioso Adminatrativo Feúerai. 

es un procedimiento de estricto nerocho, cuya función es dirimir 

controversias y aecir el derecno, es ccnocido como JUIC.Ii1 

NULIDAD, ya que el tipo de resoluciones que emite seran de 

anulación de resoluciones o procedimientos sometidos a su 

consideración, siempre que se viole las leyes administrativas, 

eere? 	!sin 	aeumz, 	f 1 U 	n Iones 	que 	e 19 I 	ti 	p!. 'nei.;:;, e 	e.e! 	t 
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autnriaa 	enministretive, es lo que la doctrina conoce como 

et.iWENCIúStli DE ANULACYDN, 

OCTAVA.- El Trinunal Fiscal de la Federación no puede conocer: 

a) sobre inconenitucionalidaa de leyes. 

bi Sobre actos politices q ae gobierno del poder Ejecutivo 

c! Senre inconformiaades sobre actos del Poder judicial. 

NOVENA.- La proceeencia del juicio de nulidad deoe ser tramitada 

aun ce oficio, desde el momento de la presentación de la 

aemanaa, si se advierte alguna de las causales de improcedencia 

previstas en la ley, ei magistrado instructor tiene facultades 

para oesecer de plano la demanda. Cuando la causal de 

improcedencia se descubra posteriormente, procede el 

scpreueimiento del juicio. 

DECIMA.- La falta de requisitos formales en los escritos de 

demanda y de contestación a la demanda, no deben generar ei 

desechamiento de éstos, en todo caso, se debe preven:r a ',ns 

promoventes para que los subsanen en el término de ley, 

apercibidos que de no hacerlo, se tendrán por no presentados. 

La prevención resulta importante, en virtud de los efectos 

que produce, ya que con esta se protege la garantia de audiencia 

consanrcia en la Consttución, IDÓI?Mát4 de que el, un elemento 

mediane el cual el jungador estará en posibilidad de impartir 

pronta y eficazmente la justicia, 

DECIMO PRIMERA,- Ai derogar la prevención del Cómgd Uiscal de 

1111 Federación, mediante rei,ormas que encraron en vigor el 

primero de enero de 19';0, se cometió un grave error que 

perjudic 	principalmente a io.s doc,ernados, va que de alguna 
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e:„ner& 	e imita o acceso a ia 3U5t1G1,R / a su derecno ae ser 

dinos y vencidos en jUlCY.D; 

5F6ti,- Ea necesario que los legisladores, al modificar 

la iedisacion procesal, consideren eliminar disposiciones que 

formuitTmos y eigenclas que compliquen la defensa 

Particulares frente a la :dministracion publica, creando 

nuevas norman con el fin de atenuar y simplificar el 

procedimiento para lograr que los juicios y recursos se tramiten 

con eficacia y rapidez, 

DEC1Mii TERCERA.- La reforma que deroga la prevención en el 

juicio de nulidad es violatoria de la garantía de audiencia 

consagrada en la Constitución Federal, ya que se priva al 

demandante del derecho de defender sus intereses, por simples 

omisiones y deficiencias formales en su demanda« 

CUART.- 	necesidad de instituir nuevamente la 

prevención en el Procedimiento Contencioso Administrativo 

Federal, deriva de los efectos negativos que ha provocado su 

ineistencia, tanto para el particular, como para el debido 

cumplimiento de los objetivos para los que fue creado el 

;riounal Fiscal de la Federación, 
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